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INFORME N° 00347-2018-SENACE-PE/DEIN 
 
A : MARÍA ISABEL MURILLO INJOQUE 

Directora de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura 
 

DE : YOLANDA BARDALES CORONEL  
Líder de Proyecto 
 
MARILU PARAVECINO SANTIAGO 
Especialista Social I 
 
ERICK LEDDY GARCÍA CERRÓN 
Especialista Legal 
 

ASUNTO : Solicitud de modificación del Plan de Participación 
Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental 
detallado para el Proyecto “Enlace 500 kV Mantaro-
Nueva Yanango - Carapongo y Subestaciones 
Asociadas” 
 

REFERENCIA : Trámite N° DC-8 - 04206-2018 (21.11.2018) 
 

FECHA : Miraflores, 27 de noviembre de 2018 
 

 
Tenemos el agrado de dirigirme a usted, a fin de informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1.1 Mediante Resolución Directoral N° 00109-2018-SENACE-JEF/DEIN, de fecha 20 

de julio de 2018, la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de 
Infraestructura del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles (en adelante, DEIN Senace), ratificó la propuesta de 
Categoría III, los Términos de Referencia y el Plan de Participación Ciudadana 
para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental detallado (EIA-d) del 
Proyecto “Enlace 500 kV Mantaro-Nueva Yanango -Carapongo y Subestaciones 
Asociadas” (en adelante, el Proyecto), presentada por Consorcio Transmantaro 
S.A. (en adelante, el Titular). 
 

1.2 Mediante Expediente N° 04206-2018 de fecha 21 de agosto de 2018, el Titular 
presentó ante la DEIN Senace la programación de la primera ronda de talleres 
participativos para el EIA-d del Proyecto en el marco de la Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, Ley N° 27446 y, según lo señalado 
en la Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM-DM Lineamientos para la 
Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas para su evaluación 
correspondiente. 

 
1.3 Mediante Oficio Múltiple N° 00016-2018-SENACE-JEF/DEIN; y, Carta Múltiple N° 

00013-2018-SENACE-JEF/DEIN, de fecha 30 de agosto de 2018, la DEIN Senace 
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emite las invitaciones de la primera ronda de talleres a los grupos de interés del 
EIA-d del Proyecto. 

 
1.4 Mediante Carta N° 141-2018-SENACE-JEF/DEIN, de fecha 03 de setiembre de 

2018, la DEIN Senace entrega al Titular del Proyecto en formato digital (01 CD) 
las cartas y oficios múltiples de las invitaciones a los principales grupos de interés 
del EIA-d del Proyecto, para su distribución. 

 
1.5 Mediante Documentación Complementaria DC-1 del Expediente N° 04206-2018, 

de fecha 10 de setiembre de 2018, el Titular remitió a la DEIN Senace en medio 
digital (01 CD), los cargos de recepción de los oficios y cartas múltiple entregados 
a los principales grupos de interés del EIA-d del Proyecto. 

 
1.6 Mediante Documentación Complementaria DC-2 del Expediente N° 04206-2018, 

de fecha 12 de setiembre de 2018, el Titular reitera a la DEIN Senace en medio 
digital (01 CD) y físico, los cargos de los oficios y cartas múltiple entregados a los 
principales grupos de interés del EIA-d del Proyecto. 

 
1.7 Mediante Documentación Complementaria DC-3 del Expediente N° 04206-2018, 

de fecha 14 de setiembre de 2018, la Dirección General de Asuntos Ambientales 
de Electricidad remite a la DEIN Senace el Oficio N° 011-2018-MEM/DGAAE de 
fecha 12 de setiembre de 2018, indicando que no participará de la primera ronda 
de talleres antes de la elaboración del EIA-d del Proyecto. 

 
1.8 Mediante Documentación Complementaria DC-4 del Expediente N° 04206-2018, 

de fecha 06 de noviembre de 2018, el Titular solicita notificación electrónica.  
 

1.9 Mediante Documentación Complementaria DC-5 del Expediente N° 04206-2018, 
de fecha 16 de noviembre de 2018, el Titular solicita programación del Primer 
Taller Participativo de la Comunidad Campesina de Palca.  

 
1.10 Mediante Oficio Múltiple N° 00034-2018-SENACE-JEF/DEIN; y, Carta Múltiple N° 

00014-2018-SENACE-JEF/DEIN, de fecha 06 de noviembre de 2018, la DEIN 
Senace emite las invitaciones de la primera ronda del Primer Taller Participativo 
de la Comunidad Campesina de Palca. 

 
1.11 Mediante Documentación Complementaria DC-6 del Expediente N° 04206-2018, 

de fecha 19 de noviembre de 2018, el Titular ingresa los cargos de repartición de 
invitaciones al Primer Taller Participativo en la Comunidad Campesina de Palca.  

 
1.12 Mediante Documentación Complementaria DC-7 del Expediente N° 04206-2018, 

de fecha 20 de noviembre de 2018, el Titular ingresa información complementaria 
de los cargos de repartición de invitaciones al Primer Taller Participativo en la 
Comunidad Campesina de Palca.  

 
1.13 Mediante Documentación Complementaria DC-8 del Expediente N° 04206-2018, 

de fecha 21 de noviembre de 2018, el Titular solicita modificación del Plan de 
Participación Ciudadana aprobado mediante Resolución Directoral N° 00109-
2018-SENACE-JEF/DEIN. 
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II. ANÁLISIS 
 
II.1. Objeto del presente Informe  
 
2.1.  El presente informe tiene por objeto evaluar la solicitud de modificación del Plan 

de Participación Ciudadana del Proyecto “Enlace 500 kV Mantaro – Nueva 
Yanango – Carapongo y subestaciones Asociadas”,  planteada por el Titular a 
través del Trámite DC-8 04206-2018, el cual, requiere incluir dentro de su área de 
influencia directa y como nuevo grupo de interés al Centro Poblado San Isidro de 
Acobamba y a la Comunidad Campesina de San Isidro de Acobamba, ubicada en 
el distrito de San Marcos de Rocchac, provincia de Tayacaja y departamento 
Huancavelica, el cual no había sido considerado inicialmente dentro del listado de 
comunidades campesinas en el Plan de Participación Ciudadana. 

 
II.2 Aspectos Normativos  
 
II.2.1 De las competencias de Senace 
 
2.2 De conformidad con la Resolución Ministerial N° 328-2015-MINAM, que aprobó la 

culminación del proceso de transferencia de funciones del Ministerio de Energía y 
Minas al Senace en materia de minería, hidrocarburos y electricidad, a partir del 
28 de diciembre de 2015, esta última se constituye en la autoridad ambiental 
competente para la revisión y aprobación de los Estudios de Impacto Ambiental 
Detallados, sus respectivas actualizaciones o modificaciones, Informes Técnicos 
Sustentatorios, solicitudes de clasificación y aprobación de Términos de 
Referencia, acompañamiento en la elaboración de Línea Base, Plan de 
Participación Ciudadana y demás actos o procedimientos vinculados a las 
acciones antes señaladas. 

 
2.3 En atención a lo señalado, el Senace resulta ser la autoridad competente para 

evaluar la presente solicitud respecto del Plan de Participación Ciudadana, 
evaluación que deberá efectuarse, además, dentro del marco de lo resuelto en la 
Resolución Directoral N° 00109-2018-SENACE-JEF/DEIN. 

 
II.2.2 Del procedimiento administrativo 
 
2.4 El derecho de petición administrativa se constituye en aquella facultad reconocida 

a todo administrado para que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1151 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

                                                
1  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

N° 006-2017-JUS 
 

Artículo 115.- Derecho de petición administrativa 
115.1 Cualquier administrado, individual o colectivamente, puede promover por escrito el inicio de un procedimiento administrativo 
ante todas y cualesquiera de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reconocido en el Artículo 2 inciso 20) de la Constitución 
Política del Estado. 
 
115.2 El derecho de petición administrativa comprende las facultades de presentar solicitudes en interés particular del administrado, 
de realizar solicitudes en interés general de la colectividad, de contradecir actos administrativos, las facultades de pedir informaciones, 
de formular consultas y de presentar solicitudes de gracia. 

 
Artículo 116.- Solicitud en interés particular del administrado 
Cualquier administrado con capacidad jurídica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la autoridad 
administrativa, para solicitar por escrito la satisfacción de su interés legítimo, obtener la declaración, el reconocimiento u otorgamiento 
de un derecho, la constancia de un hecho, ejercer una facultad o formular legítima oposición. 
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General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS (en adelante, TUO de 
la LPAG), promueva el inicio de un procedimiento administrativo en el marco de 
una solicitud de interés particular.  

 
2.5 En el presente caso, el proyecto “Enlace 500 kV Mantaro-Nueva Yanango - 

Carapongo y Subestaciones Asociadas”, ya cuenta con un pronunciamiento 
emitido por Senace, habiéndose aprobado en este marco, el Plan de Participación 
Ciudadana para las etapas de elaboración y evaluación del EIA-d correspondiente. 

 
2.6  En esa medida, habiéndose emitido pronunciamiento, el cual está vigente y se 

encuentra en implementación por parte de la autoridad, resulta factible que al 
amparo del “derecho de petición”, se materialice el interés particular del 
administrado de modificar dicho documento; para lo cual debe cumplir con los 
requisitos formales de toda solicitud (artículo 122° del TUO), así como presentar 
una adecuada justificación de los cambios propuestos. 

 
II.3 Descripción del ámbito social del proyecto 
 
2.7 El proyecto se ubica en los departamentos de Lima, Junín y Huancavelica, las 

provincias de Tayacaja, Huancayo, Yauli, Concepción, Tarma, Jauja, 
Chanchamayo, Lima y Huarochirí. 

 
II.4  Evaluación de la propuesta de modificación del PPC 
 
2.8 De acuerdo a lo previsto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley del Sistema 

Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, la participación ciudadana es un 
proceso dinámico, flexible e inclusivo, que se sustenta en la aplicación de múltiples 
modalidades y mecanismos orientados al intercambio amplio de información, la 
consulta, el diálogo, la construcción de consensos, la mejora de proyectos y las 
decisiones en general, para contribuir al diseño y desarrollo responsable y 
sostenibles de los proyectos de inversión.  

 
2.9 En este contexto, en el Reglamento de la Ley del SEIA, se reconocen instancias 

para el desarrollo de la participación ciudadana conforme al siguiente detalle: 
 

“Artículo 69.- Instancias formales y no formales de participación 
ciudadana 
 
Conforme a lo señalado en el artículo 13 de la Ley (del SEIA), las Autoridades 
Competentes en materia de evaluación de impacto ambiental deben 
establecer: 
 
a) Instancias formales para el acceso a la información y difusión de la misma, 
así como para lograr la participación ciudadana efectiva en el proceso de 
evaluación de impacto ambiental, bajo la conducción y dirección de la 
autoridad. 
  
b) Instancias no formales que el titular o proponente debe impulsar conforme 
al Plan de Participación Ciudadana aprobado por la Autoridad Competente, 
o adicionalmente de propia iniciativa, para incorporar en el estudio ambiental 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de 
D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que 
aparece en la parte superior izquierda de este documento 

5 

   

contenidos o medidas en atención a los aportes (comentarios, observaciones 
u otros), derivados de la participación ciudadana.” 
 

2.10 Asimismo, conforme a lo señalado en el artículo 70 del citado reglamento, la 
materialización de dichas instancias se realiza a través de los mecanismos de 
participación ciudadana constituyen los instrumentos para la generación de 
espacios para la formulación de opiniones, observaciones, sugerencias, 
comentarios y otros aportes orientados a mejorar los procesos de toma de 
decisiones respecto de los estudios ambientales de proyectos de inversión.  

 
2.11 Atendiendo a lo señalado, el artículo 11 de los Lineamientos para la Participación 

Ciudadana en las Actividades Eléctricas, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 223-2010-MEM/DM, establece la obligatoriedad de los Talleres 
Participativos en el caso de Estudios de Impacto Ambiental detallados con 
presencia del Senace, antes y luego de presentado el estudio ante la autoridad 
competente. Por su parte, el artículo 28 de los citados Lineamientos, precisa que 
los Talleres Participativos se realizaran, para el caso de EIA-d: i) Antes de la 
elaboración del EIA-d; ii) Durante la elaboración del EIA-d, y iii) Luego de 
presentado el EIA-d. 

 
2.12 En este contexto, la propuesta de modificación del Titular consiste en2: 
 

➢ Incorporar al Centro Poblado San Isidro de Acobamba y a la Comunidad 
Campesina de San Isidro de Acobamba, ubicada en el Distrito de San Marcos 
de Rocchac, Provincia de Tayacaja y Departamento de Huancavelica como 
área de influencia y grupo de interés dentro del Plan de Participación 
Ciudadana. 

➢ Incorporar al Centro Poblado San Isidro de Acobamba y a la Comunidad 
Campesina de San Isidro de Acobamba, en el desarrollo de los mecanismos 
de participación ciudadana. Por lo tanto, se desarrollará un Taller Participativo 
adicional con la Comunidad Campesina de San Isidro de Acobamba como 
Mecanismo de Participación Ciudadana obligatorio en la etapa antes, durante 
y después del Estudio de Impacto Ambiental detallado (EIA-d). 

➢ Incorporar como mecanismo complementario, la instalación de un Buzón de 
Sugerencias en la Municipalidad del Centro Poblado San Isidro de Acobamba.  

➢ Incorporar a la comunidad campesina de San Isidro de Acobamba como una 
de las localidades asociadas con el mecanismo “Equipo de promotores”, el 
cual será visitado para informar y recoger percepciones sobre el Estudio de 
Impacto Ambiental del proyecto en curso. 

➢ Asimismo, respecto a las visitas de los “Equipos de promotores” se mantendrá 
la obligación que, de requerirse, se incrementará el número de promotores 
para abarcar el área de influencia en los plazos propuestos, y con ello hacer 
de este un mecanismo participativo eficaz.  

➢ Incorporar a la Comunidad Campesina San Isidro de Acobamba en la lista de 
lugares donde estará disponible el EIA-d y Resumen ejecutivo. 
Comprometiéndose a presentar un (01) ejemplar impresos y digitalizados del 
EIA-d y 20 unidades del Resúmenes Ejecutivos. 

                                                
2  Se recomienda al titular y su consultora ambiental, que a fin de optimizar el proceso de revisión de sus solicitudes, en lo sucesivo se 

detallen los alcances de la pretensión, así como los diferentes objetivos de la modificación, toda vez que se han advertido precisiones 
y modificaciones al texto originalmente aprobado. 
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2.13 Constituyéndose la propuesta presentada por el Titular en una variación de las 

instancias no formales de participación ciudadana, se salvaguarda el derecho de 
participación recogido en el Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 
019-2009-MINAM3, en específico lo previsto en el literal f) del artículo 8  donde se 
señala que la Autoridad Competente debe “Asegurar y facilitar el acceso a la 
información, así como la participación ciudadana en todo el proceso de 
evaluación de impacto ambiental, de acuerdo a las normas correspondientes”.  

  
2.14 En ese sentido, el conjunto de variaciones planteadas al PPC inicial, permitirán 

una mayor frecuencia de colecta de información sobre las inquietudes de la 
población con un mayor acceso a los buzones de sugerencias; un mayor acceso 
y a menor costo de desplazamiento de la población del área de influencia a las 
oficinas de atención propuestas; y, un mayor dinamismo e interacción de la 
población con el Titular a través del trabajo de campo de los promotores en el AID, 
abocados a resolver consultas y dudas de los grupos de interés. 

 
2.15 Conforme a lo señalado, se advierte que la modificación del Plan de Participación 

Ciudadana, a través de la incorporación de un nuevo actor social, constituyen un 
cambio que garantiza el derecho a la participación ciudadana efectiva, y conforme 
a lo dispuesto en el TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General, 
corresponde atender a lo solicitado y proceder con la modificación del PPC 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 109-2018-SENACE-JEF/DEIN.  

 
2.16 De igual manera, cabe precisar, que todos los demás aspectos recogidos en el 

PPC aprobado mantienen su obligatoriedad. 
 
III. CONCLUSIONES 
 
3.1 Conforme a lo señalado, corresponde aprobar la Modificación del Plan de 

Participación Ciudadana del Proyecto “Enlace 500 kV Mantaro-Nueva Yanango - 
Carapongo y Subestaciones Asociadas”, aprobado mediante Resolución 
Directoral N° 109-2018-SENACE-JEF/DEIN. 

 
IV. RECOMENDACIONES 

 
4.1. Remitir el presente informe a la Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos 

de Infraestructura, para la emisión de la Resolución Directoral correspondiente. 
 

4.2. Notificar el presente informe y la Resolución Directoral a emitirse a Consorcio 
Transmantaro S.A.C., para conocimiento y fines correspondientes. 

 
4.3 Remitir copia de la resolución a emitirse, así como del informe que la sustenta, a 

la Dirección General de Electricidad del Ministerio de Energía y Minas; a las 
Direcciones Regionales de Energía y Minas de los Gobiernos Regionales de 

                                                
3  Artículo 3.- Principios del SEIA 

b) Participación: Se promueve la intervención informada y responsable de todos los interesados en el proceso de evaluación de 
impacto ambiental, para una adecuada toma de decisiones y lograr la ejecución de políticas, planes, programas y proyectos de 
inversión acordes con los objetivos del SEIA. 
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Junín, Lima y Huancavelica; a las municipalidades provinciales y distritales del 
área de influencia del Proyecto. 
 

4.4 Requerir a Consorcio Transmantaro S.A.C., que dentro de los diez (10) días luego 
de notificada la presente Resolución, remita al Senace los cargos de entrega a las 
autoridades del Área de Influencia del Proyecto de la versión final del Plan de 
Participación Ciudadana, incorporando las precisiones y modificaciones que se 
hicieron durante el presente procedimiento administrativo. 

 
4.5 Publicar en la página web del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para 

las Inversiones Sostenibles (www.senace.gob.pe) el presente informe como parte 
integrante de la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a 
disposición del público en general.  

 
 
Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Visto el informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido, lo hago mío y lo 
suscribo en señal de conformidad. 
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 Anexo 1  
Plan de Participación Ciudadana (Modificado) del Proyecto “Enlace 500 Kv 

Mantaro – Nueva Yanango – Carapongo y Subestaciones Asociadas” 
 
1. INTRODUCCIÓN  

2. OBJETIVOS   

2.1. Objetivo general  

2.2. Objetivos específicos  

3. MARCO LEGAL  

4. BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

4.1. Ubicación del proyecto  

4.2. Objetivo del proyecto  

4.3. Componentes principales del proyecto  

4.3.1. Líneas de transmisión  

4.3.2. Subestaciones asociadas  

4.4. Componentes auxiliares del proyecto  

4.4.1. Campamentos  

4.4.2. Almacenes temporales  

4.4.3. Canteras  

4.4.4. Vías de acceso  

4.4.5. Depósito de material excedente  

4.4.6. Polvorines  

5. ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO  

5.1. Área de influencia directa  

5.2. Área de influencia indirecta  

6. GRUPOS DE INTERÉS  

6.1. Grupos de interés identificados  

7. ENFOQUES DE GÉNERO Y DE INTERCULTURALIDAD  
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 INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene como propósito someter a consideración del Servicio 
Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (en adelante, 
“SENACE”), los mecanismos de Participación Ciudadana para el Estudio de Impacto 
Ambiental (en adelante, “EIA”) del Proyecto Enlace 500 kV Mantaro – Nueva 
Yanango – Carapongo y Subestaciones asociadas (en adelante, el “Proyecto”). 

Los mecanismos que se han planteado en el marco de la Resolución Ministerial Nº 
223-2010-MEM-DM, Aprueban Lineamientos para la Participación Ciudadana en las 
Actividades Eléctricas son: (i) talleres participativos y/o informativos, (ii) audiencias 
públicas, (iii) buzón de sugerencias y (iv) equipo de promotores. Dichos mecanismos 
permitirán recoger las opiniones, expectativas e inquietudes respecto al Proyecto 
para su incorporación en el EIA-d. 

Los mecanismos de participación ciudadana antes de la elaboración del EIA son los 
siguientes: (i) talleres participativos, (ii) equipo de promotores y (iii) oficina de 
información. 

Los mecanismos durante la elaboración del EIA son: (i) distribución de materiales 
informativos, (ii) talleres participativos (iii) buzón de sugerencias, (iv) equipo de 
promotores y (v) oficina de información.  

Los mecanismos durante la evaluación del EIA son: (i) talleres participativos y (ii) 
buzón de sugerencias, (iii) audiencias públicas, (iv) acceso público a los estudios 
ambientales, (v) equipo de promotores y (vi) oficina de información.  

Los mecanismos están dirigidos a la población, las autoridades locales y los grupos 
de interés del área de influencia directa del Proyecto. Todos los mecanismos 
propuestos serán acompañados de material informativo impreso. La planificación, 
organización, difusión y realización de las actividades está a cargo de la empresa 
consultora CESEL S.A. en coordinación con la empresa titular CONSORCIO 
TRANSMANTARO S.A. 
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 OBJETIVOS 
 

2.1. Objetivo general 

Promover la participación de la ciudadanía y proporcionar la información de una 
manera oportuna, transparente, abierta y dinámica, haciendo efectivo el derecho a 
la información y promoviendo la inclusión de todos los involucrados en este Proyecto. 

2.2. Objetivos específicos 
 
• Informar a la población, autoridades locales, líderes, instituciones y grupos de 

interés del área de influencia acerca de las características del Proyecto, así como 
del inicio, objetivos, alcances y resultados del EIA. 

• Asegurar que la información divulgada llegue de forma oportuna, transparente, 
adecuada y sin distorsiones, evitando la generación de expectativas y temores 
entre la población del área de influencia del Proyecto. 

• Recoger las opiniones, inquietudes y sugerencias de la población para su 
incorporación en el EIA. 

• Evitar conflictos de origen social, generando confianza en la población mediante 
el diálogo, apertura y acceso a la información oportuna y transparente. 

• Lograr el compromiso y la inclusión de los actores sociales involucrados 
(instituciones, autoridades, líderes y población) en pro de la conservación del 
medio ambiente. 

• Equilibrar las expectativas de la población en relación con el EIA y delimitar los 
compromisos de CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. en materia de 
responsabilidad ambiental y social. 

 
 MARCO LEGAL 

 

• Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental. 
• Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, Reglamento sobre Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana 
en Asuntos Ambientales. 

• Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM-DM, Aprueban Lineamientos para la 
Participación Ciudadana en las Actividades Eléctricas. 

• Resolución Ministerial Nº 547-2013-MEM/DM Aprueban Términos de Referencia 
para Estudios de Impacto Ambiental de proyectos de inversión con características 
comunes o similares en el Subsector Electricidad 

• TdR-ELEC-02: Proyectos de Líneas de Transmisión. 
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 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

4.1. Ubicación del proyecto 

El proyecto abarca los siguientes distritos, provincias y departamentos: 

Cuadro 4.1-1 Ubicación del proyecto 

N° Distrito Provincia Departamento 

1 Colcabamba 

Tayacaja Huancavelica 

2 Quishuar 

3 Daniel Hernández 

4 Salcabamba 

5 San Marcos De Rocchac 

6 Pariahuanca Huancayo 

Junín 

7 Andamarca 

Concepción 
8 Cochas 

9 Comas 

10 Mariscal Castilla 

11 Monobamba Jauja 

12 San Ramón 
Chanchamayo 

13 Vitoc 

14 Huaricolca 

Tarma 

15 Tapo 

16 Tarma 

17 Acobamba 

18 Palca 

19 La Oroya 

Yauli 

20 Morococha 

21 Paccha 

22 Santa Rosa De Sacco 

23 Yauli 

24 San Antonio 

Huarochirí 
Lima 

25 Chicla 

26 Matucana 

27 San Bartolomé 

28 San Mateo 

29 San Mateo De Otao 

30 Santa Eulalia 

31 Surco 

32 Lurigancho Lima 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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La siguiente imagen presenta la localización del proyecto a nivel provincial y 
departamental. 

Imagen 4.1-1 Ubicación del proyecto 

 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 
4.2. Objetivo del proyecto 

 
Reforzar el sistema de transmisión en la zona centro del país, así como la 
evacuación de generación excedente de la zona de Mantaro hacia Lima, prevista de 
los nuevos proyectos de generación que ingresarán a operar en dicha zona. Para 
ello se diseñará, construirá y operará la Línea de Transmisión “Enlace 500 kV 
Mantaro-Nueva Yanango-Carapongo y Subestaciones Asociadas”. 

4.3. Componentes principales del proyecto 

En el siguiente cuadro se muestra los componentes del proyecto de acuerdo a los 
tramos de la línea. 
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Cuadro 4.3-1 Componentes del proyecto 

Líneas de Transmisión Subestaciones 

LT a 500 kV Enlaces a 
220 kV 

Longitud 
(km) Nueva Ampliación 

Mantaro Nueva 
(Colcabamba) – Nueva 

Yanango 
- 163.5 - Colcabamba 500/220 kV 

Nueva Yanango – 
Carapongo - 211.4 - Carapongo 500/220 kV 

- 

Nueva 
Yanango – 
Yanango 
existente 

15.44 Nueva Yanango 
500/220 kV Yanango existente 220 kV 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 
4.3.1. Líneas de transmisión 

Se presenta a continuación las características técnicas de las líneas de transmisión 
de 500 y 220 kV. 

Cuadro 4.3.1-1 Características técnicas de la línea de transmisión 

Característica 
Mantaro Nueva 
(Colcabamba) - 
Nueva Yanango 

Nueva Yanango - 
Carapongo 

Enlace Nueva 
Yanango - Yanango 

existente 
Longitud 163.5 km 211.4 km 15.4 km 

Número de ternas Una (1) Una (1) Una (1) 
Tensión 500 kV 500 kV 220 kV 

Tensión máxima del 
sistema 

550 kV 550 kV 245 kV 

Disposición de fases 
Tipo horizontal o 

triangular 
Tipo horizontal o 

triangular 
Tipo triangular. 

Tipo de soportes 
Celosía autosoportada 
de acero galvanizado. 

Celosía autosoportada 
de acero galvanizado 

Celosía autosoportada 
de acero galvanizado 

Conductor de fase 
Se podrá utilizar 

ACSR, AAAC o ACAR 
Se podrá utilizar 

ACSR, AAAC o ACAR 
Se podrá utilizar 

ACSR, AAAC o ACAR 
Número de 

conductores por fase 
Cuatro (4) o más Cuatro (4) o más Mínimo dos (2). 

Cable de guarda 

Uno del tipo OPGW, 
de 24 de fibras, de 108 
mm2 de sección y otro 
del tipo cable de acero 
galvanizado EHS, de 

sección nominal 
70 mm2 

Uno del tipo OPGW, 
de 24 de fibras, de 108 
mm2 de sección y otro 
del tipo cable de acero 
galvanizado EHS, de 

sección nominal 
70 mm2 

Uno del tipo OPGW, 
de 24 de fibras, de 108 
mm2 de sección y otro 
del tipo cable de acero 
galvanizado EHS, de 

sección nominal 
70 mm2 

Altitud 
Mínima 1061 msnm Mínima 782 msnm Mínima 1124 msnm 
Máxima 4486 msnm Máxima 5022 msnm Máxima 1788 msnm 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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4.3.2. Subestaciones asociadas 

Ampliación S.E. Mantaro Nueva (Colcabamba) 500kV/220kV 

La ampliación de la S.E. Colcabamba será en GIS, conformado por un (1) diámetro 
incompleto de dos cortes (2/3 del diámetro) para la conexión de la salida de línea a 
la subestación Nueva Yanango 500 kV y una bahía para la conexión a los reactores 
de línea de 4 x 25 Mvar. 

Ampliación de la subestación Carapongo 500 kV/220 kV 

La ampliación de la S.E. Carapongo será en GIS conformado por un (1) diámetro 
incompleto así de dos cortes (2/3 del diámetro) para la conexión de la salida de línea 
a Nueva Yanango 500 kV y una bahía para conexión a los reactores de línea 4 x 33 
Mvar. 

Subestación Nueva Yanango 500 kV/220 kV 

En 500 kV conformado por una subestación GIS de dos diámetros completos en 500 
kV, dos derivaciones de línea en 500 kV con reactores de línea (4x25 Mvar para la 
conexión hacia la SE Colcabamba y 4x33 Mvar para la conexión hacia la SE 
Carapongo), una compensación serie para la línea hacia la SE Colcabamba, una 
compensación serie para la línea hacia la SE Carapongo, un reactor de barra de 
4x33 Mvar, un banco de autotransformadores 500 kV / 220 kV, 4x250 MVA. 

En 220 kV conformado por una subestación GIS con na configuración de doble barra 
con seccionador de transferencia con una bahía de línea, una bahía de acoplamiento 
y una bahía de conexión al banco de autotransformadores. 

Ampliación de la subestación Yanango existente 220 kV 

La ampliación comprende: 

• Ampliación del sistema de simple barra. 
• Una (01) celda para el enlace a la subestación Nueva Yanango. 

• Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, 
comunicaciones, puesta a tierra, servicios auxiliares, pórticos y barras. 

 
4.4. Componentes auxiliares del proyecto 

 
4.4.1. Campamentos 

El proyecto no se habilitará campamentos. Los trabajadores del proyecto utilizarán 
las instalaciones de las zonas urbanas para su estadía (distritos que cercanos al 
proyecto). En todos los casos deberán contar con la infraestructura y servicios 
adecuados. El personal de la zona morará en sus propias viviendas. 
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4.4.2. Almacenes temporales 

Se implementarán almacenes dentro de las áreas de las subestaciones del proyecto: 
S.E. Mantaro Nueva (Colcabamba), S.E. Carapongo, S.E. Yanango y S.E. Nueva 
Yanango. Asimismo, en caso se requiera se implementarán almacenes temporales 
en las localidades de los distritos cercanos al proyecto para lo cual se tendrá en 
cuenta los siguientes criterios: 
 
• Que se ubiquen en localidades cercanas a los sitios de obra. 
• Que cuenten con los servicios básicos (agua, desagüe, electricidad). 
• Que cuenten con cobertura para comunicación (celular, internet). 
• Que cuenten con vías de acceso existentes. 

4.4.3. Canteras 

El material granular requerido para la ejecución de las obras civiles, será adquirido 
de canteras debidamente autorizadas y cercanas al proyecto. Para su selección se 
tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
• Que se ubiquen cerca a los sitios de obra. 
• Que cuente con los permisos respectivos. 
• Que cumpla con las especificaciones técnicas de diseño para los agregados. 
• Que cuente con la capacidad de extracción. 

Asimismo, en caso sea necesario, el contratista podrá adquirir suelo orgánico para 
la compensación de la puesta a tierra, lo realizará a través de proveedores que 
cumplan con la normativa nacional. 

4.4.4. Vías de acceso 

Con la finalidad de reducir el impacto, en todo momento se prioriza la utilización de 
los accesos existentes en la zona. En caso se evidencia deterioro de los mismos por 
el uso del proyecto, se harán mejoras a los mismos. Asimismo, se ha previsto la 
construcción de otros accesos necesarios para el desarrollo (accesos a los sitios de 
torre). Los criterios que se tendrán en cuenta para la construcción de caminos de 
acceso nuevos serán: 
 
• Garantizar la integridad física del personal y recursos en general (equipos, 

unidades móviles, acémilas, etc.). 
• Asegurar que las pendientes longitudinales máximas no superen 20%. 
• Reducir el impacto en cuerpos de agua, minimizando la necesidad de construir 

alcantarillas, cunetas y obras de protección de taludes. 
• Contar con los permisos respectivos. 
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Con respecto a las subestaciones: 

Se adecuarán vías de acceso existentes hacia las subestaciones Mantaro Nueva 
(Colcabamba), Carapongo y Yanango con el fin de realizar las actividades de 
construcción que demande el proyecto. Asimismo, se construirá la vía de acceso a 
la S.E. Nueva Yanango con una longitud aproximada de 70 m y un ancho de 6 m. 

 

4.4.5. Depósito de material excedente (DME) 

Con respecto a la disposición del material excedente, resultante de las actividades 
de construcción y abandono, y que no pueda ser utilizado como material de relleno 
y/o reutilizado en otras actividades, según indica la normativa, será dispuesto en un 
Depósito de Material Excedente (DME) que cuente con todas las autorizaciones 
correspondientes. 

Para la selección del Depósito de Material Excedente (DME) a utilizar (servicio 
tercerizado) se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
• Que la ubicación sea cerca a los sitios de obra (subestaciones). 
• Que cuente con los permisos respectivos. 

•  Que se asegure la capacidad de disposición de los materiales. 

4.4.6. Polvorines 

En caso sea necesario el uso de explosivos, se contará con el servicio de un tercero, 
la cual deberá ser una empresa especializada en el manejo y aplicación de 
excavación con voladuras. Los criterios para la ubicación de los polvorines (servicio 
tercerizado), serán: 
 
• Que se ubicar lejos de poblaciones o instalaciones autorizadas por la entidad 

competente. 

• Que cuente con cobertura para comunicación (celular, internet). 
• Que cuente con vías de acceso existentes. 

Asimismo, el servicio tercerizado contará con los permisos respectivos. 

En el anexo 2.1 se presente el Mapa de componentes del Proyecto. 
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 ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

Los TdR-ELEC-02: Proyectos de Líneas de Transmisión, indican que las áreas de 
influencia del proyecto se delimitan y definen con base en una identificación de los 
impactos negativos que puedan generarse durante la construcción y operación del 
proyecto, teniendo en cuenta para los aspectos sociales, las entidades territoriales y 
las áreas étnicas de uso social, económico y cultural; asociadas a las comunidades 
asentadas en dichos territorios. 

Los criterios utilizados para delimitar y definir el Área de Influencia se describen a 
continuación: 

• Ubicación de los componentes del proyecto, obras temporales y permanentes, 
así como el radio de acción de las actividades asociadas a cada una de ellas en 
las etapas de construcción y operación.  

• Los potenciales impactos socio ambientales (directos e indirectos) que se 
puedan generar durante las etapas de construcción y operación. 

• Las entidades territoriales y las áreas étnicas de uso social, económico y 
cultural, asociadas a las comunidades asentadas en el territorio.  

• Circunscripción política - administrativa donde se ubicarán los componentes del 
proyecto. 
 

5.1. Área de influencia Directa (AID) 

Según los TdR-ELEC-02 “es aquella zona donde se manifiestan los impactos 
directos generados por las actividades de construcción y operación; está relacionada 
con el sitio del proyecto y su infraestructura asociada”. 

Los impactos directos ocurrirán en la zona donde se instalarán los componentes del 
Proyecto, es decir, la faja de servidumbre, por el montaje de las torres, tendido de 
los conductores y mejoramiento de accesos en la etapa de construcción; y por las 
actividades de mantenimiento en la etapa de operación. 

Teniendo en cuenta lo descrito líneas arriba, se estableció que el Área de Influencia 
Directa del presente proyecto es de 50.0 m a cada lado del eje de la línea así se 
presenta en el mapa CLS-181600-1-PPC-03. 

Por otro lado, considerando que algunas comunidades campesinas aún se 
encuentran en procesos de titulación y por lo tanto, no tienen linderos definidos, han 
sido incluidas, por su cercanía al trazo de la LT. 

A continuación, se presenta la relación de comunidades campesinas y centros 
poblados cuyos territorios y jurisdicciones político-administrativas se encuentran 
dentro del Área de Influencia Directa; cabe resaltar que los nombres son 
referenciales, los cuales pueden variar en la forma de su escritura (por ejemplo: 
Comunidad Campesina de Capcca o Comunidad Campesina de Capcas).  Por lo 
tanto, esta información será confirmada en el instrumento de gestión ambiental, 
cuando se obtenga los resultados del estudio de títulos que venimos desarrollando 
a la fecha, puesto que se obtendrán las partidas de personería jurídica de la entidad 
competente. 
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Cuadro 5.1-1. Centros Poblados del AID 

N° 
Nombre de 

centro 
poblado 

Categorí
a 

Comunidad 
Campesina a la que 

pertenece 
Distrito Provincia Región 

1 Maraypampa Anexo Comunidad 
Campesina 3 de 

octubre 

Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

2 Chauquimarca Anexo Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

3 Capcas Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina de 

Capcas 
Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

4 Lloque 
Huantaccero 

Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Lloque 

Huantaccero 
Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

5 Occoro Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Occoro Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

6 Taraccay Anexo --- Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

7 Barrio Mantaro Anexo 
Comunidad 

Campesina Ranra 

Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

8 Barrio Centro 
Centro 

Poblado Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

9 San Luis de 
Estanque Anexo --- Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

10 Paltarumi Centro 
Poblado --- Daniel 

Hernández Tayacaja Huancavelica 

11 --- --- 
Comunidad 

Campesina Daniel 
Hernández 

Daniel 
Hernández Tayacaja Huancavelica 

12 Ayaccocha Centro 
Poblado Comunidad 

Campesina 
Ayaccocha 

Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

13 Huachac / 
Tancarpata 

Anexo/bar
rio Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

14 La Merced de 
Patay 

Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Patay Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

15 Bellavista Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Bellavista 

Lauca 
Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

16 Caymo Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina de Caymo Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

17 Yananaco Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Cedro 

pampa 

Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

18 Cedro Pampa 
Centro 

Poblado Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

19 Pilata Caserio/b
arrio Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

20 Santa Cruz de 
Puccayaccu Anexo 

Comunidad 
Campesina Santa 

Cruz de Puccayaccu 
Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

21 Matibamba Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina 
Matibamba 

Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

22 Quimllo Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Quimllo 

San Marcos 
de Rochac Tayacaja Huancavelica 

23 Quinhuapata Caserio / 
barrio 

San Marcos 
de Rochac Tayacaja Huancavelica 

24 Jatun pata Caserio / 
barrio 

San Marcos 
de Rochac Tayacaja Huancavelica 

25 Huayta rumi Caserio / 
barrio 

San Marcos 
de Rochac Tayacaja Huancavelica 
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N° 
Nombre de 

centro 
poblado 

Categorí
a 

Comunidad 
Campesina a la que 

pertenece 
Distrito Provincia Región 

26 
Hatun wasi / 
Vista Alegre 

Caserio / 
barrio 

San Marcos 
de Rochac Tayacaja Huancavelica 

27 San Isidro de 
Acobamba 

Centro 
Poblado 

Comunisad 
CampesinaSan Isidro 

de Acobamba 

San Marcos 
de Rocchac Tayacaja Huancavelica 

28 Erapampa Anexo 
Comunidad 
Campesina 
Erapampa 

Pariahuanca Huancayo Junín 

29 Erapata Anexo Comunidad 
Campesina Erapata Pariahuanca Huancayo Junín 

30 Antarpe Chico Anexo 
Comunidad 

Campesina Antarpe 
Chico 

Pariahuanca Huancayo Junín 

31 Chalhuas Anexo Comunidad 
Campesina Pic pis 

Pariahuanca Huancayo Junín 

32 Antarpe Grande Anexo 
Comunidad 

Campesina Antarpe 
Grande 

Pariahuanca Huancayo Junín 

33 Chuyas Caserio Comunidad 
Campesina Chuyas Pariahuanca Huancayo Junín 

34 Lucma Caserio Comunidad 
Campesina Lucma Pariahuanca Huancayo Junín 

35 Valle Progreso Anexo --- Pariahuanca Huancayo Junín 

36 Santa Rosa de 
Ila Anexo 

Comunidad 
Campesina Santa 

Rosa de Ila 
Pariahuanca Huancayo Junín 

37 Llacsapirca Centro 
Poblado Comunidad 

Campesina 
Llacsapirca 

Pariahuanca Huancayo Junín 

38 Onza / Arma Caserio / 
barrio Pariahuanca Huancayo Junín 

39 Aychana 
Marancocha 

Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Aychana 

Marancocha 
Comas Concepción Junín 

40 Nueva Libertad 
de Punto Anexo 

Comunidad 
Campesina Nueva 
Libertad de Punto 

Andamarca Concepción Junín 

41 Canchapalca Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina 

Canchapalca 
Comas Concepción Junín 

42 Chupa Anexo Comunidad 
Campesina Chupa 

Comas Concepción Junín 

43 Verdepata Anexo Comas Concepción Junín 

44 Cachupia Anexo 
Comunidad 

Campesina de 
Cachupia 

Cochas Concepción Junín 

45 Retama Anexo 
Comunidad 

Campesina Retama Cochas Concepción Junín 

46 Castilla Centro 
Poblado --- Castilla Concepción Junín 

47 San José de 
Challhua Anexo 

Comunidad 
Campesina San José 

de Challhua 
Castilla Concepción Junín 

48 Cochas Centro 
Poblado Comunidad 

Campesina Cochas 

Cochas Concepción Junín 

49 Ipna Caserio / 
barrio Cochas Concepción Junín 
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N° 
Nombre de 

centro 
poblado 

Categorí
a 

Comunidad 
Campesina a la que 

pertenece 
Distrito Provincia Región 

50 Andas Centro 
Poblado Comunidad 

Campesina Andas 
Cochas Concepción Junín 

51 Antopata Anexo Cochas Concepción Junín 

52 
San Martin de 

Porras de 
Mamac 

Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina San 

Martin de Porras de 
Mamac 

Cochas Concepción Junín 

53 Rambras Anexo Cochas Concepción Junín 

54 Mutcha Anexo Cochas Concepción Junín 

55 Pucara primero Anexo Comunidad 
Campesina Santa 
Teresa de Pucara 

Castilla Concepción Junín 

56 Pucara 
segundo Anexo Castilla Concepción Junín 

57 Chacaybamba Centro 
poblado 

--- Monobamba Jauja Junín 

58 Los Ángeles Anexo -- Monobamba Jauja Junín 

59 Cedruyoc Anexo --- Monobamba Jauja Junín 

60 Libertad Tingo Anexo --- Monobamba Jauja Junín 

61 Agua de Nieve Anexo --- Monobamba Jauja Junín 

62 San José de 
Villano 

Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina San José 

de Villano 
Monobamba Jauja Junín 

63 San Juan de 
Uchubamba 

Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina de 
Uchubamba 

Monobamba Jauja Junín 

64 Utcuyacu Anexo --- Vitoc Chancham
ayo Junín 

65 San Emilio Anexo --- Vitoc Chancham
ayo 

Junín 

66 La Florencia Anexo --- Vitoc Chancham
ayo Junín 

67 Pucara Anexo --- Vitoc Chancham
ayo Junín 

68 Viscatan Anexo --- Vitoc Chancham
ayo 

Junín 

69 Santa Clara Barrio --- Vitoc Chancham
ayo Junín 

70 Aynamayo Anexo --- Vitoc Chancham
ayo Junín 

71 Shincayacu Anexo --- Vitoc Chancham
ayo 

Junín 

72 Danubio sector --- Vitoc Chancham
ayo Junín 

73 La solitaria Anexo --- San Ramón Chancham
ayo Junín 

74 San José de 
Utcuyacu Anexo --- San Ramón Chancham

ayo Junín 

75 Unión Palca Anexo 

Comunidad 
Campesina de Palca 

San Ramón Chancham
ayo Junín 

76 Chiquistambo Anexo San Ramón Chancham
ayo Junín 

77 Contaypaccha Anexo Palca Tarma Junín 

78 
Santo Domingo 

de 
Chaclapampa 

Anexo Palca Tarma Junín 
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N° 
Nombre de 

centro 
poblado 

Categorí
a 

Comunidad 
Campesina a la que 

pertenece 
Distrito Provincia Región 

79 
Santa Rosa de 

Carpapata Anexo Palca Tarma Junín 

80 Intipachanan Anexo Palca Tarma Junín 

81 Fundo Chilipata Anexo Palca Tarma Junín 

82 Santo domingo 
de Huaruyoc Anexo Palca Tarma Junín 

83 Palca Centro 
poblado 

Palca Tarma Junín 

84 Tapo Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina de Tapo Tapo Tarma Junín 

85 Casacotto Anexo --- Tapo Tarma Junín 

86 Queta Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina de La 
Oroya Antigua - 

Queta 

Tapo Tarma Junín 

87 Cayao 
Misharrurasha 

Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina Cayao 

Misharrurasha 
Tarma Tarma Junín 

88 Hualquin chico Anexo --- Huaricolca Tarma Junín 

89 Huaylara Anexo --- Huaricolca Tarma Junín 

90 Huancal Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina de 

Huancal 
Huaricolca Tarma Junín 

91 Vicora Conga Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina Vicora 

Conga 
Tarma Tarma Junín 

92 Vicora Cayao Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina Vicora 

Cayao 
Tarma Tarma Junín 

93 Tarmatambo Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina 

Tarmatambo 
Tarma Tarma Junín 

94 -- -- 
Comunidad 
Campesina 

Carhuacatac 
Tarma Tarma Junín 

95 Urahuchuc Centro 
poblado Comunidad 

Campesina 
Urahuchuc 

Tarma Tarma Junín 

96 Palcapaccha Anexo Tarma Tarma Junín 

97 Ancashmarca Centro 
poblado Tarma Tarma Junín 

98 Duraznioc 
Sanyacancha 

Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina Duraznioc 

Sanyacancha 
Tarma Tarma Junín 

99 Ayas Centro 
poblado Comunidad 

Campesina de Ayas 
Tarma Tarma Junín 

100 Becerrocancha Anexo Tarma Tarma Junín 

101 Shincamachay Anexo 

Comunidad 
campesina Purisima 

Concepcion de 
Paccha 

Paccha Yauli Junín 

102 Santa Rosa de 
Sacco 

Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina de Santa 

Rosa de Sacco 

Santa Rosa 
de Sacco Yauli Junín 
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N° 
Nombre de 

centro 
poblado 

Categorí
a 

Comunidad 
Campesina a la que 

pertenece 
Distrito Provincia Región 

103 Pucara Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina San 

Francisco de Asís de 
Pucara 

Morococha Yauli Junín 

104 Pachachaca 
Centro 

poblado 

Comunidad 
Campesina de San 
Juan Bautista de 

Pachachaca 

Yauli Yauli Junín 

105 Yauli Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina de Yauli 

Yauli Yauli Junín 

106 Pomacocha Centro 
poblado 

Comunidad 
Campesina 
Pomacocha 

Yauli Yauli Junín 

107 Tamboraque Anexo 
Comunidad 

Campesina San 
Antonio 

San Mateo Huarochirí Lima 

108 Chicuy Caserío San Mateo Huarochirí Lima 

109 Caruya Anexo Chicla Huarochirí Lima 

110 Rio Blanco Anexo Chicla Huarochirí Lima 

111 San Miguel de 
Viso 

Centro 
Poblado Comunidad 

Campesina San 
Miguel de Viso 

San Mateo Huarochirí Lima 

112 Tambo de Viso Caserío San Mateo Huarochirí Lima 

113 Chanuya Bajo Caserío San Mateo Huarochirí Lima 

114 Chacahuaro Anexo 
Comunidad 

Campesina San 
Mateo de Huanchor 

San Mateo Huarochirí Lima 

115 Llican Anexo 
Comunidad 

Campesina de Barrio 
Bajo de Matucana 

Matucana Huarochirí Lima 

116 Matucana 
Barrio Bajo 

Centro 
Poblado Matucana Huarochirí Lima 

117 Maracancha Anexo San Mateo Huarochirí Lima 

118 Collana Anexo 

Comunidad 
Campesina Barrio 
Alto de Matucana 

Matucana Huarochirí Lima 

119 Cacachaqui Urbanizac
ión Matucana Huarochirí Lima 

120 San Juan de 
Allauca Anexo Matucana Huarochirí Lima 

121 Matucana Centro 
Poblado Matucana Huarochirí Lima 

122 Huaripache AAHH Matucana Huarochirí Lima 

123 Tambo Caserío Comunidad 
Campesina San 

Jerónimo de Surco 

Surco Huarochirí Lima 

124 Linday /Songos Anexo Surco Huarochirí Lima 

125 Ayas Anexo Surco Huarochirí Lima 

126 Santa Cruz de 
Ucros Anexo 

Comunidad 
Campesina Santa 

Cruz de Ucros 

San Mateo 
de Otao Huarochirí Lima 

127 
Ancacucho / 
Angacucho Sector 

Comunidad 
Campesina San 
Mateo de Otao 

San Mateo 
de Otao Huarochirí Lima 

128 Sexula Sector San Mateo 
de Otao Huarochirí Lima 

129 Parcahuasi Sector San Mateo 
de Otao Huarochirí Lima 

130 Maisal Sector 
San Mateo 

de Otao Huarochirí Lima 

131 Tapicara Anexo San Mateo 
de Otao Huarochirí Lima 
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N° 
Nombre de 

centro 
poblado 

Categorí
a 

Comunidad 
Campesina a la que 

pertenece 
Distrito Provincia Región 

132 Caypuma Sector 
San Mateo 

de Otao Huarochirí Lima 

133 Común Sector San Mateo 
de Otao Huarochirí Lima 

134 San Juan de 
Lanca Anexo San Mateo 

de Otao Huarochirí Lima 

135 Chillan Sector 
San Mateo 

de Otao Huarochirí Lima 

136 Lucmaye 
Grande Sector San Mateo 

de Otao Huarochirí Lima 

137 San José de 
Palle Anexo Santa Eulalia Huarochirí Lima 

138 Callahuanca Centro 
Poblado 

Comunidad 
Campesina Chauca 

Callahuanca 
Callahuanca Huarochirí Lima 

139 Lucmaseca Caserio Comunidad 
Campesina Chaclla 

Santa Eulalia Huarochirí Lima 

140 Las Terrazas 
del Valle AAHH --- San Antonio Huarochirí Lima 

141 

Asoc. Anx. 
Comunal, 

Agroforestal y 
Pecuario La 
Esperanza 

AA.HH --- Lurigancho 
Chosica Lima Lima 

142 El Portillo II 
(Urb) 

Urbanizac
ión --- Lurigancho 

Chosica Lima Lima 

143 -- -- Comunidad 
Campesina Jicamarca 

Lurigancho 
Chosica Lima Lima 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 
5.2. Área de influencia indirecta 

Según los TdR-ELEC-02, es el “área donde los impactos trascienden el espacio 
físico del proyecto y su infraestructura asociada, es decir, la zona externa al área de 
influencia directa y se extiende hasta donde se manifiestan tales impactos 
indirectos”. 

En conformidad con los criterios descritos en el ítem 4, en el mapa CLS-181600-1-
PPC-02, se muestra el AII que comprende un ancho de 700 metros a partir del límite 
del AID y del perímetro de las subestaciones asociadas y que abarca parte de los 
territorios de distritos y comunidades campesinas que podrían ser fuente de mano 
de obra, servicios, recursos, insumos y materiales. 

En el siguiente cuadro se muestran los distritos involucrados. 

Cuadro 5.2-1. Distritos del AII 

N° Distrito  Provincia Región  

1 Colcabamba Tayacaja Huancavelica 

2 Daniel Hernández Tayacaja Huancavelica 

3 Salcabamba Tayacaja Huancavelica 

4 Quishuar Tayacaja Huancavelica 
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N° Distrito  Provincia Región  

5 San Marcos de Rocchac Tayacaja Huancavelica 

6 Pariahuanca Huancayo Junín 

7 Andamarca Concepción Junín 

8 Comas Concepción Junín 

9 Cochas Concepción Junín 

10 Mariscal Castilla Concepción Junín 

11 Vitoc Chanchamayo Junín 

12 San Ramón Chanchamayo Junín 

13 Monobamba Jauja Junín 

14 Palca Tarma Junín 

15 Tapo Tarma Junín 

16 Acobamba Tarma Junín 

17 Tarma Tarma Junín 

18 Huaricolca Tarma Junín 

19 Paccha Yauli Junín 

20 La Oroya Yauli Junín 

21 Santa Rosa de Sacco Yauli Junín 

22 Yauli Yauli Junín 

23 Morococha Yauli Junín 

24 Chicla Huarochirí Lima 

25 San Mateo Huarochirí Lima 

26 Matucana Huarochirí Lima 

27 Surco Huarochirí Lima 

28 San Bartolomé Huarochirí Lima 

29 San Mateo de Otao Huarochirí Lima 

30 Santa Eulalia Huarochirí Lima 

31 San Antonio Huarochirí Lima 

32 Lurigancho Lima Lima 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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 GRUPOS DE INTERÉS 

Los grupos de interés están conformados por las entidades públicas y privadas, 
centros poblados, comunidades, organizaciones sociales, territoriales, autoridades 
locales y representantes, que pueden tener intereses en el Proyecto o la capacidad 
para influir en sus resultados de una manera positiva o negativa. 

6.1. Grupos de interés identificados 

Los grupos de interés y sus representantes se detallan en los cuadros siguientes. 

Cuadro 6.1-1. Grupos de interés sectoriales 

Entidad Nombre Cargo Dirección 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles – SENACE 

Patrick Wieland 
Fernandini 

Jefe institucional 
Av. Ernesto Diez 
Canseco 351, 
Miraflores 

Ministerio de Energía y Minas – 
Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos 

Abog. Martha Inés 
Aldana Durán  Directora 

Av. Las Artes Sur 
260 San Borja. 
Lima 

Dirección Regional de Energía y 
Minas de Junín 

Ing. Juan Isaías 
Samanez Bilbao Director Regional Jr. Loreto N° 363, 

Huancayo 

Dirección Regional de Energía y 
Minas de Huancavelica 

Ing. Máximo Quichca 
Pariona Director Regional 

Jr. Victoria Garma 
N°480, 
Huancavelica 

Dirección Regional de Energía y 
Minas de Lima 

Ing. Manuel Antonio 
Aguirre Castillo Director Regional 

Av Circunvalación 
s/n, sector  agua 
dulce, Huacho 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Cuadro 6.1-2. Grupos de interés provinciales y distritales 

Institución/organización  Nombre Cargo Dirección 

Municipalidad Provincial 
Tayacaja Moisés Vila Escobar Alcalde Jr. Grau N° 115 

Municipalidad Provincial 
Huancayo 

Alcides Glorioso 
Chamorro Balvin Alcalde 

Calle Real N° 800 
 

Municipalidad Provincial 
Concepcion 

Sixto Osores 
Cárdenas Alcalde Av. Mariscal Cáceres N° 329 

Municipalidad Provincial 
Chanchamayo Hung Won Jung Alcalde Calle Callao N° 245, 

Chanchamayo 

Municipalidad Provincial Tarma Luis Antonio 
Palomino Cerón 

Alcalde Jr. Lima N° 199 
 

Municipalidad Provincial Jauja 
Iván Fernando 
Torres Acevedo 

Alcalde Jr. Ayacucho N° 856 
 

Municipalidad Provincial Yauli Juan Carlos 
Arredondo Mayta 

Alcalde Av. Horacio Zevallos Gámez N° 
315 

Municipalidad Provincial de 
Huarochirí 

Hugo Fredy 
Gonzales 
Carhuavilca 

Alcalde 
Plaza Independencia N° 117 

Municipalidad Provincial de 
Lima 

Oscar Luis 
Castañeda Lossio 

Alcalde Jr. De la Unión N° 300 
 

Municipalidad Distrital 
Colcabamba 

William Cesar 
Bustinza Suaznabar 

Alcalde Plaza Principal N° 145 

Municipalidad Distrital Daniel 
Hernández 

Fermín Luis Quispe 
Chamorro 

Alcalde Av. Huancavelica  s/n 

Municipalidad Distrital 
Salcabamba 

Joel José Veliz 
Campos 

Acalde Jr. Alfonso Ugarte S/N 
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Institución/organización  Nombre Cargo Dirección 

Municipalidad Distrital Quishuar Erasmo Antonio 
Murillo Rebollar 

Alcalde Plaza Principal s/n 

Municipalidad Distrital San 
Marcos de Rocchac 

Emiliano Alonso 
Villanueva 

Alcalde Plaza Principal s/n 

Municipalidad Distrital 
Pariahuanca 

Mesías Quispe 
Gamarra 

Alcalde Cercado s/n 

Municipalidad Distrital 
Andamarca 

Elisa Rodríguez 
Palacios 

Alcalde Plaza Principal s/n 

Municipalidad Distrital Comas Luis Gonzalo Mela 
Lázaro 

Alcalde Plaza Principal s/n 

Municipalidad Distrital Cochas Napoleón Belard 
Flores Muñoz 

Alcalde Plaza Principal Cochas 

Municipalidad Distrital Mariscal 
Castilla 

Elmer Darío Dionisio 
Caja  

Alcalde Plaza Principal s/n 

Municipalidad Distrital Vitoc Manuel Teófilo 
Martel Macassi Alcalde Calle Centenario N° 11 

Municipalidad Distrital San 
Ramón 

Juan José Ludeña 
Orihuela Alcalde Pasaje Villa Municipal N° 113 

Municipalidad Distrital 
Monobamba 

Fredy Abelardo  
Durand Posadas Alcalde Plaza Principal N° 2 

Municipalidad Distrital Palca Oswaldo Huaroc 
Pacheco Alcalde Jr. San Martín N° 462 

Municipalidad Distrital de Tapo 
Lucio Aníbal 
Inocente Alcalde Calle 28 de Julio N° 100 

Municipalidad Distrital 
Acobamba 

Carlos Eduardo Paz 
Valenzuela Alcalde Jr. Callao N° 551 

Municipalidad Distrital 
Huaricolca 

Paul Zacarías Lino 
Tejeda Alcalde Jr. Lima N° 318 

Municipalidad Distrital Paccha Baltran Walter Aliaga 
Cajahuanca 

Alcalde Jr. 17 de Marzo S/N 

Municipalidad Distrital Santa 
Rosa de Sacco 

Damián Zacarías 
Rodríguez Reyes Alcalde Calle Mariano Melgar N° 208 

Municipalidad Distrital Yauli Luis Humberto 
Aliaga Coronel Alcalde Av. Bolognesi N° 208 

Municipalidad Distrital 
Morococha 

Luis Rivelino Arias 
Herrera 

Alcalde Plaza Principal S/N Mz. V Lt. 1 

Municipalidad Distrital Chicla Rafael Gabriel 
Tolentino Carlos Alcalde Av. Mariscal Cáceres N°109 

Municipalidad Distrital San 
Mateo 

Norbi Darwin 
Dionisio Mango Alcalde Jr. Colón N° 101 

Municipalidad Distrital Surco Alfredo Quispe 
Córdova 

Alcalde Jr. Bolognesi S/N 

Municipalidad Distrital San 
Bartolomé 

Clementina Cilda  
Marcelo  Alcalde Av. Alfonso Ugarte S/N Mz. L 

Lt. 1 Km. 56 
Municipalidad Distrital San 
Mateo de Otao 

Luis Humberto 
Cuellas Gutiérrez Alcalde Plaza Blas de La Cruz Común 

Lanca S/N 
Municipalidad Distrital Santa 
Eulalia 

Abel Arteaga 
Capcha Alcalde 

Av. San Martín N° 2860 
 

Municipalidad Distrital 
Lurigancho 

Luis Fernando 
Bueno Quino Alcalde 

Jr. Trujillo Sur N° 496 
 

Municipalidad Distrital San 
Antonio 

Evelin Giovanna 
Feliciano Ordoñez Alcalde Óvalo Central Jicamarca S/N 

Mz. N1 Lt. 16 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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Cuadro 6.1-3. Grupos de interés del AID 

FRENTE N°1 

N° Grupo de interés Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

1 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Jerónimo Vila 
Cconivilca 

Comunidad 
Campesina 

Presidente 
Junta Local  Maraypampa 

s/n 

2 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Serafino 
Alcántara 
Santiago 

Comunidad 
Campesina 

Secretario 
Junta Local  Maraypampa 

s/n 

3 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Toribio 
Alcántara 
Santiago 

Comunidad 
Campesina Tesorero  Maraypampa 

s/n 

4 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Eugenio 
Matamoros 
García 

Comunidad 
Campesina ADECAP  

Maraypampa 
s/n 

5 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Roció Condori 
Buendía 

Comunidad 
Campesina 

IE 36532  Maraypampa 
s/n 

6 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Claudia 
Velásquez 
Montes 

Comunidad 
Campesina 

IE 316  Maraypampa 
s/n 

7 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Bertha 
Camasca 
Fernández 

Comunidad 
Campesina PVL  Maraypampa 

s/n 

8 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Juliana 
Camasca 
Pastrana 

Comunidad 
Campesina JUNTOS  Maraypampa 

s/n 

9 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Fidel Soriano 
Soto 

Comunidad 
Campesina 

Agente 
Municipal  Maraypampa 

s/n 

10 
Comunidad 
Campesina tres de 
Octubre 

Diomedes 
Vilcatoma 
Tambini 

Comunidad 
Campesina Presidente  Chauquimarca 

s/n 

11 
Comunidad 
Campesina tres de 
octubre 

Pablo Aliaga Comunidad 
Campesina 

Vicepreside
nte  

Anexo 
Chauquimarca 

s/n 

12 
Comunidad 
Campesina tres de 
octubre 

Gregorio Pérez 
Laime 

Comunidad 
Campesina Secretario  

Anexo 
Chauquimarca 

s/n 

13 
Comunidad 
Campesina tres de 
octubre 

Juan berrocal Comunidad 
Campesina 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Anexo 
Chauquimarca 

s/n 

14 
Centro Poblado 
Los Nogales 

Alejandra 
Vilcatoma 
García 

Municipalidad 
del Centro 
Poblado 

Alcaldesa 943288806 
CP. Los 

Nogales s/n 

15 Centro Poblado 
Los Nogales 

Rubén 
Gonzales 

CP. Los 
Nogales 

Teniente 
Gobernado

r 
986436469 CP. Los 

Nogales s/n 

16 Centro Poblado 
Los Nogales Silvia Parí IE 645 Directora  CP. Los 

Nogales s/n 

17 Centro Poblado 
Occoro 

Edwin Tuncar 
Palomino 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 984246514 CP Occoro s/n 

18 Centro Poblado 
Occoro 

Lucio Lizarbe 
Sinche 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 CP Occoro s/n 

19 Centro Poblado 
Occoro 

Julia Justina 
Bujaico M. 

Asoc. 
Productores 

de Palta 
Presidente  CP Occoro s/n 
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FRENTE N°1 

N° Grupo de interés 
Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

20 Centro Poblado 
Occoro 

Marlene 
Areche 
Trinidad 

PVL Presidente  CP Occoro s/n 

21 Centro Poblado 
Occoro 

Angélica 
Paucar 
Enrique 

JUNTOS Responsabl
e  CP Occoro s/n 

22 Centro Poblado 
Occoro 

Eli Galicio 
Huamán 

Puesto de 
Salud 

Responsabl
e 
 

 CP Occoro s/n 

23 Centro Poblado 
Occoro 

David De La 
Cruz Montero 

Juzgado de 
Paz 

Juez de 
Paz  CP Occoro s/n 

24 Comunidad 
Campesina Occoro 

Ignacio 
Gonzales 
Paucar 

Comunidad 
Campesina Presidente 967733334 CP Occoro s/n 

25 Comunidad 
Campesina Occoro 

Ana Cecilia 
Ospina Ñahui 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente 

 CP Occoro s/n 

26 Comunidad 
Campesina Occoro 

Gregorio 
Munasca 
Acevedo 

Comunidad 
Campesina Secretario  CP Occoro s/n 

27 Comunidad 
Campesina Occoro 

Carlos Quispe 
Paucar 

Comunidad 
Campesina Tesorero  CP Occoro s/n 

28 Comunidad 
Campesina Occoro 

Alberto 
CConccapa 
Núñez 

Comunidad 
Campesina Fiscal  CP Occoro s/n 

29 
Comunidad 
Campesina Capcca 

Alejandro 
Jeron Sulca 

Comunidad 
Campesina Presidente 993886671 

C.P. Capcca 
s/n 

30 Comunidad 
Campesina Capcca 

Gonzales 
Paraguay José 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente  C.P. Capcca 

s/n 

31 Comunidad 
Campesina Capcca 

Eugenio 
Vilcatoma 
Carhuapoma 

Comunidad 
Campesina Secretario  C.P. Capcca 

s/n 

32 Anexo Capcca 
Rodrigo 
Vilcatoma 
Paraguay 

Centro 
Poblado 

Teniente 
gobernador 960081392 C.P. Capcca 

s/n 

33 Anexo Capcca 
Teodosio 
García Aliaga 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

C.P. Capcca 
s/n 

34 Anexo Capcca Carrera Toro 
Castro PVL Presidente  C.P. Capcca 

s/n 

35 Anexo Capcca Blanca 
Vásquez JUNTOS Encargada  C.P. Capcca 

s/n 

36 
Comunidad 
Campesina Llocce 
Huantaccero 

Gudencio 
Londoñez 

Comunidad 
Campesina Presidente 989342308 

CP Lloque 
Huantaccero 

s/n 

37 
Comunidad 
Campesina Llocce 
Huantaccero 

Jorge Vásquez 
Rojas 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente  

CP Lloque 
Huantaccero 

s/n 

38 
Comunidad 
Campesina Llocce 
Huantaccero 

Alex Alvarado 
Cáceres 

Comunidad 
Campesina 

Tesorero  
CP Lloque 

Huantaccero 
s/n 

39 
Comunidad 
Campesina Llocce 
Huantaccero 

Antonia 
Carnica Rojas 

Comunidad 
Campesina Secretaria  

CP Lloque 
Huantaccero 

s/n 

40 Anexo Lloque 
Huantaccero 

Dionisio Picar 
Aransa Anexo Teniente 

gobernador  
CP Lloque 

Huantaccero 
s/n 

41 Anexo Lloque 
Huantaccero 

Edgard Parco 
Picar APAFA Presidente  

CP Lloque 
Huantaccero 

s/n 
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FRENTE N°1 

N° Grupo de interés 
Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

42 Anexo Lloque 
Huantaccero 

Gabaniel 
Alvarado 
Cáceres 

Anexo Agente 
Municipal  

CP Lloque 
Huantaccero 

s/n 

43 Centro Poblado 
Mantaro 

Máximo de la 
Cruz 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 992181568 
Centro 

Poblado 
Mantaro s/n 

44 Centro Poblado 
Mantaro 

Cenobio 
Quispe 
Bendezú 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Teniente 
Alcalde  

Centro 
Poblado 

Mantaro s/n 

45 Centro Poblado 
Mantaro 

Georgina 
Adriano Dávila 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Regidor  
Centro 

Poblado 
Mantaro s/n 

46 Centro Poblado 
Mantaro 

Prudencio 
Pérez 
Suaznabar 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Mantaro s/n 

47 Centro Poblado 
Mantaro 

Tomas 
Godofredo 
León Ñaupa 

Juzgado de 
Paz Juez  

Centro 
Poblado 

Mantaro s/n 

48 Comunidad 
Campesina Ranra 

Silvano 
Alarcón 
Baltazar 

Comunidad 
Campesina Presidente 982189345 

Centro 
Poblado Ranra 

Centro s/n 

49 
Comunidad 
Campesina Ranra 

Víctor Dávila 
Silva 

Comunidad 
Campesina 

Vicepreside
nte  

Centro 
Poblado Ranra 

Centro s/n 

50 Comunidad 
Campesina Ranra 

Melchor 
Canchari 
Camasca 

Comunidad 
Campesina 

Secretaria  
Centro 

Poblado Ranra 
Centro s/n 

51 Comunidad 
Campesina Ranra 

Rufino 
Carbajal Meza 

Comunidad 
Campesina Fiscal  

Centro 
Poblado Ranra 

Centro s/n 

52 Anexo San Luis de 
Estanque 

Nilo Hidalgo 
Huamán Anexo Agente 

Municipal 994834002 
Anexo San 

Luis de 
Estanque s/n 

53 Anexo San Luis de 
Estanque 

Porfirio 
Gonzales 
Pariona 

Anexo 
Teniente 

Gobernado
r 

 
Anexo San 

Luis de 
Estanque s/n 

54 Anexo San Luis de 
Estanque 

Esteban 
Delgado 
Gonzales 

Junta de 
Regantes Presidente  

Anexo San 
Luis de 

Estanque s/n 

55 Centro Poblado 
Ayaccocha 

Zósimo Montes 
Pérez 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 980786038 
Centro 

Poblado 
Ayaccocha s/n 

56 
Comunidad 
Campesina 
Ayaccocha 

Víctor Picho 
Palomino 

Comunidad 
Campesina Presidente 980638156 

Centro 
Poblado 

Ayaccocha s/n 

57 Centro Poblado 
Ayaccocha 

Alejandro 
Ramos Pérez 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Alcalde  

Centro 
Poblado 

Ayaccocha s/n 

58 
Centro Poblado 
Ayaccocha 

Zenón Capcha 
Ravelo 

Centro 
Poblado Fiscal  

Centro 
Poblado 

Ayaccocha s/n 

59 
Centro Poblado 
Ayaccocha 

Ericka 
Acevedo 
Chávez 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Ayaccocha s/n 

60 Anexo Huanchac / 
Tancarpata 

Virgilio 
Acevedo 
Ravelo 

Centro 
Poblado 

Agente 
Municipal 

 
Centro 

Poblado 
Ayaccocha s/n 
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FRENTE N°1 

N° Grupo de interés 
Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

61 Centro Poblado 
Paltay 

Hipólito 
Sánchez 
Torrecillas 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 962393065 
Centro 

Poblado Paltay 
s/n 

62 
Comunidad 
Campesina La 
Merced de Paltay 

Rafael 
Torrecillas 
Acevedo 

Comunidad 
Campesina Presidente 987409538 

Centro 
Poblado Paltay 

s/n 

63 Centro Poblado 
Paltay 

Francisco 
Castro Zarco 

Centro 
Poblado 

Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado Paltay 

s/n 

64 Centro Poblado 
Paltay 

Leonardo 
Pérez 

Centro 
Poblado 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado Paltay 

s/n 

65 Centro Poblado 
Salcabamba 

Hidalgo Pérez 
Ludvardo Prefectura Sub 

Prefecto  

Centro 
Poblado 

Salcabamba 
s/n 

66 Centro Poblado 
Salcabamba 

Jesús Murillo 
Morales 

Juzgado de 
Paz 

Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado 

Salcabamba 
s/n 

67 Comunidad 
Campesina Caymo  Comunidad 

Campesina Presidente 992771360 Anexo Caymo 
s/n 

68 Anexo Caymo  Anexo Agente 
Municipal  Anexo Caymo 

s/n 

69 
Comunidad 
Campesina 
Bellavista Lauca 

Roberto 
Vivanco 

Comunidad 
Campesina 

Presidente 976303367 Anexo 
Bellavista 

70 
Comunidad 
Campesina Santa 
Cruz de Puccayacu 

Víctor Tomas 
Poma Asto 

Comunidad 
Campesina Presidente 944109046/

840009 
Anexo 

Puccayacu s/n 

71 
Comunidad 
Campesina Santa 
Cruz de Puccayacu 

Bernardino 
Alonya 
Gonzales 

 Vice 
presidente  Anexo 

Puccayacu s/n 

72 
Comunidad 
Campesina Santa 
Cruz de Puccayacu 

Pedro Walter 
Sayas  Secretario  Anexo 

Puccayacu s/n 

73 
Comunidad 
Campesina Santa 
Cruz de Puccayacu 

Mariana 
Acevedo 
Roberto 

 Fiscal  Anexo 
Puccayacu s/n 

74 
Comunidad 
Campesina Santa 
Cruz de Puccayacu 

Isabel Trinidad 
Cóndor  Tesorera  Anexo 

Puccayacu s/n 

75 Anexo Puccayacu Alberto Poma 
Asto Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo 

Puccayacu s/n 

76 Anexo Puccayacu 
Pedro Trinidad 
Chuquillanqui Anexo 

Agente 
Municipal  

Anexo 
Puccayacu s/n 

77 Centro Poblado 
Cedropampa 

Juan Oscar 
Abad 
Velásquez 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 966326336 

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

78 Centro Poblado 
Cedropampa 

Osman Ramos 
Misiyauri 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

79 
Centro Poblado 
Cedropampa 

Juvenal 
Cutimano Lazo Juzgado 

Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado 
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FRENTE N°1 

N° Grupo de interés 
Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

Cedropampa 
s/n 

80 
Comunidad 
Campesina 
Cedropampa 

Reynoso 
Ramos 
Benítez 

Comunidad 
Campesina Presidente 997385100 

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

81 
Comunidad 
Campesina 
Cedropampa 

Zósimo Mayta 
Arcos 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente  

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

82 
Comunidad 
Campesina 
Cedropampa 

Alejandro 
Ramos Lazo 

Comunidad 
Campesina Secretario  

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

83 
Comunidad 
Campesina 
Cedropampa 

Celestino 
Pariona 
Moscoso 

Comunidad 
Campesina 

Fiscal 
Comunal 

 

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

84 
Comunidad 
Campesina 
Cedropampa 

Mauro Sulca 
Huamán 

Comunidad 
Campesina Tesorero  

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

85 
Comunidad 
Campesina 
Cedropampa 

Isaac Noé Soto 
Benítez 

Centro 
Poblado Agente  

Centro 
Poblado 

Cedropampa 
s/n 

86 Centro Poblado 
Matibamba 

Eulogio Poma 
Huamán 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 937756250 
Centro 

Poblado 
Matibamba s/n 

87 Centro Poblado 
Matibamba 

Cesar Díaz 
Palomino Juzgado Juez de 

Paz  
Centro 

Poblado 
Matibamba s/n 

88 
Centro Poblado 
Matibamba 

Julio 
Barrientos 
Paucar 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
953562351 

Centro 
Poblado 

Matibamba s/n 

89 
Comunidad 
Campesina 
Matibamba 

Feliz Díaz 
Palomino 

Comunidad 
Campesina 

Presidente 992228894 
Centro 

Poblado 
Matibamba s/n 

90 
Comunidad 
Campesina de 
Quimllo 

Guillermo 
Roberto Veliz 
Salvado 

Comunidad 
Campesina Presidente 996151580 

Centro 
Poblado 

Quimllo s/n 

91 
Comunidad 
Campesina de 
Quimllo 

Amador Sulca 
Estrada 

Comunidad 
Campesina 

Vicepreside
nte  

Centro 
Poblado 

Quimllo s/n 

92 
Comunidad 
Campesina de 
Quimllo 

Julio Limache 
Ramos 

Comunidad 
Campesina Secretario  

Centro 
Poblado 

Quimllo s/n 

93 
Comunidad 
Campesina de 
Quimllo 

Zacarías 
Amancio 
Alarcón Mayta 

Comunidad 
Campesina Fiscal  

Centro 
Poblado 

Quimllo s/n 

94 Centro Poblado 
Quimllo 

Amancio 
Alarcón Veliz 

Municipalidad 
Centro 

Poblado 
Alcalde  

Centro 
Poblado 

Quimllo s/n 

95 Centro Poblado 
Quimllo 

Rulo Acuña 
Sulca 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Alcalde  

Centro 
Poblado 

Quimllo s/n 
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96 Centro Poblado 
Quimllo 

Faustino 
Gamarra 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Quimllo s/n 

97 
Comunidad 
Campesina 
Pariahuanca 

Samuel 
Janampa 
Estrada 

Comunidad 
Campesina Presidente 940452310 

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

98 
Comunidad 
Campesina 
Pariahuanca 

Joel Lapierre 
Pardo 

 Vice 
presidente 

 

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

99 
Centro Poblado 
Pariahuanca 

Mesías Quispe 
Gamarra 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 988627017 

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

100 Bario San José Rafael Estrada 
Avilés 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 993297107 

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

101 Centro Poblado 
Pariahuanca 

Juan Ochoa 
Halgua 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
940360477 

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

102 
Comunidad 
Campesina 
Erapata 

Gerardo Rojas Comunidad 
Campesina Presidente 953506617/

953506627 

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

103 
Comunidad 
Campesina 
Erapata 

Manuel Mayta 
Chávez 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente  

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

104 Anexo Erapata 
Andrés 
Yanango 
Pomaya 

Anexo Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado 

Pariahuanca 
s/n 

105 Anexo Antarpe 
Chico  Anexo Agente 

Municipal  Anexo Antarpe 
chico s/n 

106 
Comunidad 
Campesina 
Antarpe Chico 

 Comunidad 
Campesina Presidente  Anexo Antarpe 

chico s/n 

107 Anexo Antarpe 
Grande  Anexo Agente 

Municipal  Anexo Antarpe 
grande s/n 

108 
Comunidad 
Campesina 
Antarpe Grande 

 Comunidad 
Campesina 

Presidente  Anexo Antarpe 
grande s/n 

109 Comunidad 
Campesina Chuyas Teodoro Pérez Comunidad 

Campesina Presidente 983242605 Anexo Chuyas 
s/n 

110 
Comunidad 
Campesina Villa 
Progreso 

Juan Carlos 
Estrada 

Comunidad 
Campesina Presidente 914515621 Anexo Villa 

Progreso s/n 

111 Anexo Villa 
Progreso 

Francisco 
Lozano 
Chávez 

Anexo Agente 
Municipal  Anexo Villa 

Progreso s/n 

112 Anexo Villa 
Progreso 

Cesario Ochoa 
Rojas Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo Villa 

Progreso s/n 
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113 
Comunidad 
Campesina Santa 
Rosa de Ila 

Andrés 
Hinojosa Rojas 

Comunidad 
Campesina Presidente 983230422 Anexo Santa 

rosa de Ila s/n 

114 Anexo Santa Rosa 
de Ila 

Cirilo Mantari 
Hinojosa Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo Santa 

rosa de Ila s/n 

115 Anexo Santa Rosa 
de Ila 

Miguel Roncal 
Limas Anexo Agente 

Municipal  Anexo Santa 
rosa de Ila s/n 

116 
Centro Poblado 
Llacsapirca 

Víctor 
Reymundo 
Quinto Rojas 

Municipalidad 
De Centro 
Poblado 

Alcalde 968265780 
Centro 

Poblado 
Llacsapirca s/n 

117 Centro Poblado 
Llacsapirca 

Víctor 
Reymundo 
Quinto Rojas 

Municipalidad 
De Centro 
Poblado 

Alcalde 968265780 
Centro 

Poblado 
Llacsapirca s/n 

118 Centro Poblado 
Llacsapirca 

Emilio Jacinto 
Bravo 
Janampa 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Alcalde 942972855 

Centro 
Poblado 

Llacsapirca s/n 

119 Centro Poblado 
Llacsapirca 

Zenón 
Ucharima 
Mendoza 

Juzgado Juez de 
Paz 947500114 

Centro 
Poblado 

Llacsapirca s/n 

120 Centro Poblado 
Llacsapirca 

Javier Bravo 
Vásquez 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
947021580 

Centro 
Poblado 

Llacsapirca s/n 

121 
Centro Poblado 
Llacsapirca / Barrio 
Onza Arma 

Pablo Valero 
Cunyas 

Centro 
Poblado 

Agente 
Municipal 976465682 

Centro 
Poblado 

Llacsapirca s/n 

122 
Comunidad 
Campesina 
Llacsapirca 

Ever Marino 
Sulca Bravo 

Comunidad 
Campesina Presidente 985073179 

Centro 
Poblado 

Llacsapirca s/n 

123 Centro Poblado 
Aychana 

Constantino 
Heraclio Aliaga 
Cantorin 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 976125272 
Centro 

Poblado 
Aychana s/n 

124 Centro Poblado 
Aychana 

Hipólito 
Rodríguez 
Mayta 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Aychana s/n 

125 
Comunidad 
Campesina 
Aychana 

Felix Yupanqui 
Almonacid 

Comunidad 
Campesina Presidente 998031101 

Centro 
Poblado 

Aychana s/n 

126 
Comunidad 
Campesina Nueva 
Libertad de Punto 

Porfirio Vicente 
Huallpa Ponce 

Comunidad 
Campesina Presidente 940055472 

Anexo Nueva 
Libertad de 
Punto s/n 

127 Anexo Nueva 
Libertad de Punto 

Jaime 
Mendoza 
Huaringa 

Anexo Agente 
Municipal  

Anexo Nueva 
Libertad de 
Punto s/n 

128 Anexo Nueva 
Libertad de Punto 

Ronald 
Pastrana 
Rojas 

Anexo 
Teniente 

Gobernado
r 

 
Anexo Nueva 
Libertad de 
Punto s/n 

129 Anexo Nueva 
Libertad de Punto 

Marino Rojas 
Huaringa Juzgado Juez de 

Paz  
Anexo Nueva 
Libertad de 
Punto s/n 

130 
Comunidad 
Campesina 
Canchapalca 

Silvino Mantari 
Torpoco 

Comunidad 
Campesina Presidente 949811398 

Centro 
Poblado 

Canchapalca 
s/n 
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131 Centro Poblado 
Canchapalca 

Alipio 
Villanueva 
Mayta 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 988627425 

Centro 
Poblado 

Canchapalca 
s/n 

132 
Centro Poblado 
Canchapalca 

Emer Reyes 
Julcarima 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Canchapalca 
s/n 

133 Centro Poblado 
Canchapalca 

Mardonio 
Fierro Sánchez 

Juzgado de 
Paz 

Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado 

Canchapalca 
s/n 

134 Centro Poblado 
Canchapalca 

Grecia 
Baltazar 
Sánchez 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Regidora  

Centro 
Poblado 

Canchapalca 
s/n 

135 Comunidad 
Campesina Chupa 

Víctor Dávila 
Huaycañe 

Comunidad 
Campesina Presidente 932073742 

944859516 
Anexo Chupa 

s/n 

136 
Comunidad 
Campesina Chupa 

Julio 
Hinostroza 
Martel 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente  

Anexo Chupa 
s/n 

137 Comunidad 
Campesina Chupa 

Filomeno 
Hinostroza 
Dávila 

Comunidad 
Campesina 

Secretario  Anexo Chupa 
s/n 

138 Comunidad 
Campesina Chupa 

Sonia 
Barahona 
Salazar 

Comunidad 
Campesina Tesorero  Anexo Chupa 

s/n 

139 Comunidad 
Campesina Chupa 

Efraín 
Julcarima 
Limas 

Comunidad 
Campesina Fiscal  Anexo Chupa 

s/n 

140 Anexo Chupa Macario 
Parado Sosa Anexo Agente 

Municipal  Anexo Chupa 
s/n 

141 Anexo Chupa Hipólito 
Parado Sosa Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo Chupa 

s/n 

142 Anexo Chupa 
Isidro Alcocer 
Canchari Juzgado 

Juez de 
Paz  

Anexo Chupa 
s/n 

143 
Comunidad 
Campesina 
Cachupia 

Willy Boris 
Mercado Santa 
Cruz 

Comunidad 
Campesina Presidente 992548895 Anexo 

Cachupia s/n 

144 
Comunidad 
Campesina 
Cachupia 

Giancarlo 
Meza Martínez 

Rondas 
Campesinas Presidente  Anexo 

Cachupia s/n 

145 Anexo Cachupia Efraín Roger 
Rojas Torres Anexo Agente 

Municipal 932655387 Anexo 
Cachupia s/n 

146 Anexo Cachupia Carlos Meza 
Yarapoma Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo 

Cachupia s/n 

147 
Comunidad 
Campesina 
Retama 

Teodoro 
Porras 
Chipana 

Comunidad 
Campesina Presidente  

Anexo Retama 
s/n 

148 
Comunidad 
Campesina 
Retama 

Rómulo 
Meléndez 
Meza 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente 960094319 

Anexo Retama 
s/n 

149 
Comunidad 
Campesina 
Retama 

Feliciana 
Muñoz 
Santiago 

Rondas 
Campesinas 

Presidente 962060943 Anexo Retama 
s/n 
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150 Anexo Retama 
Rómulo 
Meléndez 
Meza 

Anexo Agente 
Municipal  Anexo Retama 

s/n 

151 Anexo Retama Elmer Chipana 
Muñoz Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo Retama 

s/n 

152 Centro Poblado 
Castilla 

Zenón Antonio 
Zarate 
Martínez 

Prefectura Sub 
prefecto  

Centro 
Poblado 

Castilla s/n 

153 Centro Poblado 
Castilla 

Hugo Torres 
Almonacid Juzgado Juez de 

Paz  
Centro 

Poblado 
Castilla s/n 

154 Centro Poblado 
Castilla 

Harold Cuba 
Muñoz 

Rondas 
Campesinas Presidente  

Centro 
Poblado 

Castilla s/n 

155 
Comunidad 
Campesina de 
Andas 

Joel Nilo 
Maravi 
Ramírez 

Comunidad 
Campesina Presidente 956799645 

Centro 
Poblado Andas 

s/n 

156 
Comunidad 
Campesina de 
Andas 

Ernesto Hubert 
Caja Avenio  Vice 

presidente  
Centro 

Poblado Andas 
s/n 

157 
Comunidad 
Campesina de 
Andas 

Eder Loroña 
Flores  Secretario  

Centro 
Poblado Andas 

s/n 

158 Centro Poblado 
Andas 

Baldomero 
Veliz Núñez 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde 993292618 
Centro 

Poblado Andas 
s/n 

159 Centro Poblado 
Andas 

Mario Cajas 
Sánchez 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado Andas 

s/n 

160 Centro Poblado 
Andas 

Misael Taipe 
Arteaga Juzgado Juez de 

Paz  
Centro 

Poblado Andas 
s/n 

161 Centro Poblado 
Mamac 

Hebert Ubaldo 
Cerrón Caja 

Municipalidad 
de Centro 
Poblado 

Alcalde  
Centro 

Poblado 
Mamac s/n 

162 Centro Poblado 
Mamac 

Godofredo 
Capelo Reiz-
Nuñez 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Mamac s/n 

163 Centro Poblado 
Mamac 

Salvador Ortiz 
Lizárraga Juzgado Juez de 

Paz  
Centro 

Poblado 
Mamac s/n 

164 

Comunidad 
Campesina San 
Martin de Porres de 
Mamac 

Hermes Avenio 
Lizárraga 

Comunidad 
Campesina Presidente 987426148 

Centro 
Poblado 

Mamac s/n 

165 

Comunidad 
Campesina San 
Martin de Porres de 
Mamac 

Juan Víctor 
Matamoros 
Nahula 

Comunidad 
Campesina 

Vice 
presidente  

Centro 
Poblado 

Mamac s/n 

166 

Comunidad 
Campesina San 
Martin de Porres de 
Mamac 

Kenny Muga 
Tapia 

Comunidad 
Campesina Secretaria  

Centro 
Poblado 

Mamac s/n 

167 

Comunidad 
Campesina San 
Martin de Porres de 
Mamac 

Merlo Barja 
Lizárraga 

Rondas 
Campesinas 

Presidente  
Centro 

Poblado 
Mamac s/n 
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168 
Comunidad 
Campesina Santa 
Teresa de Pucara 

Cesar Arana 
Jarapa 

Comunidad 
Campesina Presidente 993252773 Anexo Pucara 

s/n 

169 Anexo Pucara Pedro Tapia 
Meléndez Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo Pucara 

s/n 

170 Anexo Pucara Elmer Collazos 
Veliz Anexo Agente 

Municipal 964295449 Anexo Pucara 
s/n 

171 Centro Poblado 
Cochas 

Isaí Flores 
Orihuela Prefectura Sub 

prefecto  
Centro 

Poblado 
Cochas s/n 

172 Centro Poblado 
Cochas 

Baldovino 
Vásquez 
Roncal 

Juzgado Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado 

Cochas s/n 

173 
Comunidad 
Campesina de 
Cochas 

Augusto 
Vásquez 
Lizárraga 

Comunidad 
Campesina Presidente 963122505 

Centro 
Poblado 

Cochas s/n 

174 
Comunidad 
Campesina de 
Cochas 

Wilson Flores 
Caja 

 Vice 
presidente 

 
Centro 

Poblado 
Cochas s/n 

175 
Comunidad 
Campesina de 
Cochas 

Román Flores 
Refulio 

Rondas 
Campesinas Presidente  

Centro 
Poblado 

Cochas s/n 

176 
Comunidad 
Campesina de 
Chalhua 

Pepe Lizárraga 
Avenio 

Comunidad 
Campesina Presidente  Anexo 

Chalhua s/n 

177 
Comunidad 
Campesina de 
Chalhua 

Gonzalo 
Sánchez 
Avenio 

Comunidad 
Campesina Secretario 940532031 

965212526 
Anexo 

Chalhua s/n 

178 Anexo Chalhua 
Andrés 
Sánchez 
Avenio 

Anexo Agente 
Municipal  Anexo 

Chalhua s/n 

179 
Comunidad 
Campesina de 
Chalhua 

Noé Barja 
Ricra Anexo 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo 

Chalhua s/n 

180 
Comunidad 
Campesina de 
Chalhua 

Mario Avenio 
Meza 

Rondas 
Campesina Presidente  Anexo 

Chalhua s/n 

181 
Comunidad 
Campesina 
Jicamarca 

Irineo Acurio 
Mateo 

Comunidad 
Campesina Presidente 989607151 

Av. Unión 
Jicamarca Nro. 

S/n Int. 07 
Comunidad 
Campesina 

(Carr Cent Km 
9.5) 

182 
Comunidad 
Campesina 
Jicamarca 

Miguel Gómez 
Isidro 

Comunidad 
Campesina Presidente 991066425 

Av. Unión 
Jicamarca Nro. 

S/n Int. 07 
Comunidad 
Campesina 

(Carr Cent Km 
9.5) 

183 Comunidad 
Campesina Lucma 

Faustino 
Julcarima 
Pérez 

Comunidad 
Campesina 

Presidente  Anexo Lucma 
s/n 

184 
Comunidad 
Campesina San 
Cristóbal de Pic Pis 

José Amado 
García 
Ramírez 

Comunidad 
Campesina Presidente  Anexo 

Chalhuas s/n 
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185 
Comunidad 
Campesina 
Erapampa 

 Comunidad 
Campesina Presidente   

186 
Comunidad 
Campesina Daniel 
Hernández 

 Comunidad 
Campesina Presidente  

Call.Principal 
NRO. S/N 

(Salcabamba) 

187 

Comunidad 
Campesina San 
Isidro de 
Acobamba 

Alfredo Ramos 
Illesca 

Comunidad 
Campesina Presidente 964405668 

C.P. San Isidro 
de Acobamba 

s/n 

188 

Comunidad 
Campesina San 
Isidro de 
Acobamba 

William Serpa 
Huamán 

Comunidad 
Campesina 

Vicepreside
nte  

C.P. San Isidro 
de Acobamba 

s/n 

189 

Comunidad 
Campesina San 
Isidro de 
Acobamba 

Soledad 
Ramón 
Bartolomé 

Comunidad 
Campesina 

Secretario  
C.P. San Isidro 
de Acobamba 

s/n 

190 
Centro Poblado 
San Isidro de 
Acobamba 

Humberto 
Llulluy Pongo 

Centro 
Poblado 

Alcalde del 
Centro 

Poblado 
989670511 

C.P. San Isidro 
de Acobamba 

s/n 

191 
Centro Poblado 
San Isidro de 
Acobamba 

Raúl Tacuna 
Pongo 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Gobernado

r 
 

C.P. San Isidro 
de Acobamba 

s/n 

192 
Centro Poblado 
San Isidro de 
Acobamba 

Eduardo 
Palomino 
Ramón 

Centro 
Poblado 

Teniente 
Alcalde  

C.P. San Isidro 
de Acobamba 

s/n 

193 
Centro Poblado 
San Isidro de 
Acobamba 

Mauro Riveros 
Ramón 

Centro 
Poblado 

Agente 
Municipal  

C.P. San Isidro 
de Acobamba 

s/n 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Cuadro 6.1-4. Grupos de interés del AID 

FRENTE N° 2 

N° Grupo de interés Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

1 Centro poblado 
Chacaybamba 

Daniel Tenorio 
Bernabé 

Municipio de 
centro 

Poblado 
Alcalde 952550114 

Centro 
poblado 

Chacaybamba 
s/n 

2 
Centro poblado 
Chacaybamba 

Gin Calcahuana 
Rixe Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
poblado 

Chacaybamba 
s/n 

3 Centro poblado 
Chacaybamba 

Isabel Gamboa 
Acuña 

Pronoei el 
Arbolito Directora  

Centro 
poblado 

Chacaybamba 
s/n 

4 Centro poblado 
Chacaybamba 

Eliseo Quintana 
Curipaza 

Institución 
Educativa 

Chacaybam
ba 

Director  

Centro 
poblado 

Chacaybamba 
s/n 

5 Centro poblado 
Chacaybamba 

Fernando 
Bastidas Ferrón 

Centro de 
Salud 

Chacaybam
ba 

Encargado  

Centro 
poblado 

Chacaybamba 
s/n 
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6 Anexo los Ángeles Elmer Tenorio 
Quiñones 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  Anexo los 

Ángeles s/n 

7 Anexo los Ángeles Ronel Tenorio 
Aquino Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo los 

Ángeles s/n 

8 Anexo los Ángeles Sofía Quincho 
Segura 

Agencia 
Municipal 

2da Agente 
Municipal 989889356 Anexo los 

Ángeles s/n 

9 Anexo los Ángeles 
Marlene Torres 
Guzmán 

Institución 
educativa 

Los Ángeles 
Directora  

Anexo los 
Ángeles s/n 

10 Anexo los Ángeles Liliana Caja Vaso de 
Leche Presidente  Anexo los 

Ángeles s/n 

11 Anexo Cedruyoc Roly Córdova 
Quincho 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  Anexo 

Cedruyoc s/n 

12 Anexo Cedruyoc Kilder Castillo 
Vásquez 

Institución 
educativa 

30543 
Director 954008328 Anexo 

Cedruyoc s/n 

13 Anexo Cedruyoc Esther Ninfa 
León 

Vaso de 
Leche 

Encargada  Anexo 
Cedruyoc s/n 

14 Anexo Cedruyoc Maritza 
Huamán 

APAFA I.E. 
30543 Presidenta  Anexo 

Cedruyoc s/n 

15 Anexo Libertad 
Tingo 

Jhony Cano 
Aliaga Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
961821308 Anexo Libertad 

Tingo s/n 

16 Anexo Libertad 
Tingo 

Renzo Daniel 
Cano 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 994863465 Anexo Libertad 

Tingo s/n 

17 Anexo Libertad 
Tingo Janet Zúñiga 

Institución 
Educativa 

Primaria de 
Libertad 
30549 

  Anexo Libertad 
Tingo s/n 

18 Anexo Agua de 
Nieve 

Deivis 
Andrirayco 
Cossío 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 954903226 Anexo Agua 

de Nieve s/n 

19 Anexo Agua de 
Nieve 

Gumersindo 
Camarena A. Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
971589902 Anexo Agua 

de Nieve s/n 

20 Anexo Agua de 
Nieve 

Félix Santos 
Rodríguez 

Centro 
Educativa 

Agua Nieve 
Primaria 

Director  Anexo Agua 
de Nieve s/n 

21 
Comunidad 
campesina San 
José de Villano 

Ronald 
Monteblanco 
Espinoza 

Representan
te Presidente 944408316 

Centro 
poblado San 
José Villano 

s/n 

22 
Comunidad 
campesina San 
José de Villano 

Alberto Eguabil 
Cantorin 

Representan
te 

Vicepreside
nte  

Centro 
poblado San 
José Villano 

s/n 

23 
Comunidad 
campesina San 
José de Villano 

Jesús Mendoza 
Segovia 

Representan
te Secretario  

Centro 
poblado San 
José Villano 

s/n 

24 Centro poblado 
San José Villano Justo Caja 

Institución 
Educativa 

San José de 
Villano 

Director  

Centro 
poblado San 
José Villano 

s/n 
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25 Centro poblado 
San José Villano 

Valentín 
Eguabil 
Monteblanco 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 

 

Centro 
poblado San 
José Villano 

s/n 

26 
Centro poblado 
San Juan de 
Uchubamba 

Roberto Parado 
Santos 

Municipio de 
Centro 

Poblado 
Alcalde 969128999 

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

27 

Comunidad 
Campesina San 
Juan de 
Uchubamba 

Javier Quiñonez 
Vitancio 

Representan
te Presidente 979648638 

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

28 

Comunidad 
Campesina San 
Juan de 
Uchubamba 

Oscar Molina Representan
te 

Vicepreside
nte 

964678765 

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

29 

Comunidad 
Campesina San 
Juan de 
Uchubamba 

Luciano 
Martínez García 

Representan
te Fiscal 998669603 

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

30 

Comunidad 
Campesina San 
Juan de 
Uchubamba 

Juan Carlos 
Durand 

Representan
te Tesorero 938443835 

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

31 
Centro poblado 
San Juan de 
Uchubamba 

Julio 
Echevanillo 
Amaya 

Institución 
Educativa 

San Juan de 
Uchubamba 

Director de 
Centro 

Educativo 
 

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

32 
Centro poblado 
San Juan de 
Uchubamba 

David Aguilar 

Institución 
Educativa 

San Juan de 
Uchubamba 

Encargado  

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

33 
Centro poblado 
San Juan de 
Uchubamba 

Alexis Amas 
Huamán 

MIN JUS 
Juzgado de 

Paz 

Juez de 
Paz  

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

34 
Centro poblado 
San Juan de 
Uchubamba 

Hernán Baldeon 
Montejo 

APAFA I.E. 
San Juan Presidente  

Centro 
poblado San 

Juan de 
Uchubamba 

s/n 

35 Anexo Utcuyacu Luis Gutiérrez 
Meza 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 

977122545 Anexo 
Utcuyacu s/n 

36 Anexo Utcuyacu Antonio Parra 
Ruiz Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo 

Utcuyacu s/n 

37 Anexo Utcuyacu 
Elizabeth 
Aymachoque 
Pilares 

Centro de 
Salud Técnica 994901986 Anexo 

Utcuyacu s/n 
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38 Anexo Utcuyacu Julián Huaylas 
Quinto 

Institución 
Educativa 

30886 
Director  Anexo 

Utcuyacu s/n 

39 Anexo Utcuyacu Selena Sierra 
Loli 

Vaso de 
Leche Presidenta 913582562 Anexo 

Utcuyacu s/n 

40 Anexo San Emilio 
Cesar 
Gumersindo 
Vito Aguilar 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  Anexo San 

Emilio s/n 

41 Anexo San Emilio Casio 
Camarena Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo San 

Emilio s/n 

42 Anexo San Emilio Bertha Chacón 
Institución 
Educativa 

“San Emilio” 
Profesora  Anexo San 

Emilio s/n 

43 Anexo San Emilio Tito Gonzales Fiscalía Fiscal  Anexo San 
Emilio s/n 

44 Anexo La Florencia Gaspar 
Huamanga 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 987945599 Anexo La 

Florencia s/n 

45 Anexo La Florencia Jaime Sulcaray 
Espinoza Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 Anexo La 

Florencia s/n 

46 Anexo La Florencia Rosario Álvarez 
Obregón 

Institución 
Educativa 

“La 
Florencia” 

Directora  Anexo La 
Florencia s/n 

47 Anexo Pucara José Francia 
Cavero 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 992290624 Anexo Pucara 

s/n 

48 Anexo Pucara 
Avilio Ramírez 
Minaya Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Anexo Pucara 
s/n 

49 Anexo Pucara Xenia Castillo 
de la Cruz 

Institución 
Educativa 

30931 
Directora 963863994 Anexo Pucara 

s/n 

50 Anexo Pucara Héctor Cerrón 
Torres APAFA Presidente 940916421 Anexo Pucara 

s/n 

51 Anexo Viscatan Alberto Arias 
Quinto 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 941716968 Anexo 

Viscatan s/n 

52 Anexo Viscatan 
Aurora Aquino 
Ramón Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
940016325 

Anexo 
Viscatan s/n 

53 Anexo Viscatan 
Rosalina 
Quezada 
Salinas 

Institución 
Educativa 

30930 
Directora  

Anexo 
Viscatan s/n 

54 Anexo Viscatan Dorinda Poves Puesto de 
Salud Encargada  Anexo 

Viscatan s/n 

55 Barrio Santa Clara Sebastián 
Ordoñez 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  Barrio Santa 

Clara s/n 

56 Anexo Aynamayo 
Genoveva 
Coronel De la 
Cruz 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  Anexo 

Aynamayo s/n 

57 Anexo Aynamayo 
Julia Teresa 
Gutiérrez 
Carhua 

Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

956212510 
Anexo 

Aynamayo s/n 

58 Anexo Aynamayo Sra. Clarisa 
Institución 
Educativa 

31199 
Directora  Anexo 

Aynamayo s/n 

59 Anexo Aynamayo Verónica 
Capcha JAAS Presidente  Anexo 

Aynamayo s/n 
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60 Anexo Shincayacu Ana Tello 
Casas 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal 963434274 Anexo 

Shincayacu s/n 

61 Anexo Shincayacu 
Georgina 
Quispe 
Cervantes 

Institución 
Educativa 

31200 
Directora  Anexo 

Shincayacu s/n 

62 Anexo Shincayacu Prospero Li De 
la Torre Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
986036742 Anexo 

Shincayacu s/n 

63 Anexo Shincayacu Eli Gonzales Vaso de 
Leche Presidente  Anexo 

Shincayacu s/n 

64 Sector Danubio Liz María 
Gonzales 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  Sector 

Danubio s/n 

65 Sector Danubio Juan de Dios 
Inga Quispe Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 Sector 

Danubio s/n 

66 Anexo La Solitaria 
Alberto De la 
Cruz Taipe 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Anexo La 
Solitaria s/n 

67 Anexo La Solitaria 
María 
Huamanca 
Aniosa 

Institución 
Educativa 

30007 
Directora 971582647 Anexo La 

Solitaria s/n 

68 Anexo La Solitaria María Pascual 
Gómez APAFA Presidente  Anexo La 

Solitaria s/n 

69 Anexo La Solitaria Lucio Maqui Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

 Anexo La 
Solitaria s/n 

70 Anexo San José de 
Utcuyacu 

Roció Tonás 
Llanos 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Anexo San 
José de 

Utcuyacu s/n 

71 
Anexo San José de 
Utcuyacu 

Sonia Capcha 
Inga Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Anexo San 
José de 

Utcuyacu s/n 

72 
Anexo San José de 
Utcuyacu 

Carmen Robles 
Rodríguez 

I E San José 
de Utcuyacu Directora 964407390 

Anexo San 
José de 

Utcuyacu s/n 

73 Anexo San José de 
Utcuyacu 

Arroyo Silva APAFA Presidente  
Anexo San 

José de 
Utcuyacu s/n 

74 Anexo Unión Palca Florián Rocha Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  Anexo Union 

Palca s/n 

75 Anexo Unión Palca Fredy Coronel Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

 Anexo Union 
Palca s/n 

76 Anexo Unión Palca Cesar Servallon 
I E Primaria 

“Unión 
Palca” 

Director 964995356 Anexo Union 
Palca s/n 

77 Anexo Unión Palca 
Santos Raqui 
Poma APAFA Presidente  

Anexo Union 
Palca s/n 

78 Anexo 
Chiquistambo 

Marcos 
Calderón 

Representan
te 

presidente  
Anexo 

Chiquistambo 
s/n 

79 Anexo 
Contaypacha Víctor Cortez Representan

te presidente  
Anexo 

Contaypacha 
s/n 

80 Santo Domingo de 
Chaclapampa 

Wilmer 
Martínez 

Representan
te presidente  

Anexo 
Chaclapampa 

s/n 
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81 Santo Domingo de 
Chaclapampa Froilán Villegas Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Anexo 
Chaclapampa 

s/n 

82 Anexo Santa Rosa 
de Carpapata 

Ana Cortez 
Rivas 

Representan
te Presidente  

Anexo Santa 
Rosa de 

Carpapata s/n 

83 Anexo Santa Rosa 
de Carpapata 

Agustina 
Ancieta Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
940097211 

Anexo Santa 
Rosa de 

Carpapata s/n 

84 Anexo Santa Rosa 
de Carpapata 

Jaime Blacido 
Guillen 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Anexo Santa 
Rosa de 

Carpapata s/n 

85 Anexo Santa Rosa 
de Carpapata 

Gloria Luz 
Olazabal 
Hinostroza 

Centro de 
Salud 

Carpapata 
Encargada 993296471 

Anexo Santa 
Rosa de 

Carpapata s/n 

86 Anexo Intipachan Arévalo Quispe Representan
te Presidente  Anexo 

Intipachan s/n 

87 Fundo Chilipata Señor. Representan
te   Fundo 

Chilipata s/n 

88 
Anexo Santo 
domingo de 
Huaruyoc 

Lindón Quispe Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

 
Anexo Santo 
domingo de 

Huaruyoc s/n 

89 
Anexo Santo 
domingo de 
Huaruyoc 

Alejandro 
Castillo Flores 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Anexo Santo 
domingo de 

Huaruyoc s/n 

90 
Anexo Santo 
domingo de 
Huaruyoc 

Sonia Condori 
Ricaldi 

Institución 
Educativa 

30162 
Directora 92082633 

Anexo Santo 
domingo de 

Huaruyoc s/n 

91 
Anexo Santo 
domingo de 
Huaruyoc 

Maribel Arrieta Puesto de 
Salud 

Encargada  
Anexo Santo 
domingo de 

Huaruyoc s/n 

92 
Anexo Santo 
domingo de 
Huaruyoc 

Walter Quispe Representan
te Presidente 959360553 

Anexo Santo 
domingo de 

Huaruyoc s/n 

93 
Comunidad 
Campesina de  
Palca 

Wilmer Torres 
Fuster 

Representan
te Presidente 978007387 

Jr. San Martin 
Nro. 510, 

Palca 

94 
Comunidad 
Campesina de  
Palca 

Carlos 
Espinoza 
Paucar 

Representan
te 

Vicepreside
nte  

Jr. San Martin 
Nro. 510, 

Palca 

95 
Comunidad 
Campesina de  
Palca 

Ana Marilú 
Rivas 

Representan
te Secretaria  

Jr. San Martin 
Nro. 510, 

Palca 

96 
Comunidad 
Campesina de  
Palca 

Jeremías 
Solórzano 

Representan
te Tesorero  

Jr. San Martin 
Nro. 510, 

Palca 

97 
Comunidad 
Campesina de  
Palca 

Inés Vados 
Eguabil 

Representan
te Vocal  

Jr. San Martin 
Nro. 510, 

Palca 

98 
Comunidad 
Campesina de  
Palca 

Pedro Mayhua 
Segura 

Representan
te Fiscal  

Jr. San Martin 
Nro. 510, 

Palca 

99 
Comunidad 
Campesina de 
Tapo 

Venturo Poma 
Esteban 

representant
e Presidente 954041422 

Centro 
Poblado Tapo 

s/n 
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100 
Centro Poblado 
Tapo 

Raquel Laura 
Carbajal 

Municipalida
d 

Sub 
Gerente de 
Desarrollo 
Económico 

y Social 

931625079 
Centro 

Poblado Tapo 
s/n 

101 Centro Poblado 
Tapo 

Falconiere 
Meza Egobil 

Sub 
Prefectura 

Gobernado
r 954872457 

Centro 
Poblado Tapo 

s/n 

102 
Centro Poblado 
Tapo 

Rivas Porras 
Teodoro Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
987366300 

Centro 
Poblado Tapo 

s/n 

103 Centro Poblado 
Tapo 

Oscar Laureano 
Alania 

Institución 
Educativa 

30750 
Director  

Centro 
Poblado Tapo 

s/n 

104 Centro Poblado 
Tapo 

Eddie Nicolire 
Peña 

Institución 
Educativa 

Secundaria 
Santa Cruz 

Tapo 

Director  
Centro 

Poblado Tapo 
s/n 

105 Centro Poblado 
Tapo Katty Rosales Puesto de 

Salud Tapo Encargada  
Centro 

Poblado Tapo 
s/n 

106 Anexo Casacotto Einer Huamán 
Colachagua 

Representan
te Presidente 980988380  

107 
Comunidad 
Campesina de  
Queta 

Pedro Pobis 
Rojas C.C Queta Presidente 995883922 

Centro 
Poblado Queta 

s/n 

108 Centro Poblado 
Queta 

Alejandro 
Rosales Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado Queta 

s/n 

109 
Centro Poblado 
Queta Elmer Reyes 

Agencia 
Municipalida

d 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado Queta 

s/n 

110 Centro Poblado 
Queta 

Ruth Pitoy Posta 
Medica 

Encargada  
Centro 

Poblado Queta 
s/n 

111 Centro Poblado 
Queta Sra. Violeta 

Institución 
Educativa 
Primaria 
“Queta” 

1801 

Directora  
Centro 

Poblado Queta 
s/n 

112 Anexo Hualquin 
chico 

Pablo Pedro 
Julcarima 
Elescano 

representant
e Presidente  

Anexo 
Hualquin chico 

s/n 

113 Anexo Hualquin 
chico 

Magno 
Julcarima 
Elescano 

Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

 
Anexo 

Hualquin chico 
s/n 

114 Anexo Huaylara Donato Ramón 
Rosales 

Representan
te 

Presidente  Anexo 
Huaylara s/n 

115 Anexo Huaylara Sebastián 
Orihuela 

Representan
te Secretario  Anexo 

Huaylara s/n 

116 Anexo Huaylara Rosa Conchan Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

 Anexo 
Huaylara s/n 

117 Anexo Huaylara Esteban Ramón JASS Presidente  Anexo 
Huaylara s/n 

118 Anexo Huaylara Rita Molina I.E. Primaria 
Huaylara Directora  Anexo 

Huaylara s/n 
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119 
Comunidad 
Campesina de 
Huancal 

Alejandro Tello 
Ruiz 

Representan
te Presidente 989838496 

Centro 
Poblado 

Huancal s/n 

120 Centro Poblado 
Huancal 

Fortunato 
Bartolo Rojas 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado 

Huancal s/n 

121 Centro Poblado 
Huancal 

Benito Leyva 
León Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Huancal s/n 

122 Centro Poblado 
Huancal Liliana Mansilla 

Institución 
Educativa 

30815 
Huacal 

Directora  
Centro 

Poblado 
Huancal s/n 

123 

Comunidad 
campesina de 
Cayao 
Misharrurasha 

Marino Florián 
García Rosales 

Representan
te Presidente 993429351 

Centro 
Poblado 
Cayao 

Misharrurasha 
s/n 

124 

Comunidad 
campesina de 
Cayao 
Misharrurasha 

Yesenia De la 
Cruz Espinoza 

Representan
te Vocal  

Centro 
Poblado 
Cayao 

Misharrurasha 
s/n 

125 
Centro Poblado 
Cayao 
Misharrurasha 

Jonás 
Villanueva De la 
Cruz 

Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

 

Centro 
Poblado 
Cayao 

Misharrurasha 
s/n 

126 
Centro Poblado 
Cayao 
Misharrurasha 

Lara Rosales 
Amaya 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado 
Cayao 

Misharrurasha 
s/n 

127 
Centro Poblado 
Cayao 
Misharrurasha 

José Torre 
Garay 

Institución 
Educativa 

Misharruras
ha 30772 
Primaria 

Director  

Centro 
Poblado 
Cayao 

Misharrurasha 
s/n 

128 
Centro Poblado 
Cayao 
Misharrurasha 

Ruth Medina 
Morales 

Posta de 
Salud Encargada  

Centro 
Poblado 
Cayao 

Misharrurasha 
s/n 

129 
Comunidad 
Campesina Vicora 
Conga 

Pablo Calderón 
Lino 

Representan
te 

Presidente  
Centro 

Poblado Vicora 
Conga s/n 

130 Centro Poblado 
Vicora Conga José Rivera Agencia 

Municipal 
Agente 

Municipal  
Centro 

Poblado Vicora 
Conga s/n 

131 Centro Poblado 
Vicora Conga Jhony Inganuco Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado Vicora 

Conga s/n 

132 Centro Poblado 
Vicora Conga 

Estela Angly 
Bartolo 

Posta 
Medica Encargada  

Centro 
Poblado Vicora 

Conga s/n 

133 
Comunidad 
Campesina  Vicora 
Cayao 

Orlando Medina 
Sánchez 

Representan
te Presidente 952131706 

Centro 
Poblado Vicora 

Cayao s/n 
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134 
Centro Poblado 
Vicora Cayao SR. Reída 

Institución 
Educativa 
Primaria 
Vicora 
Cayao 

Profesor  
Centro 

Poblado Vicora 
Cayao s/n 

135 Centro Poblado 
Vicora Cayao 

Pedro Valle 
Amaya Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado Vicora 

Cayao s/n 

136 Centro Poblado 
Vicora Cayao 

Sra. Celia 
Reída 

Institución 
Educativa 
Primaria 
30784 

Directora  
Centro 

Poblado Vicora 
Cayao s/n 

137 
Comunidad 
Campesina de  
Tarmatambo 

Vicente 
Pucuhuayla 
López 

Representan
te Presidente 981406574 

Centro 
Poblado 

Tarmatambo  
s/n 

138 Centro Poblado 
Tarmatambo 

Carlos 
Colachagua Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Tarmatambo  
s/n 

139 Centro Poblado 
Tarmatambo Valerio Navarro 

Municipio de 
Centro 

Poblado 
Alcalde  

Centro 
Poblado 

Tarmatambo  
s/n 

140 Centro Poblado 
Tarmatambo 

Lucio Díaz De la 
Cruz 

Juzgado de 
Paz 

Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado 

Tarmatambo  
s/n 

141 Centro Poblado 
Tarmatambo 

Aníbal Amaro 
Quispe 

Comunidad 
Ganadera 

Tarmatambo 
Directivo 952121959 

Centro 
Poblado 

Tarmatambo  
s/n 

142 
Comunidad 
Campesina de 
Carhuacatac 

Calderón Torres 
Percy Cesar 

C.C. 
Carhuacatac Presidente  

Centro 
Poblado 

Carhuacatac  
334 barrio s/n 

143 
Comunidad 
Campesina de  
Urahuchuc 

Misael Ordoñez 
Rivera 

Representan
te Presidente 969083231 

Centro 
Poblado 

Urahuchuc s/n 

144 
Comunidad 
Campesina de  
Urahuchuc 

Filomeno 
Huamán Ávila 

Representan
te Fiscal  

Centro 
Poblado 

Urahuchuc s/n 

145 Centro Poblado 
Ancashmarca 

Oslao 
Coronado 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado 

Ancashmarca 
s/n 

146 Centro Poblado 
Ancashmarca 

Juan Barzola 
Hidalgo Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Ancashmarca 
s/n 

147 Centro Poblado 
Ancashmarca 

Roxana 
Espinoza 

I.E. 31551 Director  

Centro 
Poblado 

Ancashmarca 
s/n 
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148 
Centro Poblado 
Duraznioc 
Sanyacancha 

José Ronceros Gobernación 
Teniente 

Gobernado
r 

 

Centro 
Poblado 

Duraznioc 
Sanyacancha 

s/n 

149 

Comunidad 
Campesina 
Duraznioc 
Sanyacancha 

Valentín Guillen 
Zavala 

Representan
te Presidente  

Centro 
Poblado 

Duraznioc 
Sanyacancha 

s/n 

150 
Centro Poblado 
Duraznioc 
Sanyacancha 

Eulalia Zavala 
Rojas 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado 

Duraznioc 
Sanyacancha 

s/n 

151 
Centro Poblado 
Duraznioc 
Sanyacancha 

Marcelino 
Gutarate Zavala 

Comité de 
Regantes Presidente  

Centro 
Poblado 

Duraznioc 
Sanyacancha 

s/n 

152 
Comunidad 
Campesina de 
Ayas 

Eusebio Rojas 
Vélez 

Representan
te Presidente  

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

153 
Comunidad 
Campesina de 
Ayas 

Lucio Nolasco  
Zavala 

Representan
te Secretario  

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

154 
Comunidad 
Campesina de 
Ayas 

Rosita Vásquez 
Jurado 

Representan
te Tesorera 944766801 

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

155 
Comunidad 
Campesina de 
Ayas 

Simeón Veliz 
Arroyo 

Representan
te Vocal  

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

156 
Centro Poblado 
Ayas 

Isidro Rojas 
Veliz Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

157 
Centro Poblado 
Ayas 

Fredy Montalvo 
Poma 

Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

158 Centro Poblado 
Ayas 

Gilda Torres 
Vicuña 

Institución 
Educativa 

31786 
Director  

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

159 Centro Poblado 
Ayas 

Rosalvina Nelo 
Ingurico 

Posta 
Medica Encargada  

Centro 
Poblado Ayas 

s/n 

160 Anexo 
Becerrocancha Representante Becerrocanc

ha   
Anexo 

Becerrocancha 
s/n 

161 

Comunidad 
Campesina 
Purísima 
Concepción de 
Paccha 

Vicente Burgos 
Acosta 

Representan
te Presidente 958660611 

Jr. Progreso 
s/n Plaza 
Principal, 
Paccha 

162 

Comunidad 
Campesina 
Purísima 
Concepción de 
Paccha 

Pablo Aliaga 
Laureano 

Representan
te 

Vicepreside
nte  

Jr. Progreso 
s/n Plaza 
Principal, 
Paccha 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
 

 
Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

41 

 

FRENTE N° 2 

N° Grupo de interés Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

163 

Comunidad 
Campesina 
Purísima 
Concepción de 
Paccha 

Elvis Raymundo 
Hinostroza 

Representan
te Fiscal  

Jr. Progreso 
s/n Plaza 
Principal, 
Paccha 

164 Anexo 
Shincamachay 

Isidoro 
Huamanga 
Ortega 

Representan
te Presidente 955855756 

Anexo 
Shincamachay 

s/n 

165 
Anexo 
Shincamachay Luis Cristóbal Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Anexo 
Shincamachay 

s/n 

166 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Hipólito 
Alejandro 
Canchan 
Santolaya 

Representan
te Presidente 964245466 

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

167 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Octavio 
Baldeon Matías 

Representan
te 

Vicepreside
nte  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

168 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Javier Segura 
Huamán 

Representan
te Tesorero  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

169 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Edwin 
Churampi 
Gómez 

Representan
te Fiscal  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

170 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Esteban Orozco 
Yiantas 

Representan
te Secretario  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

171 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Rodolfo 
Horisman 
Ramírez 

Representan
te Vocal  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

172 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

José López 
Cajahuanca 

Representan
te Vocal  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

173 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Ninfa Varas 
Alcántara 

Representan
te Vocal  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

174 
Comunidad 
Campesina  Santa 
Rosa de Sacco 

Ricardo 
Huamán Rojas 

Representan
te Vocal  

Jr. Miguel 
Grau 145, 

Santa Rosa de 
Sacco 

175 

Comunidad 
Campesina San 
Juan Bautista de 
Pachachaca 

Rafael Casas 
Sandoval 

Representan
te Presidente 967740958 

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 
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176 

Comunidad 
Campesina San 
Juan Bautista de 
Pachachaca 

Wilder Rivera 
Cárdenas 

Representan
te 

Vicepreside
nte  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

177 

Comunidad 
Campesina San 
Juan Bautista de 
Pachachaca 

Denise Mayta 
Astuhuaman 

Representan
te Fiscal  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

178 

Comunidad 
Campesina San 
Juan Bautista de 
Pachachaca 

Bianca Peña 
Caso 

Representan
te Secretaria  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

179 

Comunidad 
Campesina San 
Juan Bautista de 
Pachachaca 

Johana María 
del Carmen 
Rojas 

Representan
te Tesorera  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

180 
Centro Poblado 
San Juan Bautista 
de Pachachaca 

Verónica Laura 
Peña 

Juzgado de 
Paz 

Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

181 
Centro Poblado 
San Juan Bautista 
de Pachachaca 

Hugo Casas Agencia 
Municipal 

Agente 
Municipal  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

182 
Centro Poblado 
San Juan Bautista 
de Pachachaca 

Maribel 
Basualdo 

Institución 
Educativa 

Santa Rosa 
de Lima 

directora  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

183 
Centro Poblado 
San Juan Bautista 
de Pachachaca 

Patricia 
Guillermo 
Bastidas 

Posta 
medica 

Pachachaca 
encargada  

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

184 
Centro Poblado 
San Juan Bautista 
de Pachachaca 

Wilfredo López 
Quinto 

Institución 
Educativa 

Corazón de 
María San 

Miguel 

Director 971925115 

Centro 
Poblado San 
Juan Bautista 

de 
Pachachaca 

s/n 

185 
Comunidad 
Campesina de  
Yauli 

Víctor Ramírez 
Ravichagua 

Representan
te Presidente 964121654 

Calle 
Bolognesi 324, 

Yauli 
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186 
Comunidad 
Campesina de  
Yauli 

Elmer Aliaga Representan
te 

Vicepreside
nte  

Calle 
Bolognesi 324, 

Yauli 

187 
Comunidad 
Campesina de  
Yauli 

Ángel Barona Representan
te Secretario  

Calle 
Bolognesi 324, 

Yauli 

188 
Comunidad 
Campesina de  
Yauli 

Jesús Zacarías 
Porras 

Representan
te Fiscal  

Calle 
Bolognesi 324, 

Yauli 

189 
Comunidad 
Campesina de  
Yauli 

Aurora Armas 
Lobo 

Representan
te Vocal  

Calle 
Bolognesi 324, 

Yauli 

190 
Comunidad 
Campesina de  
Yauli 

Karina Zacarías Representan
te Tesorera 991967074 

Calle 
Bolognesi 324, 

Yauli 

191 Centro Poblado 
Yauli 

Gerson Armas 
Arroyo 

Sub 
Prefectura 

Sub 
Prefecto  

Centro 
Poblado Yauli 

s/n 

192 Centro Poblado 
Yauli 

Roland Ramón 
magno 

Juzgado de 
Paz 

Juez de 
Paz  

Centro 
Poblado Yauli 

s/n 

193 
Centro Poblado 
Yauli 

Edy Morales 
Barzola 

Puesto de 
Salud   

Centro 
Poblado Yauli 

s/n 

194 Centro Poblado 
Yauli 

Honorato Reyes 
Vargas 

I E 31166 
Javier Pérez 
de Cuellar 

Director  
Centro 

Poblado Yauli 
s/n 

195 Centro Poblado 
Yauli 

Jaime Nate 
Solís 

I E José 
Santos 

Chocano 
Director  

Centro 
Poblado Yauli 

s/n 

196 Centro Poblado 
Yauli 

Elizabeth 
Socolaya 
Córdova 

Vaso de 
Leche Presidente  

Centro 
Poblado Yauli 

s/n 

197 Centro Poblado 
Yauli 

Veneranda 
Suarez 

Programas 
Sociales   

Centro 
Poblado Yauli 

s/n 

198 
Comunidad 
Campesina de 
Pomacocha 

Amado Marín 
Figueroa 

Representan
te Presidente 986479719 

Centro 
Poblado 

Pomacocha 
s/n 

199 
Comunidad 
Campesina de 
Pomacocha 

Martín Casas 
Zacarías 

Representan
te 

Vice 
Presidente  

Centro 
Poblado 

Pomacocha 
s/n 

200 
Comunidad 
Campesina de 
Pomacocha 

Anthony 
Ramírez Cairo 

Representan
te 

Fiscal  

Centro 
Poblado 

Pomacocha 
s/n 

201 
Centro Poblado 
Pomacocha 

Blas Vela 
Cipriano Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 

Centro 
Poblado 

Pomacocha 
s/n 

202 Centro Poblado 
Pomacocha Ana Yahuar 

Institución 
Educativa 

Pamacocha 
  

Centro 
Poblado 

Pomacocha 
s/n 
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203 

Comunidad 
Campesina San 
Francisco de Asís 
de Pucara 

Eudosio 
Guadalupe 
García 

Representan
te Presidente 967093618 

Av. Nicolás 
Ayllon Nro. 

379 (Altura Km 
147 Carretera 

Central), 
Morococha. 

204 

Comunidad 
Campesina San 
Francisco de Asís 
de Pucara 

Hugo Alcantara 
Barrera 

Representan
te 

Vicepreside
nte  

Av. Nicolás 
Ayllon Nro. 

379 (Altura Km 
147 Carretera 

Central), 
Morococha. 

205 

Comunidad 
Campesina San 
Francisco de Asís 
de Pucara 

Isabel Roque Representan
te Vocal 954102765 

Av. Nicolás 
Ayllon Nro. 

379 (Altura Km 
147 Carretera 

Central), 
Morococha. 

206 

Comunidad 
Campesina San 
Francisco de Asís 
de Pucara 

Ketty Curí Representan
te Tesorera  

Av. Nicolás 
Ayllon Nro. 

379 (Altura Km 
147 Carretera 

Central), 
Morococha. 

207 

Sociedad agrícola 
de interés social 
(SAIS Túpac 
Amaru) 

Rojas Díaz 
Fredy Santos 

Representan
te 

Gerente 
general 

 

Car. Hacienda 
Pachacayo 

Km. 43.5 (Alt. 
Carretera 

Central Km 
43.5 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Cuadro 6.1-5. Grupos de interés del AID 

FRENTE N° 3 

N° Grupo de interés Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

1 El Portillo II (Urb) Ismael 
Ayunque 

Junta 
Directiva de 

vecinal 
Presidente 981135875 Urbanización 

el Portillo s/n 

2 El Portillo II (Urb) Edgard 
Leonardo 

Junta 
Directiva de 

vecinal 

vicepreside
nte 992522179 Urbanización 

el Portillo 

3 Las Terrazas del 
Valle 

Mariano 
Yupanqui 

Muñoz 

Junta 
Directiva 
Vecinal 

Representa
nte  Las Terrazas 

del Valle s/n 

4 

Asoc. Anx. 
Comunal, 

Agroforestal y 
Pecuario La 
Esperanza 

Rosellini Marci 
Ochoa tinoco 

Asociación 
de Vivienda Presidente 931302291 AAHH La 

Esperanza s/n 

5 

Asoc. Anx. 
Comunal, 

Agroforestal y 
Pecuario La 
Esperanza 

Edilberto Arias 
Vásquez 

Asociación 
de Vivienda Vocal 962074573 AAHH La 

Esperanza s/n 
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FRENTE N° 3 

N° Grupo de interés 
Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

6 

Asoc. Anx. 
Comunal, 

Agroforestal y 
Pecuario La 
Esperanza 

Antonia Cassa 
Cruz 

Asociación 
de Vivienda Tesorera 991062781 

AAHH La 
Esperanza s/n 

7 

Asoc. Anx. 
Comunal, 

Agroforestal y 
Pecuario La 
Esperanza 

Norma Meza 
Coyllo 

Asociación 
de Vivienda 

Vice 
presidente 982665990 AAHH La 

Esperanza s/n 

8 Anexo San José de 
Palle 

Miguel 
Huaringa 
Arrieza 

Anexo Agente 
Municipal 943211697 

Anexo San 
José de Palle 

s/n 

9 
Anexo San José de 

Palle 
Jimmy 

Huacache Anexo 
Teniente 

Gobernado
r 

998559090 
Anexo San 

José de Palle 
s/n 

10 Caserío 
Lucmaseca 

Isidro Méndez 
Ramón 

Anexo de la 
comunidad 
campesina 
de Chaclla 

Teniente 
Gobernado

r 
987450286 Anexo 

Lucmaseca s/n 

11 
Comunidad 

Campesina de 
Chaclla 

Ángel Mateo 
Otares 

Comunidad 
campesina Presidente 969778359 Chaclla s/n 

12 Centro poblado 
Común 

Luis Cuellar 
Gutiérrez 

Municipalida
d distrital 

San Mateo 
de Otao 

Alcalde 999966549 
Plaza Blas de 

la Cruz s/n 
Lote 3 

13 Centro poblado de 
Lanca 

Blas Capristano 
Sánchez 

Anexo de la 
comunidad 
campesina 

de Otao 

presidente  Anexo Lanca 
s/n 

14 
Centro poblado de 

Lanca 
Linder Vargas 

Cisneros 

Anexo de la 
comunidad 
campesina 

de Otao 

Agente 
Municipal  

Anexo Lanca 
s/n 

15 
Comunidad 

Campesina San 
Mateo de Otao 

Amarildo 
Huamán 
Espíritu 

Comunidad 
Campesina Presidente  

Comunidad 
Campesina de 

Otao s/n. 

16 
Anexo Sr. De los 

Milagros de Salpin Jilmer Capcha 

Anexo de la 
comunidad 
campesina 

de Otao 

presidente  
Anexo Salpin 

s/n 

17 Anexo Tapicara Adolfo Riquez 
Grandez 

Anexo de la 
comunidad 
campesina 

de Otao 

Agente 
Municipal  Anexo 

Tapicara s/n 

18 
Comunidad 

Campesina Santa 
Cruz de Ucro 

Dino Yata 
Marcos 

Comunidad 
Campesina Presidente  Santa Cruz de 

Ucro s/n 

19 
Comunidad 

Campesina Santa 
Cruz de Ucro 

Noé Vargas 
Dávila 

Comunidad 
Campesina 

Agente 
Municipal  Santa Cruz de 

Ucro s/n 

20 

Comunidad 
Campesina 

Chauca 
Callahuanca 

Aquiles 
Mariano 
Urbano 

Comunidad 
Campesina Presidente  

Centro 
Poblado 

Callahuanca 
s/n 
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FRENTE N° 3 

N° Grupo de interés 
Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

21 Centro Poblado 
Callahuanca 

Francisco 
Yanfranco 

Pérez 

Municipalida
d distrital 

Alcalde  

Centro 
Poblado 

Callahuanca 
s/n 

22 
Comunidad 

Campesina San 
Jerónimo de Surco 

Julio Amador 
Tevés Mayo 

Comunidad 
Campesina Presidente 928519627 

San jerónimo 
de Surco s/n 

23 Centro Poblado 
San Bartolomé 

Silda 
Clementina 
Vilcayauri 
Marcelo 

Municipalida
d distrital Alcalde 016668257 

Av. Alfonso 
Ugarte s/n, 

San Bartolomé 

24 
Comunidad 

Campesina de San 
Bartolomé 

Margarita 
Betsabe 

Vásquez Flores 

Comunidad 
campesina Presidenta 997645327 

Centro 
Poblado  San 

Bartolomé 

25 Anexo Linday-
Songos Ezequiel Reyes 

Anexo de la 
Comunidad 

de Surco 
Presidente  

Carretera 
central , 

entrada a 
Linday songos 

s/n. 

26 Anexo Linday-
Songos 

Héctor Navarro 
Anexo de la 
Comunidad 

de Surco 
secretario 928115397 

Carretera 
central , 

entrada a 
Linday songos 

s/n. 

27 Anexo Ayas Marcelina 
Rivera Cesar 

Anexo de la 
Comunidad 

de Surco 
presidenta  Anexo Ayas 

s/n 

28 Anexo Ayas 
Antonio 

Yacsavilca 
Acevedo 

Anexo de la 
Comunidad 

de Surco 

Vice 
presidente  

Anexo Ayas 
s/n 

29 Anexo Collana Ángel Albino 
Chuquiuri 

Anexo de 
Comunidad 
Campesina 
Barrio alto 

de 
Matucana 

Presidente 951231533 Anexo Collana 
s/n 

30 
Comunidad 

Campesina Barrio 
alto de Matucana 

Alberto Luis 
Aucallanchi 

Comunidad 
Campesina Presidente 927050535 Barrio alto de 

Matucana s/n 

31 Anexo Cacachaqui 
Manuel Mora 
Huamanciza 

Anexo de 
Comunidad 
Campesina 
Barrio alto 

de 
Matucana 

presidente 992372158 
Anexo 

Cacachaqui 
s/n 

32 Anexo San Juan 
de Allauca 

Bardis Rivera 
Samaniego 

Anexo de 
Comunidad 
Campesina 
Barrio alto 

de 
Matucana 

presidente  
Anexo San 

Juan de 
Allauca s/n 

33 AA.HH Huaripache Glicerio Aylas 
Camac 

Junta 
directiva Presidente 993445467 AA.HH 

Huaripache s/n 

34 AA.HH Huaripache Miriam 
Mondragón Gobernación 

Teniente 
Gobernado

r 
 AA.HH 

Huaripache s/n 
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FRENTE N° 3 

N° Grupo de interés 
Nombre y 
apellido Institución Cargo Contacto Dirección 

35 
Asociación de 

Pobladores Anexo 
Llican 

Luis Chang 
Gonzales 

Junta 
Directiva Presidente  Anexo LLincan 

s/n 

36 
Comunidad 

Campesina Barrio 
Bajo de Matucana 

Edgar Ángel 
Ríos 

Mondragón 

Comunidad 
Campesina Presidente 947623964 Barrio Bajo de 

Matucana s/n 

37 
Comunidad 

Campesina Barrio 
Bajo de Matucana 

Juan Carlo 
Valencia 

Comunidad 
Campesina Secretario 954583418 Barrio Bajo de 

Matucana s/n 

38 Anexo Maracancha Héctor Huamán 
Chinchihualpa 

J D 
Maracancha Presidente  

Anexo 
Maracancha 

s/n 

39 
Comunidad 

campesina  San 
Miguel de Viso 

Ricardo William 
Huamanciza 

Comunidad 
Campesina Presidente  

Centro 
Poblado San 

Miguel de Viso 

40 
Comunidad 

campesina San 
Miguel de Viso 

Cecilia Muñoz 
Escobal 

Comunidad 
Campesina secretario  

Centro 
Poblado San 

Miguel de Viso 

41 Anexo Tambo de 
viso 

Norma 
Villagómez 

Huamanciza 

Anexo de la 
comunidad 
campesina 

de San 
Miguel de 

Viso 

Teniente 
gobernador  Anexo Tambo 

de Viso 

42 

Comunidad  
Campesina San 

Mateo de 
Huanchor 

Saturnino 
Alejandro Ríos 

Comunidad 
Campesina presidente  

San Mateo de 
Huanchor s/n 

43 

Comunidad  
Campesina San 

Mateo de 
Huanchor 

Asencio Montes 
Barreto 

Comunidad 
Campesina fiscal 921649873 San Mateo de 

Huanchor s/n 

44 
Comunidad  

Campesina San 
Antonio 

Hipólito Michue 
Mango 

Comunidad 
campesina Presidente 952659153 Anexo Caruya 

s/n 

45 Anexo Caruya Reyna Michue 
Dávila 

J D anexo 
Caruya de la 

c.c. San 
Antonio 

Presidente  Anexo Caruya 
s/n 

46 Centro poblado Rio 
Blanco 

Susana Lara 
Zacarías 

Junta 
directiva Rio 

blanco 
Presidente  C.P. Rio 

Blanco s/n 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 
 ENFOQUES DE GENERO Y DE INTERCULTURALIDAD 

El Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017 define al enfoque de género 
como una forma de mirar la realidad identificando los roles y tareas que realizan los 
hombres y mujeres en una sociedad, así como las asimetrías y relaciones de poder 
e inequidades que se producen entre ellos. Asimismo, permite conocer y explicar las 
causas que producen esas asimetrías y desigualdades, y a formular medidas 
(políticas, mecanismos, acciones afirmativas, normas, etc.) que contribuyan a 
superar las brechas sociales de género 
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De acuerdo a SENACE, en “Herramientas de Gestión Social para la Certificación 

Ambiental” el Enfoque de género es el reconocimiento de la existencia de diferencias 

entre las formas de configurar el entorno entre los hombres y las mujeres (p.e. 
diferencia de roles, valores, concepciones e ideas) con la finalidad de superar 
cualquier situación de desigualdad que impida la participación efectiva de las 
mujeres. 

El presente Plan de Participación Ciudadana incluye este enfoque de género para 
visibilizar las diferencias entre hombres y mujeres y promover la participación de 
ellas mediante las siguientes acciones: 

i. Identificar previamente a las principales organizaciones y/o asociaciones 
de mujeres. 

ii. Alentar y motivar la participación de la mujer durante el desarrollo de los 
mecanismos, a través de técnicas previamente trabajadas durante las 
reuniones de coordinación. 

iii. El diseño de material informativo se diseñará en base a contenidos 
didácticos (según características de la población objetivo) de los resultados 
preliminares de la LBS, en el que se considere temas de interés para 
hombres y mujeres. 

iv. Si se presentaron temas que durante los procesos participativos quedaron 
pendiente, se podrá promover reuniones complementarias que permitan 
aclarar las preocupaciones.  

v. Asegurar el registro de asistencia de las mujeres, para lo cual se sugiere 
que la persona que tome asistencia esté atento a su presencia, motivando 
a que realicen preguntas y consultas. 

El Perú reconoce la diversidad cultural en la Constitución Política del Perú y en el 
Convenio N° 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, asimismo, en la Política Nacional para la Transversalización del 
Enfoque Intercultural aprobado mediante Decreto Supremo N° 003‐2015‐MC, y la 
entiende como el reconocimiento de las diferencias culturales como la base de la 
democracia. 

El Enfoque Intercultural es fundamental en un proceso de Participación Ciudadana, 
promoviendo el dialogo entre los actores sociales del AID, constituyéndose en un 
espacio respetuoso. 

En este esquema, los mecanismos de participación ciudadana garantizaran y 
respetaran a los pueblos indígenas andinos (quechuas) atendiendo sus comentarios, 
resolviendo sus dudas e inquietudes y tomando en cuenta sus sugerencias. 

El presente Plan de Participación Ciudadana incluye acciones propuestas en la Guía 
de Participación Ciudadana con enfoque Intercultural de SENACE, las que se 
detallan a continuación: 

i. Consideraciones de desplazamiento para el acceso a los talleres, 
audiencias y acceso a la información. 
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ii. Tomar en cuenta la proximidad a las fiestas locales para no trasponerse 
con eventos de participación ciudadana. 

iii. Atender las barreras del idioma para el adecuado entendimiento por parte 
de la población.   

iv. Elaborar material de difusión didáctico, dinámico y simple si omitir la 
información relevante. 

v. Transparencia y buena fe ante la población. 
 

 PROPUESTA DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

8.1. Mecanismos obligatorios de participación ciudadana 

Se plantea la ejecución de ciento cincuenta y nueve (159) talleres participativos, 
distribuidos en tres (3) series de cincuenta y tres (53) talleres cada una y once (11) 
audiencias públicas. Se precisa que como consecuencia del Estudio de Títulos se 
ha identificado a la Comunidad Campesina de San Isidro de Acobamba como nuevo 
grupo de interés para lo cual se plantea la realización del taller “Antes de la 
Elaboración del EIA” con presencia del SENACE en el local “Restaurants SUSAN’S” 

ubicado en el Centro Poblado de San Isidro de Acobamba. Cabe indicar que para 
los talleres “Durante la elaboración del EIA” y “Después de la entrega del EIA” la CC 
de San isidro de Acobamba será invitada para participar en la sede de la CC de 
Matibamba. 

Los talleres y audiencias se realizarán en tres frentes (frente 1, frente 2 y frente 3) y 
en simultáneo, de modo que, en cada día tendrán lugar tres o más eventos. 

Los criterios tomados en cuenta fueron: 

• Vías de acceso que articulan a la población con las sedes de los talleres y 
audiencias. 

• Los locales seleccionados cuentan con infraestructura adecuada en términos 
de aforo, equipamiento, seguridad, servicios y vías de escape. 

El Frente 1 estará conformado por veintiséis (26) sedes de talleres, que dan un total 
de setenta y ocho (78) talleres divididos en tres (03) rondas. Una sede de taller 
adicional a realizarse en San isidro de Acobamba. 

El Frente 2 estará conformado por dieciséis (16) sedes de talleres, que dan un total 
de cuarenta y ocho (48) talleres divididos en tres (03) rondas. 

El Frente 3 estará conformado por once (11) sedes de talleres, que dan un total de 
treinta y tres (33) talleres divididos en tres (03) rondas. 

Para mejor apreciación de la ubicación de talleres se adjunta el plano CSL-1-PPC-
04 y de las audiencias públicas al mapa CSL-1-PPC-05. 

En los siguientes cuadros se detalla el cronograma de los talleres participativos y 
audiencias Públicas. Es necesario señalar que las fechas propuestas son tentativas 
y están sujetas a la aprobación del SENACE. 
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Cuadro 8.1-1. Frente 1 Cronograma de talleres participativos 

N° Sede 

1er taller 
(Antes de la 

elaboración del 
EIA)1 

2º taller 
(Durante la 

elaboración del 
EIA) 

3er taller 
(Después de la 

entrega del 
EIA) 

1 Taller en Anexo Maraypampa. Set-181 Feb-19 Jun-19 

2 Taller en Centro Poblado Capcca. Set-181 Feb-19 Jun-19 

3 
Taller en Centro Poblado Llocce 

Huantaquero Set-181 Feb-19 Jun-19 

4 Taller en Centro Poblado Occoro. Set-181 Feb-19 Jun-19 

5 Taller en Centro Poblado Ranra. Set-181 Feb-19 Jun-19 

6 Taller en Centro Poblado Caymo Set-181 Feb-19 Jun-19 

7 Taller en Centro Poblado Ayaccocha Set-181 Feb-19 Jun-19 

8 
Taller en Centro Poblado Cedro 

Pampa. Set-181 Feb-19 Jun-19 

9 Taller en Anexo Puccayaccu. Set-181 Feb-19 Jun-19 

10 Taller en Centro Poblado Matibamba. Set-181 Feb-19 Jun-19 

10A Taller en Centro Poblado San Isidro 
de Acobamba2 

Dic-18 - - 

11 Taller en Centro Poblado Quimllo. Set-181 Feb-19 Jun-19 

12 Taller en Anexo Antarpe Grande. Set-181 Feb-19 Jun-19 

13 Taller en Erapata Set-181 Feb-19 Jun-19 

14 Taller en Anexo Luccma. Set-181 Feb-19 Jun-19 

15 Taller en Centro Poblado Llacsapirca. Set-181 Feb-19 Jun-19 

16 Taller en Centro Poblado Aychana –
Marancocha. Set-181 Feb-19 Jun-19 

17 Taller en Anexo nueva Libertad de 
Punto. Set-181 Feb-19 Jun-19 

18 Taller en Centro Poblado 
Canchapalca. Set-181 Feb-19 Jun-19 

19 Taller en Anexo Chupa. Set-181 Feb-19 Jun-19 

20 Taller en Anexo Cachupia. Set-181 Feb-19 Jun-19 

21 Taller en Anexo Retama. Set-181 Feb-19 Jun-19 

22 Taller en Centro Poblado Castilla. Set-181 Feb-19 Jun-19 

23 Taller en Centro Poblado Cochas. Set-181 Feb-19 Jun-19 

24 Taller en Centro Poblado Andas. Set-181 Feb-19 Jun-19 

25 Taller en Centro Poblado Mamac. Set-181 Feb-19 Jun-19 

26 Taller en Centro Poblado Pucara. Set-181 Feb-19 Jun-19 

(1) Talleres ejecutados desde el 17/09/2018 hasta el 28/09/2017 
(2) El taller antes de la elaboración del EIA está programado para diciembre del 2018, debido a su reciente 

identificación como consecuencia del estudio de títulos. Sin embargo, para el 2do y 3er taller se les invitará en la 
sede del taller de la CC. de Matibamba. 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018. 
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Cuadro 8.1-2.  Frente 2 Cronograma de talleres participativos 

N° Sede 

1er taller (Antes 
de la 

elaboración del 
EIA)1 

2o taller 
(Durante la 

elaboración del 
EIA) 

3er taller 
(Después de la 

entrega del 
EIA) 

1 Taller en Centro Poblado Uchubamba. Set-18 Feb-19 Jun-19 

2 Taller en Centro Poblado Vitoc. Set-18 Feb-19 Jun-19 

3 Taller en Centro Poblado Palca. Set-18 Feb-19 Jun-19 

4 Taller en Centro Poblado Tapo. Set-18 Feb-19 Jun-19 

5 Taller en Centro Poblado Queta. Set-18 Feb-19 Jun-19 

6 Taller en Centro Poblado Cayao 
Mishaurrurasha. 

Set-18 Feb-19 Jun-19 

7 Taller en Centro Poblado Huancal. Set-18 Feb-19 Jun-19 

8 Taller en Centro Poblado Vicora 
Congas. Set-18 Feb-19 Jun-19 

9 Taller en Centro Poblado 
Tarmatambo. Set-18 Feb-19 Jun-19 

10 Taller en Centro Poblado Urahuchuc. Set-18 Feb-19 Jun-19 

11 Taller en Centro Poblado Duraznioc. Set-18 Feb-19 Jun-19 

12 Taller en Centro Poblado Ayas. Set-18 Feb-19 Jun-19 

13 Taller en Anexo Shincamachay 
 Set-18 Feb-19 Jun-19 

14 Taller en Centro Poblado Santa Rosa 
de Sacco. Set-18 Feb-19 Jun-19 

15 Taller en Centro Poblado Yauli Set-18 Feb-19 Jun-19 

16 Taller en Centro Poblado Pomacocha Set-18 Feb-19 Jun-19 

(1) Ronda de talleres ejecutados desde el 17/09/2018 hasta el 28/09/2017 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018. 

Cuadro 8.1-3. Frente 3 Cronograma de talleres participativos  

N° Sede 

1er taller (Antes 
de la 

elaboración del 
EIA)1 

2o taller 
(Durante la 

elaboración del 
EIA) 

3er taller 
(Después de la 

entrega del 
EIA) 

1 Taller en Anexo Rio Blanco.  Set-18 Feb-19 Jun-19 

2 Taller en Centro Poblado San Miguel 
de Viso. Set-18 Feb-19 Jun-19 

3 Taller en Anexo de Chacahuaro. Set-18 Feb-19 Jun-19 

4 Taller en Centro Poblado Matucana 
Bajo. Set-18 Feb-19 Jun-19 

5 Taller en Anexo Collana. Set-18 Feb-19 Jun-19 

6 Taller en Anexo Linday/Songos. Set-18 Feb-19 Jun-19 

7 Taller en Centro Poblado Sta. Cruz de 
Ucros. Set-18 Feb-19 Jun-19 

8 Taller en Anexo San Juan de Lanca. Set-18 Feb-19 Jun-19 
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N° Sede 

1er taller (Antes 
de la 

elaboración del 
EIA)1 

2o taller 
(Durante la 

elaboración del 
EIA) 

3er taller 
(Después de la 

entrega del 
EIA) 

9 Taller en Centro Poblado Callahuanca. Set-18 Feb-19 Jun-19 

10 Taller en Sector Lucmaseca. Set-18 Feb-19 Jun-19 

11 Taller en Urbanización El Portillo II.  Set-18 Feb-19 Jun-19 

(1) Ronda de talleres ejecutados desde el 17/09/2018 hasta el 28/09/2017 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018. 
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Cuadro 8.1-4. Frente 1 Cronograma de Audiencias Públicas. 

N° Distrito Audiencia Pública 

1 Municipalidad Distrital de Colcabamba Junio/julio2019 

2 Municipalidad Distrital de Salcabamba junio/julio2019 

3 Municipalidad Distrital de Pariahuanca junio/julio2019 

4 Municipalidad Distrital de Comas junio/julio2019 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018. 

Cuadro 8.1-5. Frente 2 Cronograma de Audiencias Públicas. 

N° Distrito Audiencia Pública 

1 Municipalidad Provincial de Jauja junio/julio2019 

2 Municipalidad Provincial de Chanchamayo  junio/julio2019 

3 Municipalidad Provincial de Tarma junio/julio2019 

4 Municipalidad Provincial de Yauli - La Oroya junio/julio2019 

5 Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Sacco junio/julio2019 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018. 

Cuadro 8.1-6. Frente 3 Cronograma de Audiencias Públicas 

N° Distrito Audiencia Pública 

1 Municipalidad Provincial de Huarochirí. junio/julio2019 

2 Municipalidad Distrital de Lurigancho – Chosica. junio/julio2019 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018. 
 
En los talleres participativos el titular del proyecto expresará su disposición a 
mantener reuniones con los grupos de interés durante el proceso de participación 
ciudadana. 
 

8.1.1. Estructura y contenidos de los talleres participativos 

En los cuadros siguientes se indica la estructura y contenido de los talleres 
participativos, según las etapas para el EIA. 
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Cuadro 8.1.1-1. Estructura y contenido del Taller Participativo antes de la elaboración 
del EIA 

Contenido Expositor 

Informar a la población el objeto del taller participativo, 
sus derechos y deberes, la normatividad ambiental y la 
Consulta y participación Ciudadana.  

SENACE 

Descripción del Proyecto (ubicación, componentes y 
actividades).  

CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Política ambiental y de responsabilidad social de 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Presentación de la consultora CESEL S.A. CESEL S.A. 

Presentación del equipo de trabajo y el programa de 
actividades en campo para la elaboración del EIA. 

CESEL S.A. 

Objetivos del EIA. CESEL S.A. 

Metodología del EIA. CESEL S.A. 

Alcances del EIA. CESEL S.A. 

Ronda de preguntas y respuestas (escritas y orales) 
Autoridades y población, SENACE, DREM, 
Lima, Junín, Huancavelica, CESEL S.A., 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Suscripción del Acta de Taller 
Autoridades y población, SENACE, DREM, 
Lima, Junín, Huancavelica, CESEL S.A., 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Fuente: Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM. 
DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Cuadro 8.1.1-2. Estructura y contenido del Taller Participativo durante la elaboración 
del EIA 

Contenido Expositor 

Presentación de CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Presentación de la consultora CESEL S.A. CESEL S.A. 

Descripción del Proyecto (ubicación, componentes y 
actividades).  

CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Presentación de los resultados de la línea base socio 
ambiental. 

CESEL S.A. 

Línea base del medio físico CESEL S.A. 

Línea base del medio biológico CESEL S.A. 

Línea base del medio socioeconómico y cultural 
(incluye identificación de pueblos indígenas) 

CESEL S.A. 

Ronda de preguntas y respuestas (escritas y orales) 
Autoridades y población, SENACE, DREM, 
Lima, Junín, Huancavelica, CESEL S.A., 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Suscripción del Acta de Taller 
Autoridades y población, SENACE, DREM, 
Lima, Junín, Huancavelica, CESEL S.A., 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Fuente: MEM – Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 
DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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Cuadro 8.1.1-3. Estructura y contenido del Taller Participativo durante la evaluación 
del EIA 

Contenido Expositor 

Lectura del acta del taller anterior SENACE 

Presentación de CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Presentación de la consultora CESEL S.A. CESEL S.A. 

Descripción del Proyecto (ubicación, componentes y 
actividades).  

CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Presentación de la Identificación y Evaluación de 
Impactos (incluye afectaciones a derechos colectivos) 

CESEL S.A. 

Presentación de la Estrategia de Manejo Ambiental  CESEL S.A. 

Ronda de preguntas y respuestas (escritas y orales) 
Autoridades y población, SENACE, DREM, 
Lima, Junín, Huancavelica, CESEL S.A., 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Suscripción del Acta de Taller 
Autoridades y población, SENACE, DREM, 
Lima, Junín, Huancavelica, CESEL S.A., 
CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Fuente: MEM – Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 
DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 

Desarrollo de los Talleres Participativos 

Los talleres participativos se realizarán conforme a lo indicado en el artículo 31° de 
la Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM-DM. 

Los talleres participativos se registrarán en formato de video y fotográfico. Las 
grabaciones se remitirán al SENACE, en formato DVD, sin editar, en un plazo 
máximo de siete (7) días. EI Acta, las preguntas y los documentos recibidos por la 
Mesa Directiva se anexarán al expediente del EIA para la evaluación 
correspondiente. 

Se incluirán traductores o intérpretes oficiales y/o locales, en caso sea necesario, 
para los Talleres Participativos donde el quechua es el idioma predominante. 

 

8.1.2. Estructura y contenidos de las Audiencias Públicas 

En los cuadros siguientes se indica la estructura y contenido de las Audiencias 
Públicas, durante la evaluación del EIA. 

  

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
 

 
Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

56 

 

Cuadro 8.1.2-1. Estructura y contenido de las Audiencia Pública 

Contenido Expositor 

Presentación de CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 
CONSORCIO TRANSMANTARO 
S.A. 

Presentación de la consultora CESEL S.A. CESEL S.A. 

Descripción y ubicación del Proyecto. 
CONSORCIO TRANSMANTARO 
S.A. 

Presentación de objetivos, metodología y alcances del EIA. CESEL S.A. 
Resultados de la línea base socio ambiental. CESEL S.A. 
Identificación y evaluación de impactos (incluye afectaciones a 
derechos colectivos). 

CESEL S.A. 

Presentación de plan de manejo ambiental (plan de relaciones 
comunitarias, plan de monitoreo, plan de contingencias y plan 
de abandono). 

CESEL S.A. 

Ronda de preguntas y respuestas (escritas y orales) 

Autoridades y población, SENACE, 
DREM, Lima, Junín, Huancavelica, 
CESEL S.A., CONSORCIO 
TRANSMANTARO S.A. 

Suscripción del acta de Audiencia Pública 

Autoridades y población, SENACE, 
DREM, Lima, Junín, Huancavelica, 
CESEL S.A., CONSORCIO 
TRANSMANTARO S.A. 

Fuente: MEM – Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 
DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 

Desarrollo de las Audiencias Públicas 

Las audiencias públicas se realizarán conforme a lo indicado en el artículo 36° de la 
Resolución Ministerial Nº 223-2010-MEM-DM. 

Las Audiencias Públicas se registrarán en formato de video y fotográfico. Las 
grabaciones se remitirán al SENACE, en formato DVD, sin editar, en un plazo 
máximo de siete (7) días. EI Acta, las preguntas y los documentos recibidos por la 
Mesa Directiva se anexarán al expediente del EIA para la evaluación 
correspondiente. 

Se incluirán traductores o intérpretes oficiales y/o locales, en caso sea necesario, 
para los Talleres Participativos donde el quechua es el idioma predominante. 

8.1.3. Convocatoria y difusión del proceso de participación ciudadana 

Para la convocatoria a los Talleres Participativos y Audiencias Públicas se remitirán 
los oficios a las autoridades y/o dirigentes de los anexos y caseríos de las 
comunidades campesinas. 

Se considera también la difusión de la convocatoria de las Audiencias Públicas en 
emisoras radiales con mayor sintonía. 

La convocatoria para las Audiencias se realizará en el diario oficial El Peruano y en 
el Diario local (en sus ediciones regionales Junín, Huancavelica y Lima). En los 
párrafos siguientes se describe en detalle los medios para la convocatoria. 
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Convocatoria para los Talleres Participativos 

Los mecanismos de convocatoria se ajustan a lo indicado en el artículo 29° de la 
Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM. Todos los gastos de la convocatoria 
y la realización de Ios talleres participativos serán asumidos por CONSORCIO 
TRANSMANTARO S.A. 

La convocatoria contendrá lo siguiente: 

- Breve reseña del objeto del taller. 

- Indicación clara y precisa de los asuntos a ser expuestos. 

- Indicación del lugar en que se llevará a cabo la actividad o Proyecto. 

- El plazo y el medio para recibir las opiniones. 

- Lugar y fecha del taller. 

- El plazo y el medio para comunicar Ia respuesta a las opiniones recibidas. 

- Las reglas aplicables al proceso de participación ciudadana. 

Para garantizar la asistencia de la población a los talleres participativos, se 
emplearán los siguientes medios: 

Oficios de invitación formal: dirigidos a los representantes de los grupos de 
interés, a las autoridades locales y referentes de las organizaciones sociales, 
cursadas por el SENACE y CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Afiches: que indicarán, hora, fecha y lugar y serán colocados en las zonas con 
mayor afluencia de público en cada una de las localidades identificadas en el AID. 

Las actividades y plazos para la convocatoria a los talleres participativos se detallan 
en el cuadro siguiente: 

Cuadro 8.1.3-1. Actividades y plazos para la convocatoria a los talleres participativos 

Actividad Responsable Plazo 

Coordinación formal con SENACE para:  
- Programar el taller  
- Iniciar la convocatoria 
- Entregar las cartas de autorización para uso 

de los locales donde se desarrollarán los 
talleres. 

- Solicitar las invitaciones cursadas por 
SENACE. 

Titular 
21 días calendario antes de la 
fecha programada para el taller 

- Distribución de los oficios de invitación a los 
representantes de los grupos de interés  

- Pegado de afiches.  
Titular 

15 días calendario antes de la 
fecha programada para el taller 

- Entrega de los cargos de los oficios de 
invitación a SENACE 

Titular 
7 días calendario antes de la 
fecha programada para el taller 

Fuente: MEM – Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 
DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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Convocatoria para las Audiencias Públicas 

Los mecanismos de convocatoria para las Audiencias Públicas se ajustan a lo 
indicado en el artículo 35° de la Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM. 

Las actividades y plazos para la convocatoria a las Audiencias Públicas se detallan 
en el cuadro siguiente: 

Como medio probatorio de la convocatoria a las audiencias públicas se enviará al 
SENACE las fotografías fechadas del pegado de los Avisos en A2 (Afiches) y las 
cartas de aceptación firmadas y autorizadas por el responsable del local. 

Cuadro 8.1.3-2. Actividades y plazos para la convocatoria a las Audiencias Públicas 

Actividad Responsable Plazo 

Aviso en el diario Oficial El Peruano y en otro(s) 
diario(s) local(es) de mayor circulación en el área 
de influencia, según formato proporcionado por 
SENACE. 1/ 

Titular 

30 días calendario antes de la 
fecha programada para la 
Audiencia Pública 
 
7 días calendario antes de la 
fecha programada para la 
Audiencia Pública 

Entrega de las copias de los avisos en los diarios.  Titular 
Al día siguiente de publicados y 
al término de la distancia. 

Colocación de avisos en formato A2 en: 
- La Sede Principal de las Oficinas del 

Gobierno Regional. 
- El local de las Municipalidades provinciales y 

distritales del área de influencia directa del 
Proyecto. 

- Locales de mayor afluencia de público, como 
hospitales, bancos, parroquias o mercados. 

- Locales comunales. 

Titular 
A más tardar 3 días después de 
las publicaciones en diarios 

Solicitud al SENACE para que efectúe la 
convocatoria, y entrega de carta de autorización 
para uso de local donde se desarrollará el taller. 

Titular 
21 días calendario antes de la 
fecha programada para la 
Audiencia 

Cuatro (4) anuncios diarios en una estación radial 
de mayor cobertura. 

Titular 

Los anuncios se difundirán 
durante 5 días después de 
publicado el aviso en los diarios. 
  
Y durante 10 días antes de la 
realización de la Audiencia 
pública. 

Entrega de los contratos de publicidad radial. Titular 
Al día siguiente de contratados y 
al término de la distancia. 

1/: La convocatoria para las Audiencias se realizará en el diario oficial El Peruano y en el Diario Correo (en sus ediciones 
regionales Junín, Huancavelica y Lima). 
Fuente: MEM – Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 

DC-8 Trámite N° 04206-2018 

De acuerdo con el artículo 38° de la Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM-DM, 
las Audiencias se registrarán en formato de video y fotográfico.  
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Las grabaciones se remitirán al SENACE, en formato DVD, sin editar, en un plazo 
máximo de siete (7) días. EI Acta, las preguntas y los documentos recibidos por la 
Mesa Directiva se anexarán al expediente del EIA para su evaluación 
correspondiente.  

Según el artículo 39° de la Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM-DM, cualquier 
persona podrá tener acceso a una copia del Acta de la Audiencia Pública, así como 
de la versión de audio o grabación audiovisual de Ia misma mediante el 
procedimiento de Acceso a la Información Pública establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM. 

8.2. Mecanismos complementarios de participación ciudadana 

En el siguiente cuadro se indican las fechas desde que se implementaran los 
mecanismos complementarios durante el desarrollo del EIA. 

Cuadro 8.2-1 Mecanismos complementarios de participación ciudadana 

Mecanismo Fecha 

Buzones de sugerencia Noviembre 2018 

Equipo de promotores  Noviembre 2018 

Oficina de Información  Noviembre 2018  

Acceso público a los estudios ambientales Junio 2019 
Fuente: MEM – Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 

DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Para mejor apreciación de la ubicación de los diferentes mecanismos 
complementarios se adjunta el mapa CSL-1-PPC-06. 

8.2.1. Descripción de los mecanismos complementarios 

Buzón de sugerencias 

De acuerdo con el artículo 9, numeral 9.4, de la Resolución Ministerial Nº 223-2010-
MEM-DM, el buzón de sugerencias es el mecanismo que consiste en la colocación 
de un dispositivo sellado, durante la etapa de elaboración y evaluación del Estudio 
Ambiental, con el objetivo de recibir observaciones y sugerencia, tanto al Estudio 
Ambiental como al Proyecto de Inversión. 

Se contempla la instalación de los buzones de sugerencia en un máximo de diez 
(10) días posteriores a la realización del taller Participativo antes de la elaboración 
del EIA y su permanencia hasta treinta (30) días después de realizada la Audiencia 
Pública. 

La apertura se llevará a cabo en presencia de la Autoridad Regional correspondiente 
y de la Autoridad Local, Juez de Paz, y/o Notario Público, para la cual se suscribirá 
un acta en la cual se listarán los documentos recibidos y se hará un registro 
fotográfico. 

Se colocarán ochenta y siete (87) buzones de sugerencias expresamente en las 
localidades donde no se realicen talleres participativos, en el cuadro adjunto se 
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indica la distribución de sedes y locales donde se instalarán los buzones de 
sugerencia.  

Cuadro 8.2.1-1. Sedes para instalación de buzones de sugerencia 

N° Sede Lugar Dirección 

1 Anexo Chauquimarca Local comunal Calle Principal s/n 

2 Anexo Taraccay Local del anexo Anexo Taraccay s/n 

3 Anexo Barrio Mantaro Local de anexo comunal Plaza de armas s/n 

4 Anexo San Luis de Estanque Local del anexo Plaza Principal s/n 

5 Centro Poblado Paltarumi Salón Municipal Plaza de armas s/n. 

6 Anexo/barrio Huachac / 
Tancarpata Plaza principal Huachac s/n 

7 Centro Poblado La Merced de 
Patay Local Municipal Plaza principal s/n 

8 Centro Poblado Yananaco Local Municipal Plaza principal s/n 

9 Caserio/barrio Pilata Plaza principal Calle principal s/n 

10 Caserio / barrio Quinhuapata Local comunal Calle Principal s/n 

11 Caserio / barrio Jatun pata Local comunal Plaza Principal s/n 

12 Caserio / barrio Huayta rumi Local comunal Calle Principal s/n 

13 Caserio / barrio Hatun wasi / Vista 
Alegre 

Local comunal Plaza Principal s/n 

14 Anexo Erapampa Local comunal Calle Principal s/n 

15 Anexo Antarpe Chico Local comunal Calle Principal s/n 

16 Anexo Chalhuas Local comunal Calle Principal s/n 

17 Caserio Chuyas Local comunal Calle Principal s/n 

18 Anexo Valle Progreso Local comunal Plaza Principal s/n 

19 Anexo Santa Rosa de Ila Local comunal Calle Principal s/n 

20 Caserio / barrio Onza / Arma Local comunal Calle Principal s/n 

21 Anexo Verdepata Local comunal Calle Principal s/n 

22 Anexo San José de Challhua Local comunal Plaza Principal s/n 

23 Caserio / barrio Ipna Local comunal Calle Principal s/n 

24 Anexo Antopata Local comunal Calle Principal s/n 

25 Anexo Rambras Local comunal Calle Principal s/n 

26 Anexo Mutcha Local comunal Plaza Principal s/n 

27 Anexo Pucara segundo Local comunal Plaza Principal s/n 

28 Centro poblado Chacaybamba Local Municipal Plaza principal s/n 

29 Anexo Los Ángeles Local comunal Calle Principal s/n 

30 Anexo Cedruyoc Local comunal Calle Principal s/n 

31 Anexo Libertad Tingo Local comunal Calle Principal s/n 

32 Anexo Agua de Nieve Local comunal Calle Principal s/n 

33 
Centro Poblado San José de 

Villano Local Municipal Plaza principal s/n 

34 Anexo Utcuyacu Local comunal Calle Principal s/n 

35 Anexo San Emilio Local comunal Calle Principal s/n 

36 Anexo La Florencia Local comunal Calle Principal s/n 
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N° Sede Lugar Dirección 

37 Anexo Pucara Local comunal Calle Principal s/n 

38 Anexo Viscatan Local comunal Calle Principal s/n 

39 Barrio Santa Clara Local comunal Calle Principal s/n 

40 Anexo Aynamayo Local comunal Calle Principal s/n 

41 Anexo Shincayacu Local comunal Calle Principal s/n 

42 Sector Danubio Local Municipal Plaza principal s/n 

43 Anexo La solitaria Local comunal Calle Principal s/n 

44 Anexo San José de Utcuyacu Local Municipal Plaza principal s/n 

45 Anexo Unión Palca Local comunal Calle Principal s/n 

46 Anexo Chiquistambo Local Municipal Plaza principal s/n 

47 Anexo Contaypaccha Local comunal Calle Principal s/n 

48 Anexo Santo Domingo de 
Chaclapampa Local Municipal Plaza principal s/n 

49 Anexo Santa Rosa de Carpapata Local comunal Calle Principal s/n 

50 Anexo Intipachanan Local Municipal Plaza principal s/n 

51 Anexo Fundo Chilipata Local comunal Calle Principal s/n 

52 Anexo Santo domingo de 
Huaruyoc Local Municipal Plaza principal s/n 

53 Anexo Casacotto Local comunal Calle Principal s/n 

54 Anexo Hualquin chico Local Municipal Plaza principal s/n 

55 Anexo Huaylara Local comunal Calle Principal s/n 

56 Centro poblado Vicora Cayao Local Municipal Plaza principal s/n 

57 Anexo Palcapaccha Local comunal Calle Principal s/n 

58 Centro Poblado Ancashmarca Local Municipal Plaza principal s/n 

59 Anexo Becerrocancha Local comunal Calle Principal s/n 

60 Centro Poblado Pucara Local comunal Calle Principal s/n 

61 Centro Poblado Pachachaca Local Municipal Plaza principal s/n 

62 Anexo Tamboraque Local Municipal Plaza principal s/n 

63 Caserío Chicuy Local comunal Calle Principal s/n 

64 Anexo Caruya Local Municipal Plaza principal s/n 

65 Caserío Tambo de Viso Local comunal Calle Principal s/n 

66 Caserío Chanuya Bajo Local Municipal Plaza principal s/n 

67 Anexo Llican Local comunal Calle Principal s/n 

68 Anexo Maracancha Local Municipal Plaza principal s/n 

69 Urbanización Cacachaqui Local comunal Calle Principal s/n 

70 Anexo San Juan de Allauca Local Municipal Plaza principal s/n 

71 Centro Poblado Matucana Local Municipal Plaza principal s/n 

72 AAHH Huaripache Parque a la entrada AAHH Huaripache s/n 

73 Caserío Tambo Local comunal Calle Principal s/n 

74 Anexo Ayas Local comunal Calle Principal s/n 

75 Sector Ancacucho / Angacucho Local comunal Calle Principal s/n 

76 Sector Sexula Local comunal Calle Principal s/n 

77 Sector Parcahuasi Local comunal Calle Principal s/n 

78 Sector Maisal Local comunal Calle Principal s/n 
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N° Sede Lugar Dirección 

79 Anexo Tapicara Local comunal Calle Principal s/n 

80 Sector Caypuma Local comunal Calle Principal s/n 

81 Sector Común Local comunal Calle Principal s/n 

82 Sector Chillan Local comunal Calle Principal s/n 

83 Sector Lucmaye Grande Local comunal Calle Principal s/n 

84 Anexo San José de Palle Local comunal Calle Principal s/n 

85 AA.HH Las Terrazas del Valle Loza deportiva del AAHH AAHH Las terrazas s/n 

86 
AA.HH Asoc. Anx. Comunal, 
Agroforestal y Pecuario La 

Esperanza 

Bodega a la entrada del 
AHH 

Calle principal s/n 

87 Centro Poblado San Isidro de 
Acobamba 

Municipalidad del Centro 
Poblado 

Plaza de San Isidro de 
Acobamba s/n 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 

Equipo de Promotores 

De acuerdo al artículo 9°, numeral 9.6, de la Resolución Ministerial Nº 223-2010-
MEM-DM, el equipo de promotores es un conjunto de profesionales contratados por 
el Titular del Proyecto Eléctrico, a efecto de que realice visitas a las  ciento cuarenta 
y tres (143) localidades asociadas al proyecto, a fin de informar y recoger 
percepciones sobre el Estudio Ambiental a elaborar, que se viene elaborando o que 
está siendo revisado por la autoridad, sobre sus posibles impactos y las medidas de 
prevención, control, mitigación u otras a implementar o que se vienen aplicando. Es 
decir, se ejecutará al término de cada una de las rondas de talleres participativos. 

El equipo de promotores llevará registro de las localidades visitadas, de las personas 
atendidas y de los temas tratados. Y se Remitirá las Actas del Equipo de Promotores 
dentro de los diez (10) días calendario a su realización (Ver Cuadro 11-1 
Cronograma). 

El equipo de promotores visitará las localidades distribuidas en tres (3) frentes: frente 
1, frente 2 y frente 3. 

• Cada frente del equipo de promotores estará conformado por un (01) técnico 
social y un asistente de perfil social y contaran con movilidad para cada frente. 
Es decir, serán seis (06) los miembros quienes conforman el equipo de 
promotores. Se ha considerado adecuado distribuir el equipo en tres (3) grupos 
de dos (2) para atender en simultaneo el mayor número de centros poblados y 
no perder la rigurosidad en la atención de consultas en cada una de las 
localidades además de llevar adecuadamente el registro de todas las quejas, 
inquietudes y responder consultas. Asimismo, se toma en consideración para la 
distribución de los promotores la accesibilidad a los centros poblados, donde se 
ha identificado que la mayor parte de los centros poblados no tienen accesos 
comunes, presentan dificultad en sus accesos que afectan el traslado al área de 
influencia por un solo equipo. Por lo mismo, de requerirse, el número de 
promotores se incrementará para abarcar el área de influencia en los plazos 
propuestos, y con ello hacer de este un mecanismo participativo eficaz. 

https://www.senace.gob.pe/verificacion


 
 

 
Av. Diez Canseco N° 351 
Miraflores, Lima 18, Perú 
T: (511) 500-0710 
www.senace.gob.pe 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Senace, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: 
https://www.senace.gob.pe/verificacion ingresando el código de verificación que aparece en la parte superior 
izquierda de este documento 

63 

 

• Se adjunta formato de quejas, inquietudes y/o recomendaciones. (Ver anexo N° 
2.2-C) 

• Se adjunta el protocolo de quejas, inquietudes y/o recomendaciones. .(Ver 
anexo N° 2.2-A) 

 
Acceso público 

El Titular del Proyecto presentará ejemplares impresos y digitalizados del EIA-d y 
Resúmenes Ejecutivos en la cantidad y orden que se señalan a continuación: 

Cuadro 8.2.1-2 Lugares donde estará disponible el EIA-d y Resúmenes Ejecutivos 

N° Entidad EIA-d 
Impreso 

EIA-d 
Digital 

Resumen 
Ejecutivo 

1 DREM Lima 3 3 10 

2 DREM Huancavelica 3 3 10 

3 DREM Junín 3 3 10 

4 Municipalidad Provincial Tayacaja 3 3 10 

5 Municipalidad Provincial Huancayo 3 3 10 

6 Municipalidad Provincial Concepcion 3 3 10 

7 Municipalidad Provincial Chanchamayo 3 3 10 

8 Municipalidad Provincial Tarma 3 3 10 

9 Municipalidad Provincial Jauja 3 3 10 

10 Municipalidad Provincial Yauli – La Oroya 3 3 10 

11 Municipalidad Provincial de Huarochirí 3 3 10 

12 Municipalidad Provincial de Lima 3 3 10 

13 Municipalidad Distrital de Colcabamba 3 3 10 

14 Municipalidad Distrital de Daniel Hernández 3 3 10 

15 Municipalidad Distrital de Salcabamba 3 3 10 

16 Municipalidad Distrital de Quishuar 3 3 10 

17 Municipalidad Distrital de San Marcos de Rochac 3 3 10 

18 Municipalidad Distrital de Pariahuanca 3 3 10 

19 Municipalidad Distrital de Comas 3 3 10 

20 Municipalidad Distrital de Andamarca 3 3 10 

21 Municipalidad Distrital de Castilla 3 3 10 

22 Municipalidad Distrital de Cochas 3 3 10 

23 Municipalidad Distrital de Monobamba 3 3 10 

24 Municipalidad Distrital de Vitoc 3 3 10 

25 Municipalidad Distrital de San Ramón 3 3 10 

26 Municipalidad Distrital de Palca 3 3 10 

27 Municipalidad Distrital de Tapo 3 3 10 

28 Municipalidad Distrital de Acobamba 3 3 10 

29 Municipalidad Distrital de Huaricolca 3 3 10 

30 Municipalidad Distrital de Paccha 3 3 10 
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N° Entidad EIA-d 
Impreso 

EIA-d 
Digital 

Resumen 
Ejecutivo 

31 Municipalidad Distrital de Santa Rosa de Sacco 3 3 10 

32 Municipalidad Distrital de Yauli 3 3 10 

33 Municipalidad Distrital de Morococha 3 3 10 

34 Municipalidad Distrital de Santa Eulalia 3 3 10 

35 Municipalidad Distrital de San Mateo de Otao 3 3 10 

36 Municipalidad Distrital de Callahuanca 3 3 10 

37 Municipalidad Distrital de San Bartolomé 3 3 10 

38 Municipalidad Distrital de Surco 3 3 10 

39 Municipalidad Distrital de San Antonio 3 3 10 

40 Municipalidad Distrital de San Mateo 3 3 10 

41 Municipalidad Distrital de Chicla 3 3 10 

42 Municipalidad Distrital de Lurigancho Chosica 3 3 10 

43 Comunidad Campesina tres (3) de Octubre de 
Chauquimarca 1 1 20 

44 Comunidad Campesina Occoro 1 1 20 

45 Comunidad Campesina de Capcca 1 1 20 

46 Comunidad Campesina Lloque Huantaccero 1 1 20 

47 Comunidad Campesina Ranra 1 1 20 

48 Comunidad Campesina Daniel Hernández 1 1 20 

49 Comunidad Campesina Ayaccocha 1 1 20 

50 Comunidad Campesina Patay 1 1 20 

51 Comunidad Campesina Bellavista - Lauca 1 1 20 

52 Comunidad Campesina de Caymo 1 1 20 

53 Comunidad Campesina Cedro pampa 1 1 20 

54 Comunidad Campesina Santa Cruz de Puccayaccu 1 1 20 

55 Comunidad Campesina Matibamba 1 1 20 

56 Comunidad Campesina Quimllo 1 1 20 

57 Comunidad Campesina Erapampa 1 1 20 

58 Comunidad Campesina Antarpe Chico 1 1 20 

59 Comunidad Campesina Antarpe Grande 1 1 20 

60 Comunidad Campesina Pic pis 1 1 20 

61 Comunidad Campesina Luccma 1 1 20 

62 Comunidad Campesina Chuyas 1 1 20 

63 Comunidad Campesina Santa Rosa de Ila 1 1 20 

64 Comunidad Campesina Llacsapirca 1 1 20 

65 Comunidad Campesina Aychana – Marancocha 1 1 20 

66 Comunidad Campesina Nueva Libertad de Punto 1 1 20 

67 Comunidad Campesina Canchapalca 1 1 20 

68 Comunidad Campesina Chupa 1 1 20 

69 Comunidad Campesina de Cachupia 1 1 20 

70 Comunidad Campesina Retama 1 1 20 
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N° Entidad EIA-d 
Impreso 

EIA-d 
Digital 

Resumen 
Ejecutivo 

71 Comunidad Campesina Andas 1 1 20 

72 Comunidad Campesina San Martin de Porras de Mamac 1 1 20 

73 Comunidad Campesina Santa Teresa de Pucara 1 1 20 

74 Comunidad Campesina Cochas 1 1 20 

75 Comunidad Campesina San José de Villano 1 1 20 

76 Comunidad Campesina de Uchubamba 1 1 20 

77 Comunidad campesina de Palca 1 1 20 

78 Comunidad Campesina de Tapo 1 1 20 

79 Comunidad Campesina de Queta 1 1 20 

80 Comunidad Campesina de Huancal 1 1 20 

81 Comunidad Campesina Cayao Misharrurasha 1 1 20 

82 Comunidad Campesina Vicora Conga 1 1 20 

83 Comunidad Campesina Vicora Cayao 1 1 20 

84 Comunidad Campesina Tarmatambo 1 1 20 

85 Comunidad Campesina Carhuacatac 1 1 20 

86 Comunidad Campesina Urahuchuc 1 1 20 

87 Comunidad Campesina Duraznioc-Sanyacancha 1 1 20 

88 Comunidad Campesina de Ayas 1 1 20 

89 Comunidad Campesina Purisima Concepcion de Paccha 1 1 20 

90 Comunidad Campesina de Santa Rosa de Sacco 1 1 20 

91 Comunidad Campesina de San Juan Bautista de 
Pachachaca 1 1 20 

92 Comunidad Campesina de Yauli 1 1 20 

93 Comunidad Campesina Pomacocha 1 1 20 

94 Comunidad Campesina San Francisco de Asís de Pucara 1 1 20 

95 Comunidad Campesina Chaclla 1 1 20 

96 Comunidad Campesina Chauca Callahuanca 1 1 20 

97 Comunidad Campesina San Mateo de Otao 1 1 20 

98 Comunidad Campesina Santa Cruz de Ucros 1 1 20 

99 Comunidad Campesina Chauca Callahuanca 1 1 20 

100 Comunidad Campesina San Jerónimo de Surco 1 1 20 

101 Comunidad Campesina Barrio Alto de Matucana 1 1 20 

102 Comunidad Campesina de Barrio Bajo de Matucana 1 1 20 

103 Comunidad Campesina San Mateo de Huanchor 1 1 20 

104 Comunidad Campesina San Miguel de Viso 1 1 20 

105 Comunidad Campesina Jicamarca 1 1 20 

106 Centro Poblado Paltarumi 1 1 20 

107 Centro Poblado Chacaybamba 1 1 20 

108 Comunidad Campesina San Isidro de Acobamba 1 1 20 

 TOTAL 195 195 1800 
Fuente: Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 

DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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Adicionalmente, en las comunidades campesina del AID donde se identifique 
dominio de quechua se entregará un ejemplar audiovisual del resumen ejecutivo 
traducido al quechua. 

Oficina de Información 

De acuerdo al artículo 9°, numeral 9.7, de la Resolución Ministerial Nº 223-2010-
MEM-DM, la oficina de Información consiste en el establecimiento o disposición, 
durante la elaboración y evaluación del Estudio Ambiental y la ejecución del Proyecto 
de Inversión, por parte del Titular del Proyecto Eléctrico, de un lugar y ambiente físico 
adecuado, con un horario apropiado para el acceso de la población involucrada, 
donde se brinde información sobre el Proyecto o Actividades Eléctricas y se 
absuelvan las interrogantes o consultas, que pueda tener la población respecto del 
Estudio Ambiental y/o su cumplimiento. Asimismo, se recibirán observaciones o 
aportes de la ciudadanía. 

Para fines del presente proyecto, se implementarán cuatro (4) oficinas de 
información en lugares estratégicos, de fácil identificación con el proyecto y el titular 
(CONSORCIO TRANSMANTARO) 

Las oficinas de información darán atención a la población en general que solicite 
información sobre el proyecto desde el mes de setiembre de 2018 y atenderá en el 
horario que se detalla en el siguiente cuadro. 

Esta información se dará a conocer a la población durante el primer taller 
participativo. 

Cuadro 8.2.1-3. Oficinas de Información 

N° Lugar Dirección Horario de 
atención 

Datos de 
contacto Personal a cargo 

1 Subestación 
Colcabamba 

Fundo Cabracancha 
s/n Colcabamba 

L-V de 
08:00 a 

17:00 hrs 
01-7126600 

CTM se encuentra 
en etapa de 
selección del 
personal a cargo. 

2 Provincia de 
Huancayo 

Se informará una 
vez firmado el 

contrato de alquiler. 

L-V de 
08:00 a 

17:00 hrs 
01-7126600 

CTM se encuentra 
en etapa de 
selección del 
personal a cargo 

3 Distrito de San 
Mateo 

Se informará una 
vez firmado el 

contrato de alquiler. 

L-V de 
08:00 a 

17:00 hrs 
01-7126600 

CTM se encuentra 
en etapa de 
selección del 
personal a cargo 

4 Subestación 
Carapongo 

Avenida Carapongo 
s/n San juan de 

Lurigancho 

L-V de 
08:00 a 

17:00 hrs 
01-7126600 

CTM se encuentra 
en etapa de 
selección del 
personal a cargo 

Fuente: Resolución Ministerial N° 223-2010-MEM/DM 
DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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 SEDES Y LOCALES 

9.1. Ubicación de las sedes 

En el siguiente cuadro se presenta de manera preliminar la ubicación de cada una 
de las sedes y locales para la realización de los talleres participativos y Audiencias 
Públicas. Estas sedes pueden visualizarse en el mapa CSL-181600-1-PPC-03 que 
se encuentra en los anexos. 

Cuadro 9.1-1. Ubicación de sedes y locales para talleres participativos 

FRENTE 1 

Nº Sedes Local Dirección 

1 Taller en Anexo Maraypampa. Local comunal Centro Poblado Maraypampa 
Plaza Principal s/n 

2 Taller en Centro Poblado Capcca. Local comunal Centro Poblado Capcca Plaza 
Principal s/n 

3 Taller en Centro Poblado Llocce 
Huantaquero Local comunal Centro Poblado Llocce 

Huantaquero Plaza Principal s/n 

4 Taller en Centro Poblado Occoro. Local comunal Centro Poblado Occoro, Plaza 
Principal s/n 

5 Taller en Centro Poblado Ranra. Local comunal Centro Poblado Ranra Plaza 
Principal s/n 

6 Taller en Centro Poblado Ayacocha. Local comunal Centro Poblado Ayaccocha, 
Plaza Principal s/n 

7 Taller en Centro Poblado Caymo Local comunal Centro Poblado Caymo. s/n 

8 Taller en Centro Poblado Cedro 
Pampa. Local comunal Centro Poblado Cedro pampa, 

Plaza Principal s/n 

9 Taller en Anexo Puccayaccu. Local comunal Centro Poblado Santa Cruz de 
Puccayaccu, Plaza Principal s/n 

10 Taller en Centro Poblado Matibamba. Local comunal Centro Poblado Matibamba, 
Plaza Principal s/n 

10A Taller en Centro Poblado San Isidro 
de Acobamba Restaurant Susans Centro Poblado San Isidro de 

Acobamba, Plaza Principal s/n 

11 Taller en Centro Poblado Quimllo. Local comunal Centro Poblado Quimllo, Plaza 
Principal s/n 

12 Taller en Anexo Antarpe Grande. Local comunal Centro Poblado Pariahuanca, 
Plaza Principal s/n 

13 Taller en Anexo Erapata Local comunal Anexo Erapata, Plaza Principal 
s/n 

14 Taller en Anexo Luccma. Local comunal Centro Poblado Lucma, Plaza 
Principal s/n 

15 Taller en Centro Poblado Llacsapirca. Local comunal Centro Poblado Llacsapirca, 
Plaza Principal s/n 

16 Taller en Centro Poblado Aychana –
Marancocha. Local comunal Centro Poblado Aychana, Plaza 

Principal s/n 

17 Taller en Anexo nueva Libertad de 
Punto. Local comunal Centro Poblado Nueva Libertad 

de Punto, Plaza Principal s/n 

18 Taller en Centro Poblado 
Canchapalca. Local comunal Centro Poblado Canchapalca 

s/n 

19 Taller en Anexo Chupa. Local comunal Anexo Chupa, Plaza Principal 
s/n 

20 Taller en Anexo Cachupia. Local comunal Anexo Cachupia s/n 

21 Taller en Anexo Retama. Local comunal Plaza de armas s/n 

22 Taller en Centro Poblado Castilla. Local comunal Centro Poblado Castilla, Plaza 
Principal s/n 
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FRENTE 1 

Nº Sedes Local Dirección 

23 Taller en Centro Poblado Cochas. Local comunal Centro Poblado Cochas, Plaza 
Principal s/n 

24 Taller en Centro Poblado Andas. Local comunal Plaza de armas del Centro 
Poblado Andas s/n 

25 Taller en Centro Poblado Mamac. Local comunal Plaza de armas de Centro 
Poblado Mamac s/n 

26 Taller en Centro Poblado Pucara. Local comunal Anexo Pucara primero, Plaza 
Principal s/n 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Cuadro 9.1-2. Ubicación de sedes y locales para talleres participativos 

FRENTE 2 

Nº Sedes Local Dirección 

1 Taller en Centro Poblado Uchubamba. Local Comunal Plaza de Armas de Uchubamba 
s/n 

2 Taller en Centro Poblado Vitoc. Local Comunal Calle Centenario N° 11, Vitoc 

3 Taller en Centro Poblado Palca. Auditorio Municipal  Jr. San Martin Nro. 510, Palca 

4 Taller en Centro Poblado Tapo. Local Comunal Calle 28 de Julio N° 100, Tapo 

5 Taller en Centro Poblado Queta. Local Comunal Plaza de Armas s/n 

6 Taller en Centro Poblado Cayao 
Mishaurrurasha. 

Auditorio Municipal Plaza Principal de Cayao s/n 

7 Taller en Centro Poblado Huancal. Local Comunal Plaza de Armas s/n 

8 Taller en Centro Poblado Vicora 
Congas. Local Comunal Plaza Principal de s/n 

9 
Taller en Centro Poblado 
Tarmatambo. Local Comunal 

Centro poblado de Tarmatambo 
s/n, Tarma 

10 Taller en Centro Poblado Urahuchuc. Local Comunal Centro Poblado de Urahuchuc, 
s/n 

11 Taller en Centro Poblado Duraznioc. Local Comunal Centro Poblado de Duraznioc 
s/n 

12 Taller en Centro Poblado Ayas. Local Comunal Centro Poblado de Ayas 

13 Taller en Anexo Shincamachay 
 Local Comunal s/n Plaza Principal, Paccha 

14 Taller en Centro Poblado Santa Rosa 
de Sacco. Local comunal Jr. Miguel Grau 145, Santa 

Rosa de Sacco 

15 Taller en Centro Poblado Yauli Local comunal Calle Bolognesi 324, Yauli 

16 Taller en Centro Poblado Pomacocha Local comunal Plaza Principal s/n, Yauli 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Cuadro 9.1-2. Ubicación de sedes y locales para talleres participativos 

FRENTE 3 

Nº Sedes Local Dirección 

1 Taller en Anexo Rio blanco.  Local Comunal Anexo Rio blanco. CC San 
Antonio, Plaza Principal s/n 

2 Taller en Centro Poblado San Miguel 
de Viso. 

Local Comunal Centro Poblado San Miguel de 
Viso, Plaza Principal s/n 

3 Taller en Anexo de Chacahuaro. Local Comunal Anexo de Chacahuaro, Plaza 
Principal s/n 
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4 Taller en Centro Poblado Matucana 
Bajo. Local Comunal Centro Poblado Matucana bajo 

s/n 

5 Taller en Anexo Collana. Local Comunal Anexo Collana, Plaza Principal 
s/n 

6 Taller en Anexo Linday/Songos. Local Comunal Anexo Linday/Songos, Plaza 
Principal s/n 

7 Taller en Centro Poblado Sta. Cruz de 
Ucros. Local Comunal Centro Poblado Sta. Cruz de 

Ucros, Plaza Principal s/n 

8 Taller en Anexo San Juan de Lanca. Local Comunal Anexo San Juan de Lanca, 
Plaza Principal s/n 

9 Taller en Centro Poblado 
Callahuanca. Local Comunal Centro Poblado Callahuanca, 

Plaza Principal s/n 

10 Taller en Sector Lucmaseca. Local Comunal 
Sector Lucmaseca, Plaza 
Principal s/n 

11 Taller en Urbanización El Portillo II.  Loza Deportiva Urbanización El Portillo II, Plaza 
Principal s/n 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

9.2. Criterios de selección de sedes 

La elección de cada una de las sedes se propone sobre la base de los siguientes 
criterios generales: 

• Ventajas para la participación de cada habitante al desenvolverse dentro del 
escenario habitual de sus comunidades y distritos. 

• Cercanía de las sedes respecto a los grupos de interés. 

A continuación, se presentan criterios específicos para la selección de cada sede: 

Cuadro 9.2-1. Criterios de selección de sedes para talleres participativos 

N° Taller Comunidad Localidad Justificación 

1 
Taller en 
Anexo 

Maraypampa 

Comunidad 
Campesina 
Tres (3) de 
octubre de 

Chauquimarca 

Anexo Maraypampa Ambas localidades pertenecen a 
la misma CC, el local es el 

habitual para tratar temas de 
interés común Anexo Chauquimarca 

2 Taller en C.P. 
Capcca 

Comunidad 
Campesina de 

Capcca 

Centro 
Poblado Capcca Es el centro poblado principal de 

la comunidad campesina. 

3 
Taller en C.P. 

Llocce 
Huantaquero 

Comunidad 
Campesina 

Lloque 
Huantaccero 

Centro 
Poblado 

Lloque 
Huantaccero 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina 

4 Taller en C.P. 
Occoro 

Comunidad 
Campesina 

Occoro 

Centro 
Poblado Occoro El C.P. Occoro es muy próximo 

al anexo Taraccay y se llega en 
5 minutos en movilidad, además 

de ser de transito obligatorio.  Anexo Taraccay 

5 
Taller en C.P. 

Ranra 

Comunidad 
Campesina 

Ranra 

Anexo Barrio Mantaro 
Ranra es la sede de la CC, es el 

lugar acostumbrado para las 
reuniones y cuenta con la 

infraestructura. Además, San 
Luis de Estanque no cuenta con 
infraestructura, y la población se 
traslada a trabajar a los centros 

poblados próximos. 

Centro 
Poblado Barrio Centro 

 Anexo San Luis de 
Estanque 
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N° Taller Comunidad Localidad Justificación 

6 Taller en C.P. 
Ayaccocha 

 Centro 
Poblado Paltarumi 

Es un centro poblado céntrico, la 
población de las localidades 

invitadas no tienen dificultades 
de tránsito, tampoco existen 

diferencias entre las 
comunidades. El local es amplio 

y cuenta con todas las 
facilidades para la realización 
del taller y es de fácil acceso. 

Comunidad 
Campesina 

Daniel 
Hernández 

Solo terreno, no hay población 

Comunidad 
Campesina 
Ayaccocha 

Centro 
Poblado Ayaccocha 

Anexo/barrio 
Huachac / 
Tancarpata 

Comunidad 
Campesina 

Patay 

Centro 
Poblado 

La Merced de 
Patay 

7 
Taller en C.P. 

Caymo 

Comunidad 
Campesina 
Bellavista 

Lauca 

Centro 
Poblado Bellavista 

Ambas CC tienen sus centros 
poblados principales próximos, 
comparten rutas de acceso y el 

local de la CC de Caymo es 
amplio y puede albergar a los 

invitados. Se sabe que no 
existen diferencias entre ambas 

CC. 

Comunidad 
Campesina de 

Caymo 

Centro 
Poblado Caymo 

8 Taller en C.P. 
Cedro pampa 

Comunidad 
Campesina 

Cedro pampa 

Caserio/barrio Yananaco 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina. 

Centro 
Poblado Cedro Pampa 

Caserio/barrio Pilata 

9 
Taller en 
Anexo 

Puccayacu 

Comunidad 
Campesina 

Santa Cruz de 
Puccayaccu 

Anexo Santa Cruz de 
Puccayaccu 

El anexo Puccayacu es el 
principal poblado de la 
comunidad campesina. 

10 Taller en C.P. 
Matibamba 

Comunidad 
Campesina 
Matibamba 

Centro 
Poblado Matibamba 

Se encuentran próximos, es fácil 
de acceder, son 10 minutos en 
vehículo, por una vía transitada 
y con presencia de vehículos 

colectivos. 

10A 
Taller en C.P. 
San Isidro de 

Acobamba 

Comunidad de 
San Isidro De 

Acobamba 

Centro 
Poblado 

San Isidro de 
Acobamba 

Para el primer taller se ha 
considerado usar el local del 

Restaurant Susan 

11 Taller en C.P. 
Quimllo 

Comunidad 
Campesina 

Quimllo 

Centro 
Poblado 

Quimllo 

Quimllo es la sede de la CC, es 
el lugar acostumbrado para las 

reuniones y cuenta con la 
infraestructura. 

Caserío / 
barrio Quinhuapata 

Caserío / 
barrio 

Jatun pata 

Caserio / 
barrio Huayta rumi 

Caserio / 
barrio 

Hatun wasi / 
Vista Alegre 
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N° Taller Comunidad Localidad Justificación 

12 
Taller en 
Anexo 

Erapata 

Comunidad 
Campesina 
Erapampa 

Anexo Erapampa 
El principal criterio es por el 

tema de infraestructura 
adecuada ya que Erapata 

cuenta con un local amplio y con 
las facilidades para la ejecución 
del taller, son CC cuyo número 

de comuneros es reducido 
(menor a 50 comuneros), 

comparten los mismos accesos, 
y se sabe que no tienen 

diferencias entre ellas, además 
(como son parte del mismo 

centro poblado) acostumbran a 
reunirse para tratar temas 

comunes en relación con el 
centro poblado. 

Comunidad 
Campesina de 

Erapata 
Anexo Erapata 

Comunidad 
Campesina 

Chuyas Chico 
Anexo Chuyas 

13 

Taller en 
Anexo 

Antarpe 
Grande 

Comunidad 
Campesina 

Pic pis 
Anexo Chalhuas 

El principal criterio es por el 
tema de infraestructura 

adecuada ya que Antarpe 
Grande cuenta con un local 

amplio y con las facilidades para 
la ejecución del taller, son CC 
cuyo número de comuneros es 

reducido (menor a 50 
comuneros), comparten los 

mismos accesos, y se sabe que 
no tienen diferencias entre ellas, 

además (como son parte del 
mismo centro poblado) 

acostumbran a reunirse para 
tratar temas comunes en 

relación con el centro poblado. 

Comunidad 
Campesina 

Antarpe 
Grande 

Anexo Antarpe 
Grande 

Comunidad 
Campesina 

Antarpe Chico 
Anexo Antarpe Chico 

14 
Taller en 
Anexo 

Luccma 

Comunidad 
Campesina 

Luccma 
Caserio Luccma Son CC con un número reducido 

de comuneros (menor a 50) y 
aunque comparten las vías de 
acceso, la CC Luccma es de 

transito obligatorio cuando los 
comuneros de Santa Rosa de Ila 

se trasladan hacia la capital, a 
pie se puede llegar en 15 min, y 

en colectivo o moto en 5 min. 

 Anexo Valle Progreso 

Comunidad 
Campesina 
Santa Rosa 

de Ila 

Anexo Santa Rosa de 
Ila 

15 
Taller en C.P. 
Llacsapirca 

Comunidad 
Campesina 
Llacsapirca 

Centro 
Poblado Llacsapirca El C.P. Llacsapirca es la sede de 

la CC, es el lugar acostumbrado 
para las reuniones y cuenta con 

la infraestructura. 
Caserio / 

barrio Onza / Arma 

16 
Taller en C.P. 

Aychana 
Marancocha 

Comunidad 
Campesina 

Aychana 
Marancocha 

Centro 
Poblado 

Aychana 
Marancocha 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina 

17 Taller en 
Anexo Punto 

Comunidad 
Campesina 

Nueva 
Libertad de 

Punto 

Anexo 
Nueva 

Libertad de 
Punto 

El anexo Punto es el principal 
poblado de la comunidad 

campesina 

18 Taller en C.P. 
Canchapalca 

Comunidad 
Campesina 

Canchapalca 

Centro 
Poblado Canchapalca 

Es el centro poblado principal de 
la sede de la comunidad 

campesina. 
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N° Taller Comunidad Localidad Justificación 

19 Taller en 
Anexo Chupa 

Comunidad 
Campesina 

Chupa 

Anexo Chupa El anexo Chupa es la sede de la 
CC, es el lugar acostumbrado 

para las reuniones y cuenta con 
la infraestructura. Anexo Verdepata 

20 
Taller en 
Anexo 

Cachupia 

Comunidad 
Campesina de 

Cachupia 
Anexo Cachupia 

El anexo Cachupia es el 
principal poblado de la 
comunidad campesina. 

21 
Taller en 
Anexo 

Retama 

Comunidad 
Campesina 

Retama 
Anexo Retama 

El anexo Retama es el principal 
poblado de la comunidad 

campesina. 

22 Taller en C.P. 
Castilla 

 Centro 
Poblado 

Castilla -- 

23 

Taller en 
Centro 

Poblado 
Cochas 

Comunidad 
Campesina 

Cochas 

Centro 
Poblado Cochas 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina. Caserio / 

barrio Ipna 

24 Taller en C.P. 
Andas 

Comunidad 
Campesina 

Andas 

Centro 
Poblado Andas 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina 

Anexo Antopata 

25 Taller en C.P. 
Mamac 

Comunidad 
Campesina 

San Martin de 
Porras de 
Mamac 

Centro 
Poblado 

San Martin de 
Porras de 
Mamac 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina Anexo Rambras 

Anexo Mutcha 

26 Taller en C.P. 
Pucara 

Comunidad 
Campesina 

Santa Teresa 
de Pucara 

Anexo Pucara 
primero Es el centro poblado principal de 

la comunidad campesina 
Anexo Pucara 

segundo 

27 
Taller en la 

C.P. 
Uchubamba 

 Centro 
poblado Chacaybamba 

Los diversos anexos listados 
pertenecen al distrito de 

Monobamba y el camino habitual 
que los conducen a su distrito 

pasa por la comunidad 
campesina de Uchubamba, por 
lo que se le invitara a esa sede 

junto con la comunidad de 
Villano que cuenta con un local 
amplio para la realización de los 

talleres. 

 Anexo Los Ángeles 

 Anexo Cedruyoc 

 Anexo Libertad Tingo 

 Anexo Agua de Nieve 

Comunidad 
Campesina 
San José de 

Villano 

Centro 
poblado 

San José de 
Villano 

Comunidad 
Campesina de 
Uchubamba 

Centro 
poblado 

San Juan de 
Uchubamba 
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N° Taller Comunidad Localidad Justificación 

28 
Taller en la 
C.P. Vitoc 

 Anexo Utcuyacu 

Estos 11 anexos pertenecen 
políticamente al distrito de Vitoc, 
por lo que se le invitara al local 

municipal del distrito de Vitoc. El 
camino conduce al distrito ya 
que es ahí donde realizan sus 
compras y demás actividades. 

 Anexo San Emilio 

 Anexo La Florencia 

 Anexo Pucara 

 Anexo Viscatan 

 Barrio Santa Clara 

 Anexo Aynamayo 

 Anexo Shincayacu 

 sector Danubio 

 Anexo La solitaria 

 Anexo San José de 
Utcuyacu 

29 Taller en C.P. 
Palca 

Comunidad 
campesina de 

Palca 

Anexo Unión Palca 

La comunidad Campesina de 
Palca tiene su sede matriz en el 
centro poblado de palca. Por lo 
tanto, se realizará el taller en su 

local comunal que tiene 
capacidad para más de 200 

personas. 

Anexo Chiquistambo 

Anexo Contaypaccha 

Anexo 
Santo 

Domingo de 
Chaclapampa 

Anexo Santa Rosa de 
Carpapata 

Anexo Intipachanan 

Anexo Fundo 
Chilipata 

Anexo 
Santo 

Domingo de 
Huaruyoc 

Centro 
poblado Palca 

30 Taller en C.P. 
Tapo 

Comunidad 
Campesina de 

Tapo 

Centro 
poblado 

Tapo Se realizará el taller en su sede 
comunal que se encuentra en el 

poblado de Tapo  Anexo Casacotto 

31 Taller en C.P. 
Queta 

Comunidad 
Campesina de 

La Oroya 
Antigua -

Queta 

Centro 
poblado Queta 

Se realizará el taller en su sede 
comunal que se encuentra en el 

poblado queta 

32 
Taller en la 
C.P. Cayao 

Misharrurasha 

Comunidad 
Campesina 

Cayao 
Misharrurasha 

Centro 
poblado 

Cayao 
Misharrurasha 

Se realizará el taller en su sede 
comunal que se encuentra en el 

poblado de Misharrurasha 
 Anexo Hualquin chico 

33 Taller en C.P. 
Huancal 

 Anexo Huaylara 
Se realizará el taller en su sede 
comunal que se encuentra en el 

poblado de Huancal 
Comunidad 

Campesina de 
Huancal 

Centro 
poblado Huancal 
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34 Taller en C.P. 
Vicora Congas 

Comunidad 
Campesina 

Vicora Conga 

Centro 
poblado Vicora Conga 

Se realizará el taller en la sede 
comunal de Vicora congas, que 
se encuentra al costado de la 
comunidad de Cayao Vicora. 

Ambas comunidades comparten 
comercio y demás actividades 

comunales 

Comunidad 
Campesina 

Cayao Vicora 

Centro 
poblado Vicora Cayao 

35 Taller en C.P. 
Tarmatambo 

Comunidad 
Campesina 

Tarmatambo 

Centro 
poblado Tarmatambo 

La comunidad de Tarmatambo y 
Carhuacatac se encuentran 
cerca de tal manera que se 
invitara a las autoridades 

comunales de Carhuacatac a la 
sede de Tarmatambo. 

Comunidad 
Campesina 

Carhuacatac 
Solo terreno, no hay población 

36 Taller en C.P. 
Urahuchuc 

Comunidad 
Campesina 
Urahuchuc 

Centro 
poblado Urahuchuc 

Se realizará el taller en su sede 
comunal que se encuentra en el 

poblado de Urahuchuc 
Anexo Palcapaccha 

Centro 
poblado Ancashmarca 

37 Taller en C.P. 
Duraznioc 

Comunidad 
Campesina 
Duraznioc-

Sanyacancha 

Centro 
poblado 

Duraznioc 
Sanyacancha 

Se realizará el taller en su sede 
comunal que se encuentra en el 

poblado de Duraznioc 

38 Taller en C.P. 
Ayas 

Comunidad 
Campesina de 

Ayas 

Centro 
poblado Ayas Se realizará el taller en su sede 

comunal que se encuentra en el 
poblado de Ayas Anexo Becerrocancha 

39 
Taller en 
Anexo 

Shincamachay 

Comunidad 
campesina 
Purisima 

Concepcion 
de Paccha 

Anexo Shincamachay 
Se realizará el taller en el anexo 
de Shincamachay que pertenece 

a la comunidad de Paccha. 

40 
Taller en C.P. 
Santa Rosa 
de Sacco 

Comunidad 
Campesina de 

Santa Rosa 
de Sacco 

Centro 
poblado 

Santa Rosa de 
Sacco 

Las autoridades comunales de 
Pucara serán invitadas a la sede 
de la comunidad de Santa Rosa 

de Sacco, que es por donde 
discurre la mayor extensión de la 

línea de transmisión, más 
cantidad de territorio y por una 
cuestión de proximidad. El local 
de comunidad de Sacco cuenta 

con más de 300 personas de 
capacidad 

Comunidad 
Campesina 

San Francisco 
de Asís de 

Pucara 

Centro 
poblado Pucara 

41 Taller en C.P. 
Yauli 

Comunidad 
Campesina de 

San Juan 
Bautista de 
Pachachaca 

Centro 
poblado Pachachaca 

Las comunidades de 
Pachachaca y Yauli serán 

invitadas al local municipal del 
distrito de Yauli, ya que ambas 
pertenecen a ese distrito. La 

sede se encuentra cerca y es el 
lugar donde realizan sus 
actividades habituales. 

Comunidad 
Campesina de 

Yauli 

Centro 
poblado Yauli 

42 
Taller en C.P. 
Pomacocha 

Comunidad 
Campesina 
Pomacocha 

Centro 
poblado Pomacocha 

Se realizará el taller en su sede 
comunal que se encuentra en el 

poblado de Pomacocha. 

43 
Taller en 

Anexo Rio 
Blanco 

Comunidad 
Campesina 
San Antonio 

Anexo Tamboraque 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina. 

Caserío Chicuy 

Anexo Caruya 

Anexo Rio Blanco 
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N° Taller Comunidad Localidad Justificación 

44 
Taller en C.P. 
San Miguel de 

Viso 

Comunidad 
Campesina 

San Miguel de 
Viso 

Centro 
Poblado 

San Miguel de 
Viso Es el centro poblado principal de 

la comunidad campesina. Caserío Tambo de Viso 

Caserío Chanuya Bajo 

45 
Taller en 
Anexo 

Chacahuaro 

Comunidad 
Campesina 

San Mateo de 
Huanchor 

Anexo Chacahuaro 
El anexo Chacahuaro es el 

principal poblado de la 
comunidad campesina. 

46 
Taller en C.P. 

Matucana 
Barrio Bajo 

Comunidad 
Campesina de 
Barrio Bajo de 

Matucana 

Anexo Llican 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina. 

Centro 
Poblado 

Matucana 
Barrio Bajo 

Anexo Maracancha 

47 Taller en 
Anexo Collana 

Comunidad 
Campesina 

Barrio Alto de 
Matucana 

Anexo Collana 

Es el centro poblado principal de 
la comunidad campesina. 

Urbanización Cacachaqui 

Anexo San Juan de 
Allauca 

Centro 
Poblado Matucana 

AAHH Huaripache 

48 
Taller en 

Anexo Linday 
Songos 

Comunidad 
Campesina 

San Jerónimo 
de Surco 

Caserío Tambo 
El anexo Linday/Songos es el 

principal poblado de la 
comunidad campesina 

Anexo Linday 
/Songos 

Anexo Ayas 

49 
Taller en 

Santa Cruz de 
Ucros 

Comunidad 
Campesina 

Santa Cruz de 
Ucros 

Anexo Santa Cruz de 
Ucros --- 

50 
Taller en 

Anexo San 
Juan de Lanca 

Comunidad 
Campesina 

San Mateo de 
Otao 

Sector Ancacucho / 
Angacucho 

El anexo San Juan de Lanca es 
el principal poblado de la 
comunidad campesina. 

Sector Sexula 

Sector Parcahuasi 

Sector Maisal 

Anexo Tapicara 

Sector Caypuma 

Sector Común 

Anexo San Juan de 
Lanca 

Sector Chillan 

Sector Lucmaye 
Grande 

Anexo 
San José de 

Palle 

51 Taller en C.P. 
Callahuanca 

Comunidad 
Campesina 

Chauca 
Callahuanca 

Centro 
Poblado Callahuanca Es la sede de la comunidad 

campesina. 

52 
Taller en 

sector 
Lucmaseca 

Comunidad 
Campesina 

Chaclla 
Caserio Lucmaseca Es la sede de la comunidad 

campesina. 
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N° Taller Comunidad Localidad Justificación 

53 Taller en Urb. 
El Portillo II 

 Urbanización El Portillo II 
(Urb) 

Es la localidad próxima al trazo 
de la LT, y la CC Jicamarca no 

tiene afectación a nivel de 
población. 

 AAHH 
Las Terrazas 

del Valle 

 AA. HH 

Asoc. Anx. 
Comunal, 

Agroforestal y 
Pecuario La 
Esperanza 

Comunidad 
Campesina 
Jicamarca 

Solo terreno, no hay población 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

9.3. Criterios de selección de locales 

La elección de cada uno de los locales elegidos se propone sobre la base de los 
siguientes criterios: 

▪ Locales cercanos y accesibilidad para la asistencia de los habitantes y 
organizaciones de cada localidad. 

▪ Los locales elegidos son utilizados por la localidad regularmente para la 
realización de sus reuniones comunales y distritales. 

▪ Los locales de reunión elegidos cuentan con adecuadas dimensiones y un 
aforo suficiente para albergar a la población que se prevé asista al taller 
participativo. 

▪ Cada local dispone de los servicios esenciales para llevar a cabo los 
mecanismos de participación: infraestructura, energía eléctrica y mobiliario. En 
su defecto, estos presentan las condiciones logísticas para subsanar los 
servicios básicos externamente. 

▪ Los locales se encuentran en lugares reconocibles y accesibles para las 
personas y representantes convocados a los talleres/audiencias o son 
utilizados por la población para asambleas y reuniones. 

La obtención de los compromisos de uso de cada local se hará efectiva una vez 
confirmadas las fechas de realización de los talleres participativos y las Audiencias 
Públicas. Los locales seleccionados son utilizados por la población de las 
comunidades para sus reuniones y asambleas, cuentan con fácil acceso y capacidad 
suficiente. 

El Titular del Proyecto tomará las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
(aforo), logística, mobiliario y proveerá las facilidades para que la información llegue 
de manera clara a todos los asistentes. 

En el siguiente cuadro se presenta las características y acondicionamiento de los 
locales elegidos para la realización de los talleres participativos y las Audiencias 
Públicas. 
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Cuadro 9.3-1. Características y acondicionamiento de los locales 

Nº Sedes Local Aforo Servicios Mobiliario 

FRENTE 1 

1 Taller en Anexo Maraypampa. Local comunal 100 Sí No 

2 Taller en Centro Poblado Capcca. Local comunal 60 Sí No 

3 Taller en Centro Poblado Llocce 
Huantaquero Local comunal 50 No No 

4 Taller en Centro Poblado Occoro. Local comunal 100 Sí Sí 

5 Taller en Centro Poblado Ranra. Local comunal 100 Sí Sí 

6 Taller en Centro Poblado Ayacocha. Local comunal 200 Sí Sí 

7 Taller en Centro Poblado Caymo Local comunal 150 Sí Sí 

8 Taller en Centro Poblado Cedro 
Pampa. 

Local comunal 150 Sí No 

9 Taller en Anexo Puccayaccu. Local comunal 100 No No 

10 Taller en Centro Poblado 
Matibamba. Local comunal 50 Sí No 

10A Taller San Isidro de Acobamba Local Restaurant 
Susan´s 80 Si Si 

11 Taller en Centro Poblado Quimllo. Local comunal 100 Sí No 

12 Taller en Anexo Antarpe Grande. Local comunal 70 Sí No 

13 Taller en Anexo Erapata Local comunal 60 No No 

14 Taller en Anexo Luccma. Local comunal 100 No No 

15 Taller en Centro Poblado 
Llacsapirca. Local comunal 100 Sí No 

16 Taller en Centro Poblado Aychana –
Marancocha. Local comunal 800 No No 

17 
Taller en Anexo nueva Libertad de 
Punto. Local comunal 100 Sí Sí 

18 Taller en Centro Poblado 
Canchapalca. Local comunal 100 Sí Sí 

19 Taller en Anexo Chupa. Local comunal 50 Sí Sí 

20 Taller en Anexo Cachupia. Local comunal 50 Sí No 

21 Taller en Anexo Retama. Local comunal 50 Sí No 

22 Taller en Centro Poblado Castilla. Local comunal 50 Sí Sí 

23 Taller en Centro Poblado Cochas. Local comunal 50 Sí No 
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Nº Sedes Local Aforo Servicios Mobiliario 

FRENTE 1 

24 Taller en Centro Poblado Andas. Local comunal 50 Sí Sí 

25 Taller en Centro Poblado Mamac. Local comunal 50 Sí Sí 

26 Taller en Centro Poblado Pucara. Local comunal 50 Sí No 

1/ Se procederá a instalar un toldo y baños químicos 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

Cuadro 9.3-2. Características y acondicionamiento de los locales 

Nº Sedes Local Aforo Servicios Mobiliario 

FRENTE 2 

1 Taller en Centro Poblado 
Uchubamba. 

Local Comunal 80 Sí Sí 

2 Taller en Centro Poblado Vitoc. Local Comunal 150 Sí Sí 

3 Taller en Centro Poblado Palca. Auditorio 
Municipal 100 Sí Sí 

4 Taller en Centro Poblado Tapo. Local Comunal 300 Sí Sí 

5 Taller en Centro Poblado Queta. Local Comunal 100 Si No 

6 
Taller en Centro Poblado Cayao 

Mishaurrurasha. 
Auditorio 
Municipal 200 Sí No 

7 Taller en Centro Poblado Huancal. Local Comunal 200 Sí No 

8 Taller en Centro Poblado Vicora 
Congas. Local Comunal 100 No No 

9 Taller en Centro Poblado 
Tarmatambo. Local Comunal 100 Sí Sí 

10 Taller en Centro Poblado Urahuchuc. Local Comunal 150 No No 

11 Taller en Centro Poblado Duraznioc. Local Comunal 100 si si 

12 Taller en Centro Poblado Ayas. Local Comunal 100 si si 

13 Taller en Anexo Shincamachay Local Comunal 100 Sí Sí 

14 Taller en Centro Poblado Santa 
Rosa de Sacco. Local comunal 200 Sí Sí 

15 Taller en Centro Poblado Yauli Local comunal 100 Sí Sí 

16 Taller en Centro Poblado 
Pomacocha Local comunal 80 Sí Sí 

1/ Se procederá a instalar un toldo y baños químicos 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 
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Cuadro 9.3-3. Características y acondicionamiento de los locales 

Nº Sedes Local Aforo Servicios Mobiliario 

FRENTE 3 

1 Taller en Anexo Rio blanco. Local Comunal 50 No Sí 

2 Taller en Centro Poblado San Miguel 
de Viso. Local Comunal 100 Sí Sí 

3 Taller en Anexo de Chacahuaro. Local Comunal 50 Sí No 

4 Taller en Centro Poblado Matucana 
Bajo. Local Comunal 80 Sí Sí 

5 Taller en Anexo Collana. Local Comunal 50 Sí Sí 

6 Taller en Anexo Linday/Songos. Local Comunal 100 Sí Sí 

7 Taller en Centro Poblado Sta. Cruz 
de Ucros. Local Comunal 50 Sí Sí 

8 Taller en Anexo San Juan de Lanca. Local Comunal 50 Sí No 

9 Taller en Centro Poblado 
Callahuanca. Local Comunal 80 Sí Sí 

10 Taller en Sector Lucmaseca. Local Comunal 100 No No 

11 Taller en Urbanización El Portillo II. Loza Deportiva 100 No No 

1/ Se procederá a instalar un toldo y baños químicos 
Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 
 RECURSOS HUMANOS Y LOGÍSTICOS 

En esta sección se detallan los recursos humanos y logísticos que se utilizarán para 
la implementación del proceso de participación ciudadana. 

10.1. Equipo encargado del PPC 

CONSORCIO TRANSMANTARO S.A. 

Otorga facultades para las coordinaciones correspondientes del Plan de 
Participación Ciudadana del EIA a las siguientes personas: 

Cuadro 10.1-1. Datos de los representantes de CONSORCIO TRANSMANTARO 
S.A. 

Representante Cargo Correo electrónico Teléfono 

Carlos A. Riva Agüero 
Padilla 

Gestor de 
Asuntos 
Ambientales 

rep@rep.com.pe (1) 712-6600 

Mariela Flores Javier 
Gestor de 
Asuntos 
Ambientales 

rep@rep.com.pe (1) 712-6600 

Todos con domicilio en Av. Juan de Arona 720 oficina 601, distrito de San Isidro, provincia de Lima, departamento de 
Lima. 
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CESEL S.A. 

Otorga facultades para las coordinaciones correspondientes del Plan de 
Participación Ciudadana del EIA a las siguientes personas: 

Cuadro 10.1-2. Datos de los representantes de CESEL S.A. 

Representante Cargo Correo electrónico Teléfono 

Alfredo Romero Huamán Jefe de 
Proyecto aromeroh@cesel.com.pe 705-5000 

Ricardo Quispe Apaza Coordinador 
del Proyecto 

rquispea@cesel.com.pe 705-5000 

Humberto L. Ramírez Melgar Sociólogo hramirez.ls@cesel.com.pe 705-5000 

Todos con domicilio en Av. José Gálvez Barrenechea N° 646, distrito de San Isidro, provincia de Lima, departamento 
de Lima. Teléfono (01) 705-5000. 
 

10.2. Materiales y equipos 

A continuación, se detallan los equipos y materiales que se utilizarán por cada ronda 
de talleres participativos y Audiencias Públicas: 

Cuadro 10.2-1. Equipos y materiales 

Descripción Cantidad 

Computador portátil (laptop) 3 

Proyector multimedia 3 

Écran 3 

Puntero láser 3 

Equipo de sonido (amplificador, parlantes y micrófonos) 3 

Cámara fotográfica, 3 

Cámara de video  3 

Trípode 3 

Extensiones eléctricas (15 m). 6 

Luminarias (reflectores) 3 

Grupo electrógeno 3 

Caja de herramientas 3 

Mesas 6 

Fuente: DC-8 Trámite N° 04206-2018 

 
 CRONOGRAMA MENSUAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

En el siguiente cuadro se presenta un cronograma tentativo de participación 
ciudadana del proyecto en conformidad con las actividades y tiempos establecidos 
en la Resolución Ministerial Nº 223-2010-EM/DM. 
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Cuadro 11-1.  Cronograma mensual del proceso de participación ciudadana 

Mecanismo / Actividad Artículo / Inciso 
MESES 

INICIO Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 
8 

Mes 
9 

Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

Mes 
13 

Mes 
14 

Coordinaciones Previas                                
Antes de la elaboración del EIA                                 
Autorización para uso de local [Compromiso de 
local]  

Art. 29, numeral 
29,1                             

 

Convocatoria al Taller Participativo: distribución de 
oficios de invitación, colocación de afiches. Art. 29                             

 

1° Taller Participativo 
Art. 9, numeral 9.2, 
Art. 31, numerales 
31,1, 31,2 y 31,3 

  
                          

 

Instalación de buzón de sugerencia Art. 9, numeral 9.4                              
Equipo de Promotores Art. 9. numeral 9.6                
Informe de Ejecución de Mecanismos de 
Participación Ciudadana, la cual incluirá las actas de 
los promotores. Se presentará 10 días posteriores a 
la finalización del período de participación 
ciudadana. 

  

             

 

Oficina de Información Art. 9. numeral 9.7                
Durante la elaboración del EIA                                
Autorización para el uso de local [Compromiso de 
local]  

Art. 29, numeral 
29,1 

  
                          

 

Convocatoria al Taller Participativo: distribución de 
oficios de invitación, colocación de afiches. Art. 29                             

 

2° Taller Participativo 
Art. 9, numeral 9.2, 
Art. 31, numerales 
31,1, 31,2 y 31,3 

  
                          

 

Equipo de Promotores Art. 9. numeral 9.6                
Informe de Ejecución de Mecanismos de 
Participación Ciudadana, la cual incluirá las actas de 
los promotores. Se presentará 10 días posteriores a 
la finalización del período de participación 
ciudadana. 
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Mecanismo / Actividad Artículo / Inciso 
MESES 

INICIO Mes 
1 

Mes 
2 

Mes 
3 

Mes 
4 

Mes 
5 

Mes 
6 

Mes 
7 

Mes 
8 

Mes 
9 

Mes 
10 

Mes 
11 

Mes 
12 

Mes 
13 

Mes 
14 

Durante la evaluación del EIA                                
Convocatoria al Taller Participativo: distribución de 
oficios de invitación, colocación de afiches. Art. 29                             

 

Autorización para uso de local [Compromiso de 
local] 3° Taller 

Art. 29, numeral 
29,1                             

 

3° Taller Participativo 
Art. 9, numeral 9.2, 
Art. 31, numerales 
31,1, 31,2 y 31,3 

  
                          

 

Equipo de Promotores Art. 9. numeral 9.6                
Autorización para uso de local [Compromiso de 
local] Audiencia Pública Art. 34                              

 

Acceso público a los estudios ambientales 
[distribución de los resúmenes ejecutivos y del EIA] 
1/ 

Art. 12   
                          

 

Publicidad de avisos de participación ciudadana en 
medios escritos [Aviso de convocatoria en Diario El 
Peruano y otro de mayor circulación en el AID] 2/ 

Art. 35   
                          

 

Publicidad de avisos de participación ciudadana en 
medios radiales [avisos diarios de convocatoria a la 
Audiencia Pública en radio local]  3/ 

Art. 35   
                          

 

Audiencias Públicas Art. 36, numerales 
36.1, 36,2 y 36,3                             

 

Apertura de buzón de sugerencia Art. 9, numeral 9.4                              
Informe de Ejecución de Mecanismos de 
Participación Ciudadana, la cual incluirá las actas de 
los promotores. Se presentará 10 días posteriores a 
la finalización del período de participación 
ciudadana. 

 

              

 

Fuente: Resolución Ministerial Nº 223-2010-EM/DM 
DC-8 Trámite N° 04206-2018. 
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